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INTRODUCCION 

La realización del presente trabajo de investigación radica esencialmente en 

establecer el impacto jurídico y social que se genera por la aplicación de las 

cláusulas de admisión y exclusión en los .contratos colectivos de trabajo y 

especialmente en lo tocante a la vulneración que sufre una garantla Individual y 

social tan trascendental como la libertad de trabajo. 

~simismo, ·~.~necesario poner en conocimiento de toda la comunidad jurídica las 

propuestas que aqul se establezcan, para que de alguna forma todos estemos 

consCie.ntes · de los efectos negativos de que adolecen estas cláusulas de 

consolidación sindical, y así poder encontrar alguna posible solución que termine 

con esta problemática que tanto afecta a los derechos de los trabajadores. 

En cuanto el primer capitulo de este trabajo de investigación, estableceremos el 

marco conceptual del Derecho Colectivo del Trabajo, partiendo de las 

definiciones de conceptos tan importantes como la coalición, asociación 

. profesional, el sindicato y sus ciases, de las federaciones y confederaciones y 

finalmente el concepto de libertad. 

En el segundo capitulo analizaremos la evolución histórico social que tuvo el 

sindicalismo en México, desde que se formaron los primeros gremios en la Nueva 

España en donde no todavía no era reconocido el derecho del trabajo como tal, 

hasta ver como se formaron los primeros sindicatos y como se dieron las primeras 

luchas sociales por alcanzar mejores condiciones de vida, para llegar finalmente a 

lo que hoy conocemos como sindicalismo. 
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En cuanto al tercer c;p.ltulo estableceremos todo lo relacionado con el contrato 

· col7cti\í() d~ trab.~jo/su definición, naturaleza jurldica, titularidad, sus requisitos 

:.de forma, c~nt~nldo; revisión y terminación, as! como las deferencias que existen 

· ~on.
0

el co~i~áto ikpermitiéndonos entender la problemática que en ellos 

: representa la aplicación de las cláusulas de admisión y exclusión . . •.; .··;, ·. ' 

·. Eri cuanio at"c~arto y último capitulo efectuaremos un análisis jurldico profundo 

sobre' los ~fe~tos negativos que surgen por la indebida aplicación de las cláusulas 

de admisión y exclusión, y consecuentemente sobre la violación que causan a 

garantlas individuales tan Importantes como la libertad de asociación profesional 

y la libertad de trabajo, lo que haremos con apego a la ley, la doctrina, la 

jurisprudencia, los principios generales del derecho, etcétera, y por supuesto, 

daremos nuestro punto de vista sobre su legalidad o ilegalidad, emitiendo para tal 

efecto posibles soluciones a este controvertido derecho sindical. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES SOBRE EL DERECHO COLECTIVO DEL 

TRABAJO 

El Derec.ho Colectivo del Trabajo se ha vuelto en los últimos al\os de 

. trascendental importanCia para el desarrollo de la clase trabajadora, si tomamos 

' en cuenta que las instituciones que contempla son el mecanis~o d~ defensa más 

. 'importante d~ los trabajadores frente al capitalismo dominante, es por ello q~e no 

·: debemos pasa~ por alto el estudio y análisis de los principales conceptos y 

definiciones que arroja esta materia tan importante. 

l. Definición del Derecho Colectivo del Trabajo 

Antes de establecer una definición del Derecho Colectivo del trabajo es 

importante hacer notar que el Derecho del trabajo se puede dividir o clasificar 

pura su estudio y mejor comprensión en: Derecho Individual del Trabajo y 

Derecho Colectivo de Trabajo. 

· · El Derecho Individual de!Trllbajo pretende llevar al trabajador, individualmente 

.. : ·~¿~sidefad~,í:I bentificiqde'u~nÍegislación protectora que impida la explotación 

·. p~t~onal, mientr,11s que el, ~ere~ho Col~ctivo tiene por objetivo poner al alcance 

' d~I trabajador•. los instrun{ent~s que le permitan, a través de una asociación 

. prof~sional, equilibrar ~us ·~~rzlls con las del patrón y de ser posible superar las 

de éste. 
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Algunos doctrinarios del d~recho la~oral han tratado de d¿finir al Derecho 

Colectivo d~ T;~bájo desde diversos puntos d~, vis~; por ejemplo: el Maestro 

Maiió de . la. Cueva lo define de la siguiente tnanera: . ~El. e~tatuto de la clase 

trabajadora que la faculta . legal~e~t~\pira ~ri~~¡_;~s~ ·'en ~i~~ic~t~s y para 
-- ::. -_,.-·.:<' .. :_·,~::\~:.·;:.·.·. :,\;;· ~·;·,c··:c.-·. -:;'_\:>::-:·:.< .. "-· ·.·.~_'.';. . · 

intemevir en el estudio de. los problernas'laboralés;en la crea~ión de nuevas 

~~::¡:~º::~bajo y en la c~.nqu,i,s,t~.~~·¡~~;;Fe}~~~S.f~~di~J?i~~;d~'.~r~dt~c~ó~.de 
..... ~ ,,:1::_.:f.'C~· .. -1;1--..:- ::fi.~_::.:-:.,:~,t" .. - - ( . .,.~: :~:--=-· -'-

:::::::j;:¡~lll!i!~~¡~~~~'~: :: 
Sin ernbarg?, par,nel .rv.'ªe~trn;Nésto(de Bu~n;Lozano el Derecho Colectivo del 

. ·i:s~i;~~iot!:le~·~J\j~~i~~i~~t11~1~~1~i'f :dH·;t~a~.aj~ .. ~ue. • estáblece l~s c~usas 
; ,, • ~<- . ( :;;;·.,, _1f.~lJ;,~·-:,'.;'~J.~~~-~·;;i'. ~~'; . _;: .. 

La defi~¡~¡¿~ arit;iioi ~/~~·st~~tii~~,·1;5 ~iguie~;es ~rgurn~ntos:. 
· · · - · : :. ·; ·.;·,·: .. <:-~- z/_~;;.~~~:··:.-~_/:i -~/::/ · 

f\. :~": >·· ' .. ,- ;;, 

n)Es parte del derecho deltrabajo . , 
,, .. ', .. · .. 

b) Los destin~tarios son l~s da~e~s~~iales. 

e) Su finalidad es evitar los conflicto~ s~Halando los caminos jurídicos 
' - ',> .• 

d) Es breve 

1 J)e. /<1 C11rl'<I, Maria, j¡/ N11e11i D~ml!t1Merfca11n 1M TrabiiÚ1. tamo //,Décima Primero Edlcló11, 
/Mltoriall't1mia; Méx/ca 2000, p. 231 , · · · , • ·. ·. «: · ·· • 

. 2 /)1; 811e11, Ni!stor. D<rrdm Je/ Trqha/n, Tomo //, Di!cima T<rcera EJlcló11, Editarla/ Pornia, México 
1000, ¡,. J7/ 
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Para nuestra legislación laboral y para algunos doctrinarios, el derecho colectivo 

del trabajo comprende los siguientes rubros: 

a) El derecho de asociación profesional 

b) El contrato colectivo detrabaj~ 

d) El reglam~~to iñÍe~ior de trabajo 
._. ., '< 

~ ._ . -. . .._ »'" ·. ,,. 

e)La modiflcnción; suspensión y terminación de las relaciones colectivas del 
trabajo .. · .. 

. .• 1) El clerec,hode huelga 

·,;::'.t :tabe· señ~l:r.: que el derecho colectivo no solo comprende instituciones que 

'ra•,;ore~chri a los trabajadores, ya que de alguna forma, el reglamento interior de 

trabajo· es el medio que tienen los patrones para imponer sanciones a los 

: trabajadores, co.ntr~rrestando al contrato colectivo de trabajo. 

2. Concepto de coalición 

La palabra coalición deriva del latín coa/i111111, que significa reunirse, juntarse, 

liga, unión; por lo que es de suponerse que nuestra. Constitución recogió esta 

significación en su· articulo 123 fracción XVI del apartado "A", que a la letra 

dice: "Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
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defensa de sus · respectivos. intereses; formando sindicatos, asociaciones 

. profeslonale~. etc~t~ra;'. 

Para el Maestro,'Jos~'.~anuel \a~Ír~ L~strala coalición es:'.''el sop~rte. de· 1.as 

·~~:~t;¡i~~~~~!.ri~f,jf ¡vi¡;~11~~tr~;~~~{~~·"·!. l• 
· .... · ·· ··· .'- :.>:' ··>y.<\','Jfür'~,,;f;'t\/•,·•:: /:i· ;•··~)}/'. .;¡;;·".·(•·•··· ,.· .. ·.•·.· .. ·. ·• 

' ' Para' Hector Sa~t~s AzGel~ í~ b~hli~io~ es' ~oiTlo u~'lla'ngrup~~iÓn;profesional de 

. =~~~~j~if ~!i;lJf~i~,~~~!~~~iát: 
·.>~;:·' ... ~-Af / ;,«~· o"P' >,•·'·;·::-:~/f!: •."•.:\•-V:":,..)-:r.'¡'. ',',<•,, >;i<'' 

~I Doc~~r~~Ht.;;~.~~'.'.~i~~~·~f.f~~~.:iÜ~:iK~:?;~!f~lf·,~~}el'.~~u~rdo temporal de 
un, grupo.dé trabajadorespárahi'~éfensa'.de.uiH.nterés áctual; una vez satisfecho 

;.1.~d;~í~í)~ji¡i~V~f ~l~~'![~!";¿m l• ,,,¡¡,;,,~ 
Finalmente: nuestra ;LeyU'ederaEdehTrabajo •en su articulo 355 define a la 

' : \·.:y.·¡;.',\.'. .:·'·'•\'(?;·-·c'.1:\:/~;º .. ~:>:.\.:;V~>:~::,\ .. tJ:>:¡:;:::.[:.~::\-~,-~.;-:·., ·"-~ · · -· 
· coaliéión como.,~'el'acuerdo téinpóral'déun grupo de trabajadores o de patrones 

p¡rd 1á~·~re~i~;i~:f ~PNf~{~;~'.?ri~h~~~;,•.·.... · 
: ;~,Gt[ «~;;§¡~,j~";;;Jreo,._ '" "m" "!re • ,oou,;6, y '' 
si~dicat~, en vi~~d a~;¡t~'i:~ii~e~a e~ transitoria, no requiere registro, se forma 

para la defensa d~~ '¡~~ir~~~~·~~¡;T~nes y puede integrarse con solo dos trabajadores 

o patrones. En cambio<e1•sindi~ato es permanente, requiere de registro ante las 

Juntas de ConciÍi~~!~n {Arbitraje o Secretarla del Trabajo, .segun sea la. 

jurisdicé:iÓn local o federál~ ~e· c~nstituye para el estudio, mejoramiento y defensa 

' /.astm l.as/ra, José .\4a1111el. P•wrho Slttdlml 7i!rcera Ediclótt, Ediwrlal Pornia, México 1999, p. 2.54 
•Sumos A:11e/11, Hécl11r. /Jereclro Colec1/m dd Trahajo Ed11orial Pomia, México 199J, p. 89 
" De /11 C11e1'0, Mario, op. e//., Tomo JI, p. 2J9 
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de intereses comunes y para formarse se requiere un. mlnim~ de 20 trab~jadores o 

de tres patrones. 

La coalición de trabajadores no ptied~· ser titulár de un contrato c~lectivo de 

trabajo, que ClJITespo~éi~;si~~p;~ alo~'~i~dicatos ob~eros, pero en cáinbio es la 
titular del deréch~'di il~~1~á:~+: i' ·· · · ·. ·· ' · · 

:i¡><.o·,·, :-

Cabe señal¡;.~Je;'a~A~~i llÍs ~llaliciones sean carentes de personalidadjurldlcu 
·' '··- • ··.·r.,:· •,-•-.• ... _. , .. ",.- ··· ·· · 

1 

dentrll:dé nu~sÍró'ordel1nmiento, si cuentan con capacidad formal para intervenir 
' ..... · .. · '.:::;_;; .. ,_ ·\f ~:.·,~;:'.•':<'''.Í_~-.:,,1:. ~._,,: <'.':.: -.. ,, . .· .. :. 

como sUjetos eri las reláciones laborales. · 
'· _,. . -:;,;~_:):,!;'·\_ - ': ,•, . .. 

;:'. 

Un eje~~1dfae'I\~;'.J~leri~r afirmación es que la propia Ley en diversas partes 
.. · .. -.~ .. l">'·':·,>;i:;.,:,t:'::/·.i·?·:.- - ., _·-. ·-/·_:;_:_-r: .. ,h_.: .. :(._ .. ·_.· 
.otorga ',aL,conjun!O de los trabajadores o a la muyorla de· éstos .,una· serie de 

. .-,::.,..>: ·.~'.;;., ;;_ {;':>::::··.:'·>~-<-.'. ; • • . ; :~··· .. _·-:·- ~}:¡''::_:.~'-- -.. ··> .. ':·. . 
derechos como. la pos1b1hdad de acudir ante la Secretana de Hacienda y Crédito . 

. . P6bli~o ·, ~Ór~ :fo~~Íar objeciones con respecto ·a ;la :a~ií~'i~éiÓ~·,,ll~tial .del ·· 
' - .· . . . "., ... ·-,. .. , ... ' ,,- ' 

' ·.·impuesto' sobre la renta presentada por el patrón confotme~ l()·establecido por la 

fracción ll del articulo 121. 

3. La asociación profesional 

Las legislaciones y doctrinas extranjeras definen a la asociación profesional en un 

grado variable de precisión, por ejemplo, para la doctrina alemana la asociación 

profesional es "una corporación libre,· integrada por personas de la misma 

profesión y cÓndición y constituida para la representación y· defensa de los 

intereses colectivos d_e los trabajadores o de los empresarios". 

Para la docirina española es "la asociación constituida por patronos o por obre~os 
pura la detensa de los intereses de las clases respectivas en determinadas 

profesiones, industrias o ramas de éstas" 
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Asimismo, observamos que el articulo . 9 Constitucional plasma . el· .. dere~ho 
universal deLh~mbre para asociarse con sus semejantes y se relaclo~a ~o~ la 

· fr~c~iÓn XVI d~I ap~rtado ;,A'' del articulo 123, por 1~ qu~ ia ~soci~ción es un 
.,_, ..... , . , · .. ~':(.\'; ., ;cr· _'· ;'-: ,.:-,, ! ... - . . . .. · : ": ... -t ,~·-::'.' ,· !' -

. derecho: general; en tanto que la· asociación profesional. es: uria · garantla social 

cn,fel1dida~~iill'clÓctri~iend~s s~ntidos: ··como, un' deré~I1ii delos trabajadores 

. • fre~t~ al hcipi~I ~ ~~te ~l'E~t~~o, /como un dere~ho de lo's'_tiabajadores y de Jos 

·, patro~e~?bii~~id~~ad~s ~~ino mien;líros de un~cl~~~ ~~~ial deteritiin~da. 
-.'. · .. .. ·-,)-~ _.,·,,,~ ··.;->:·-'.'\::' ~-' ·' .. _:,-·¡,• .:·.:~): ··",'·'.';'·' 

·,~ ''_'·.:~;.~. -··- -- ':'" -·-::\<<·:·.:-//<'~»V·-· 

.. /'~1ií~~i~f ~~itf ,,¡~;&f~~¡;1~;~':;;,~:;: ~ 
· miembros.: La·: asoc11ic1ón <profesional ::de.: los: patrones'' persigue Ja defensa y 

:,:_:.:· :.->.S _:_:· ; '"(':~f.:.'..\·'.:::•· ,:'.:.-;.'.;;,::~;)~_~'¡·,:~-;1:;~·-.'~·;¡;>·'r\;:g}"'.;, ·fe;,~~<-~<~-l'J'~::1:,·:~,¿.:.:_-·:·· ::,_~.:_ ·/,, :', ' 
, promoción ":Cié '.sus'; 'deréchos" pátriírióniálesi'·? particularmente; la propiedad 

;· i~·d¡vrd~it):.::.: -·;: .. '::,'<::·,.~.,,.,?r ~·v ·.~.n~V:f~'..');t:¿;·ff~~;·:;~~~~~~:, >·~::.~f;~~;~;~:·-~·-·; · .. :::;.:, .: 
··.':=-·-_· - .o-;··\,--~;--, -.-.-~~:-::~?·,.-,_'<\~-i-::_.n~::. it:~;:~~:;J;\:¡~;\~,:: -·::·:-_-~:;L<-ji1~~·-'."- • 

. ·~ .. :; ..• : :·:·::, •··· ~-;;;,:r.··.'::L,.,;,'.,; ~~·;,;~~;;~;;;~;·/: .····. '. 
En .. crimb1o•para·;nuestra 'Ley';Federal\deJ,TrabaJo y para Ja mayoría de Jos 

~- .:, . ':'·_:, <i.~ . .f '.~;_:,:¡;:,~,- -~:'-.;,',_(:.~~i·;;;;,~:/!:::~-:·:~b-'~-~:1>:"11;J-~\~):'~\:·~:--:·-.::_:,··:f .'. ·;-' ' · . 
. 'doctrinarios: nfoxic~n°:s '.la; expresión; ''asoéiación profesional" se utiliza como 

sÍnÓn·i~~d~/.~~!¡,1dlg~¡o'.;,:~a'~tié~~ er'a~i~ul~ 356 de la citada Ley se establece: · 

, · ~'sindÍ~at~~s;')~· d~§~f~~¡~~'d,;1i;ati~jadores o ~airones, constituida para el estudio, 

: ~1ej?r f~.!:f i~,~::~ .. Jf,~;~.Ká:(~~~~¿~~ectivos intereses" . 
• :· ',- .. _e ¡,•;f;;.¡ ,,',¡:,:t.··?,,· .. • 

': Sin/~m~~r~~Nd~trd~J~,a~·l~~~~éción XVI del Apartado "A" del articulo 123 

, Cb~~t)í~:Cíd~~I '~el~~i~fi'~;j';J.di(~,'~¡· articulo 356 de, la Ley parece derivarse la idea 

.. de ·~üe ~~obi~~ióh"prof~slorÍ~I' y\i~dicato no son términos análogos, ya que el · 

';e;1ó' cllc~i;;;T~n~ri~lo~: obreros como Jos empresarios tendrán derecho par 
··, ·.;::--;:--:·:T: f;'.c: 

coaligarse. en defensa de '.sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asoci~ci~nes profesionales, etcétera". 
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Para Néstor de Buen, la asociación profesional constituye, en realidad, el género 

próximo y el sindicato, su diferencia especifica. Esto es, puede manifestarse la 

asociación profesional en el sindicato, pero puede expresarse tiimbiéri de otras 

maneras que también tienen trascendencia social. Es decir, el ~indi~atCI ten~ri un 

significado particular como asociación profesional , de - i1~se, .vinculada 

estrechamente al fenómeno de la lucha de cl~ses; en ~~io',iiu~ las demás 

asociaciones profesionales podrán ser ajenas a ese 'ien6:n1enCI~:: ;;,:;' :.:<.'' 

. -.· .'·/:~:-:'.· ~~;)~·~·~ 

De las anterio~es aseveraciones se puede concluir/qUe la'expresi,ón ~'asociación 
·._. prClfesi~-n~I;_; se u1niza en la mayoría de los casos com~ 1sin¿~iriiC>::ciei~i~di~ato, no 

:;: r:.:<\·~~·->.;,:,.:·»:-_~::·, ~,-_-- , . .. .. ""·-->.-·:·;.'i; .. _:.:1--~f~?(~-,\-:¡};:;;·:-:¿H'-i',,~- .< 
· · o~stánte el estricto estudio hecho por algunos tratadistasicomo'Nésfor de Buen 

.• -~~ien.'.h;~i:un~ · disÍinCiÓn de los dos donceptos~-'.~fi'ri,f~Xd,~-~~-¿- i~;~s~daCiÓn 
prClfe'~ionaí' es el género próximo y el sindicaio su diferencia ~sp~dfic~; debido a 
;::,· .. - . ·,, .. . 

qué dÍCha asociación puede manifestarse dentro de otras clases sociales, como la 

aso~iaéión profesional de deportistas, de músicos, etc. La asociación profesional 

entendida como sindicato se analizara en el siguiente tema. 

4. Definición, fines y naturaleza Jurfdica del sindicato 

La palabra sindicato deriva del griego s1111dik~ que significa "justicia comunitaria" 

o bien "idea de administración y atención de una comunidad". El origen 

etimológico de la palabra sindicato deriva de syndicat, que servia para designar a 

quienes se encontraban ligados a una corporación, es decir, los que se colocaban 

bajo la tutela cie un sindicato. 

Para algunos autores extranjeros como de Ferrari el sindicato debe definirse como 

"una asociación libre de personas de la mism·a condición y de la misma profesión 

6 JJ,• 811e11, Nbtar. Op. cit., Toma//, p. 6/0 
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, , 

o de , profesiones y oficios similares o con7xos, constituido para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus inter~ses comunes'', 

El sindicato par~ Úéct6r.Sanios 'Az~el{es ~om6'u~a ''coaHción permanente de 

t~abajador~so p~tf~ri~~;·~o~s\lt~i'J~·~o~ ~Úin ~e ~nifi~ar ias reiaciones laborales 

y ,alc~lliaí;en'fór"lii~:bó~'~¿fuit~ni~jí~jJ5ti~Í~ ~¿~¡~r~7 i~ ··•,••'•t.·_ 

. ~t~~~Jt~Jií~1~~~~~.~~t; :·:.::;· :: 
<.•' '::' ¡',,' :;~·"·:,,;·,;'.':"-; '··.~;-.(~-~~~~:tü;·;~i;,_ rL •i;):,r ·,< ";<·/' ·',~:.~·> ,'.:':,',,, 

;'· .. -:.{:-~\ • ';'~~," '. - ' -·- .... ·.'!\' 

:~;~\i~.~-J,f,t~!~f ~JJ!~~W!~~:'i~~'t'·'t::: 
- '· "~-- - - . - -
; '. . '.- -.. .," .-,~ ~ .;· . \ . '. .. 

·--~ .. _, .. '\ ._ · . 

. á~t~i-iÓr~s definiciones doctrinarias y de la legal se desprende que el 

sindfcllto:'¿5 'un ente u organización profesional que representa y protege los 

Íntere~és d~ sus afiliados, situación que esta por demás clara si analizamos la 

, definición legal que es bastante amplia en cuanto a las expresiones "estudio, 

, ,,, , .,;,ejoramiento y clef~nsa''. 

Asimismo,· observamos que en el citado articulo se esta reconociendo 

-ionÚitücionalmente 'el derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de 
l • . . 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, de acuerdo con los términos y 

alcan~e~cle' I~ fracción XVI del articulo 123. 

'Samos A:11~/a, H.!ctor. Op. cit., p. 9J 
• /J~ 81w11, Nt!stor. Op._clt., Tomo JI. p. iJS 
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Conviene precisar las diferencias que existen eríire .coalición y sindicato, no 

' obstante queia~ mismas ya hayall quedado sei'laladas en puntos anteriores, ya que 

no est( por demá~ rep~tirlo para que q~ede una visión más clara de ambos 

conceptós. 

Lá coalició~.e.s' un·a~~erdotemporal ~e tin grupo det~ába}a~.ores para la defensa 

.•de Un interés actúa!, únu vez satisfecho este interés cesa.la cóaticlón, no requiere 

regi~tro,·es íi~nsiforia, mientras que eÍsindi~atoe~ ~·~·~organización permanente 

. ·.de t~ab~jridor¿s o patrones para el estudió, défensa y mejoramiento de intereses 

f act~ales'y fÚturo~ •• y requiere registro ante diversos organismos gubernamentales 

.·. según sea jurisdicción local o federal . 

. . En ~uanto a l~s fines ?elsirídicatrit~nem~~·que ~stos pueden ser de dos tipos: por 

·.·.·.~u~ l?doios ~~pe6ificos~ Jlcir~l'~tr~.l~~ie~undarios, obviamente los primeros son 

' ~:n~~:i~hd~:ri:~:jJ~·f;~~1!Edf ~~~~if:~~igii:~::;t~::imiento y mejora de las 
~ -,, '" . 

Por otro. laclo. estdn los fines ~ecllnd~íiriS,o:ac~é~~ri~s,que son aqueUosque se 

refieren · a acii7ida~es de. tl~o s.~~Ft•/C,~~~~iit'~,r~~i~!i~%'.é~~ \.~fr~~~.i~ll o •.·. 
entretenimiento, etcétera, mismos que s~n. m.ás difléiles deH~var a c~bo por que 

regularmente pasan a segulldo térmi~o;·si~ ~~b~~~~¡~b~side;~~o~· que estos son 

de igual de importancia q~e los arit~ri~rb~:~or~~~ ·;~~l~~·~~d~r•a' ITiejorar el nivel 
' '. .' -.• 11· ., -·" . ·- ..• '• 

de vida de los ~iélllbrós, es dehir; de alguna manera contribuyen al mejoramiento 

de las condiciones. d~ vid~·;l~1cisp;~pios frábajadores. 

No obstante las a~t~;irirei ~~~eraciones concluyo en decir que el fin primordial 

de todo' sindicato;' es.el profesional, no implicándose con ello que no pueda tener 

otros fines iecu~da~ios, ciue si bien no son primordiales suelen ayudar a mejorar 

1.a.s p;opios llÍv~l~s de vida. 

11 TESIS CON 
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Porlo.querespectlla la naturalezajurfdica deÍsindicato vemos que· para el autor 

·.·· t~;rg~:,;~~Pj~~~d;1;~:raf :~r·1.ª~~~r d:ú~:ª;~~~r~ªi:~~:ª1i~r:~~:d;~,:0:!: 
cu~lqÍ;ler,otrd;ya ~;a·~¡;¡Í o·m~rca~tll.9 ' ·: ,· • '' ' ' ' 

'!l"~~~~i{~~~~~~~j~~(~~I~::::: 
, naturitleza·jurldica::::comó;.una."sociedád ~de(derecho·•público, o como una 
'.· :-:' ·_. '_; ·,.~>'.: ;; .. ·>> ·:;;~'('.J:·;· /.o:!:"; ://~:'.J,_~,.j~'!::·>\ ~~'..:.:~:~.'.;"·f:~::'.c}.'(t:.:.":::~:f,~: ,:;.<.;~f.{•;::'.:;;<:·.'' -~!·:~·, 

.· asociación ,de derecho privad() o ;co.rí personalid~d laboral propia . 

. ·. ·.···· .··:··· .. ~··.;-. _;·>t::: ... ,~;.;'.:'.[;j%~t\;;:;,~.~ ·, .:'_;,f-~·:1·;:;¡;t·~"·;: · .. 
···Para .la;doctrina·itáHanrí' el;sindicáio és, ima'.'persona de derecho privado con 

.. -;'~ ~--: ·. :; •· fr~.:.:;".;;":~~--J.~!'.,F=~·:~:r/~r-/::;".(-.· ;'.~·:··\~(>~·' .)·:~··\i/:""·~-~·-:_:; i.~:1:-.~·/·.-y .:, 
atribucm~esde interés pu~hco;~st?'que ello.le confiera el carácter de ente de 

... ·~~~;i~,~f ~f l~í~~1t1ES::.::::7; 
' '< ·.:-·~::>-~-;:· .. 

Con todo lo manifestado poden\os concluir que los sindicatos no son un ente de 

clere~hÓ ~~blico O~~i~~do; sino que pertenecen ;a una tercera ~lasificación que es 

.el. dere~hc?sricial, es. decir, los sindicatos no encuadran dentro de la clásica 

división del derecho. 

5. Clases de sindicato 

Los sindicatos se pueden dividir de una forma general en: de trabajadores, de 

patrones y mixtos. La distinción entre uno y _otro es fácil,. pues de su 

denominación no caben mayores explicaciones. 

9 Ruprcchl, A.lfrcdo. D"'ccbo Co/1'C!lm dt'l Trah<ljo, UNAJ.l Mex/co 1980, p. 89 

12 



Sin embargo, conviene apuntar que los sindicatos mixtos son los compuestos por 

empresarios y obreros, y que dicho sea de· paso son repudiados por la mayorla y 

sobre todo, por los trabajadores; en est~ sentido ·Alfredo Ruprecht nos dice que 

estos sindicatos son de c¡;nlcter co~ÓraÚ~~y ~ctuahnente casi no tienen vigencia. 

"Es muy dificil que un sindi~~~o.de.estci tip~ lllar~h~ adecuadamente, dado que los 

intereses que defie~den'.ünos y"oir~s soll antagóllicos ~. por lo menos, divergentes 

y, por tanto,~~ ~e pu~déri 'üii~·ür{1 ~, t ?'> 
:~" ,. ' . /·;,'(~.·~.:>:-·' ' . . . ;_':. ~' ~ ~. . ~- .'; . .")' 

·. '··. :'' .. ,. · .. __ .·' ·,;.::'.:: .r '.,,..·- · .. ·:_>-«·':. ··<<'·: -<··· 
Existe otra fornm que puedenadoptar, los sindicatos, ya que hay autores que 

· IÍablan de una ;i11dicaéión:ú;Ji~~ ~{de ~n~ sÍndicación plural, al respecto Mario de 

la Cueva nos dice ·qiie ·1a''jirÍ~~~~··~~ .d ·sistema ·que solamente permite la 

formación de ün sindical~, quéd~be co~tar con la mayoría de los trabajadores de 

una empresa, de una mma d~ la in~ustri~. o d~l. comercio o de una determinada 

demarcación territorial:Y P,?r sindfoá~ió~ pluralla posibilidad de formar varios 

Esta situación que des~ribhl'l~~\en : el plÍrr~fo ··.anterior sobre la unidad o la 

pluralidad ·. de)o~; ~i.néli~at~s}ii~\·i~~~~~<lo m~cha .~olémica . entre los diversos 

autc,r,e,s,:y~ ~~i ~i,~~;'f i~~J~R.S:~í;J,~·~~;i.~i?~t~f ,qu.e otros la d~sechan, ~or lo 
que nosotr?s ~ree111osque la ~x1stenc1~ ·de •yan9s smd1catos es mas convemente, 

···~~1:~;;i~~~~1~~~~il,~~;~*;:r::: ;":' ;:: 
: co~ienic ·icie~lógica;i'si~o .~ás;biéii'cleb~'~xistir 'úria diversidad. de alternativas 

t~r::~#~l~\~~~:i~~:,~~¡;;f'"iro .. ~, "=" '' 

IO /bíÚ<•m, p. 87 . . . , 
11 D,• la Li1~111. Mar/o. Op. cit., p. ~; J 
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"·· ' . '• .... . 

Y por último ~l ~rt!culo 360de n~estra Ley Federal del .Trabajo nos indica que los ·· 
sindicatos de trabajadores puedenser; · ·· 

-··; ·· .. ·,_.": .. ,· 
. :_·"-~· ... : : 

lo~rofn,~do,spor.trabajadores de una .. misma profesión, oficio o 

· lll; l11d1is1ri~l~sJ l~s form~~Ós p~r;f~b~j~~bres que' presten sus servicios en dos o 

. mús.empres¿s cÍe lamis~a'rámaindustriál;'} .• : 
: ·.· -;.:.-~~-.~ -. 

!, , , {~~ '- > --·:::~ ··'ú.::, :~:/s~-~ -~."-"· -'~.-.-t.IJ~: ··, ~.::; . . 
;: ... :·.< ::.'<L}::~:;:1?~~_:.~;,it~~~:?;.:~Y\\.~'.\}~<··~·;,,·::'.;;~\:,'._··: 

.... Nacio/la/e~ de. /~d11st~ia:(losiform.~dos•porJrabajadores que presten sus 

··:~:~~í[~ªl~~lf if ~~i~'- ;od~m•. ;-~"" '" 

V. De oficios mr/os: los formados por.trabajadores de diversas profesiones. Estos 
, ; . -·. :.. . . ·: ·(--.",;·~·:;,::-;_/::~·'.;,':·c'..'.'~·.:_:·~-.}:·";"':·.~-,L;<:·::/.:(¡\F:'·:·.,:'· 1.:·:· 
· sindicatos solo podrán'.constitufrsé' CuanC!o e.~ el municipio de que se trate, el 

núm.ero de t.r~~~fk~~~.r~~~~~;§~~ajt;~j?Eesión sea.menor a veinte . 

. Por otra ladó~ ~:túh: í6i'·~¡~dica~~s'J{pat~~ne~ que de acuerdo al articulo 361 de la 
citada Ley pú~~·~ri's~l: "~·:;/ifD:.~'.rX ' .· · 

·':) _:: .... ·;··~~ '.ú(;:~:~-<~\~~;+.~'.i ~t~'· .. :;_3~:~:. :. !0 -

L Los formádo~ w~~~ir~~~~d~,Ü~~ci~~ri~s ram~s de actividades; y 
-- - . . . : ·, :,,. _' ·~;~-;;·.~-t.;_f'-c: .. ~. :,_ "",_: ... 

ll. ~Vaciondles: l;s;~2ad~s·go~~~~{~¡~s de una o varias ramas de actividades de 

distintas enÍidacle~ niderati.~lls; · 
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. . 

Cabe mencionar que respecto a los sindi~~tosp~tronales, estos encuentran en 

otros organismos de afiliación forz~sa c~ino las ~alllaras de comercio e industria . . .. ., . . . - ,,., 

(CANACINTRA, CONCAMIN, etc.) que son otrás formtlli'~fi~aces de defensa, y 

tal vez por esa razón no han proliferado e~ MéxÍc_o los.s'iiídÍcátos de patrones. 

Para concluir, es de hacer saber que la clasificación kg;ld~ I~~ sindicato~ de 

tmbajadores y de patrones es la que finalmente se cilisir~f~ói:1a so~Íedad en 

general, por lo que las demás clasificaciones que describf~Ós~cin ant¿rioridad 

con apoyo en la doctrina, en realidad solo pueden usarse para comprender mejor 

las diversas modalidades que pueden adoptar todos los sindicatos. 

6, Federaciones y Confederaciones 

En primer lugar tenemos que nuestro punto de partida es la fracción XVI del 

articulo 123 Constitucional, en virtud de que del mismo se desprende la 

posibilidad para formar federaciones y confederaciones, ya que establece que 

"tanto los obreros como los empresarios tendrá.n derecho para coaligarse ,en· 

defensa de su_s respectivos intereses,·. formando . :sin_di~atos, >asociaciones 

profesionales; ~tcétera.", por lo que n.o existe razón alguna para 'excluir a dichas 

asociacicínes. >~; · 

~~: ~~~;~~;~ii~~~ili~~'t::'; ,:~;: 
mejoramientoy,defensá delos intere~és' deltrabajo y la preparación de un mundo 

mejor p~i~ t6dcis·;~r:.rv~;}:' '"'\':~ .. ·; . 
·: -:!, ··,: : \:". ,;-;? ~·-· .. 

. >".:.·.; ·~:,,._ ·',><.'f~. ··'' ~\:{~ -·~ - -·' 
Asimismo, . para '. s~~to~\· AzÜ~1á'.1~s. federaciones son "Organizaciones que 

. congregan ~ divers~s ~iriclí~~i6~;\. a las confederaciones las considera como las 

"Jbltkm, p. 367. 
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agrupaciones profesi6nales cupulares que agrupan.· .. ~· diversas.· federaciones y 

sindicatos de la industria .. TaÍ e~ el. caso de la C.Ut o d~ la C.R.O.M. 13 

Nuestra Ley Federal del Trabaj~ no cClntién~ ~na ~efinl~ÍÓn~~ Í~~ federaéio~es y·· 

confederaciones, sin · embarg~ establece en' el aJicutCI, 3g( to• siguie.nte: ''.Los 

sindicatos pueden formar f~cleracicínes y co~fed~ia6ion~s. 'iá~ (¡~e se r~gÍnÍn por,··, 

las disposiciones de este Capitulo, en lo qué séan'tipli~ables'' ' ' ' '' 
. ::.''·: 

Por nuestra parte diremos. que tás 'fede
0

raciones y conf~derá~ion.es son las Uniones 

de sindicatos o asociacio.;es' prClfesionales, pero distinguir entre útiasyotrases un 

poco' dificil,. pero con el·. ap~;óde, las anteriores .•• definicÍCln~s,estamos·' en 

posibilidad de ~~ci~._cí~~ ,un~ tedera~ión es la ~Ílión de várl~s sl~dicatCls; fuientras ' 

que la cClnfeder~ciiÓ,ri está tiniÓnde varias federaciones y sindicatos. 

; :::>~·:.,.·~:: ,,.~ ·~·-: _, ~-:~ 
- . ;;::_,. )~~.-

Por otro lado c,onv,i¿lle precisar las diferencias que existen entre Iris sindicatos y 

estos ~.rirg~nis~os('en primer lugar observamos que por regla general los : . , ;. 

sindié~tos atiti~de~; a necesidades concretas de determinados trabajad~r~s, 
mi~nt~a~ ·~u~ ; a~~ellos persiguen fines más elevados como lo es t¡¡ • ét~~ ~ ... , 
trabajador~;err ~i y no algunos de sus componentes solamente, es decii, ,su fin'.; '\l~ 
primo~diaÍ es riitis ÍUnplio que el de los sindicatos que es llegar a Já unidad de l~' 
clase trab~Jaddra. 'ót~a diferencia no tan importante como la anterior es que los 

sindic,ato~X~e <int~gÍ'an con personas fisicas, mientras que las federaciones y 

' confeclcraciones con, pérs~mas jurldicas. 

·:.• 

Por lo qu~ ·r~sp'ect~' a'lasfü~ciClnesy~ los requisitos de formación de estos 

organismo~ s~lo 1di~~~~~;~~~;¡~~'.r~deraci~nes y confederaciones son personas. 

con e~is;~~ci~ prd~ia\jü~'.~Í}Y~~~!J'~/~us estatutos, tienen sus órganos, gozando 
,. ,. ' • • . ~ . "' e; . . yj ,--.,;f\;'." ... - ' 

:·-.:: -':.::._ ;.:'·/··"·'."'<.")',-':' 
".S<fmds A:11da, H~~tor.Op: "'':;p. U4 
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de los mismos derechos. y obligaclo~es que los sindicatos y como pers.iguen los 

· n:iismos fines; deben realizar las mismas funciones, . > •.····· 

terminár. co~ ~sie. tel11u. únicameriie. direni~s :~ue\l~s 
' confcderacidn~s se h'a~'.~ue!tciún t~~tci obs~l~tas, y~ que iri cÍu~ na~iÓ' c~lno ima ·· . 

. .. .·. . .. ·~ ,, . . " .. \ . - .. . . .. . - . . - . . . . .. ., . ' .~ 

fuerza' sindical' suflcienteinenÍe poderosa y superior a los sindicatos comunes, 

~apaz de. influir en las decisiones se ha ido perdiendo con el transcurso de los 

aftos. 

7. Concepto de libertad 

La palabra libertad deriva del latín libertas-alis que significa la condición del 

hombre no sujeto a esclavitud. Así tenemos que la libertad puede tener diversas 

acepciones, en un sentido amplio se dice que es la ausencia de trabas para el 

movimiento de un ser y·en un sentido menos amplio como la condición del 

hombre o pueblo que no esta sujeto a una potestad exterior. 

En Roma, la libertad significo paraJusti.nian~ con10 la facultad natural de hacer 

cada uno lo que quiere; except~ ~~~'.~/';o· i~~ia~··Ja fuerza.~ el derecho. Se 

observa del anterior ·concept~:que·:~<í~''l¡~;~ad ~e Ie ·consideraba como una 

facultad o potestad y n~ c~111ri'~ ií~)st~~~·~r~pio de la vida humana, a pesar de 

que desde. la~ prim~r~s époc¿s : del d:~~~~~ R~mano la libertad era uno de los tres 

estados o situaciones fundarneníales que integraban la capacidad jurldico-polltica 

de la.s personas. (Los otros dos eran el estado de ciudad y el de familia). 

Para el Maestro Ignacio Burgoa la libertad era entend!da como una libertad social 

u objetiva del hombre, al expresar que es "In potestad consistente en reaÍizar 

trascendentalmente los fines que él mismo se forja por conducto de los medios 

idóneos que su arbitrio le sugiere, que es en lo que estriba su actuación externa, la 
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cual solo debe tener las restricciones que establézca la téy en aras de un interés 

social o estatal o de un interés legltimii privádo ii ,ajeno"14 ·. 

La Enciclopedia Jurldica O~~bíi ·~¡jJ á¡c'¿·~u~ l~,li~~rl~~·~~~;¿(~~t~cl~e1ii~tencial 
del hombre en.· el. cual· e~;~~~y d~~n'~ c1e ,~~r~~í;s·Y ~ü~d~ ~u16ae1~iminarse 
conscientemente. sin süjeción'.~ nl~glÍna,fueriB o cóacciÓn. psicoflsica interior o 

' ··:¡; ,,'. _,' -~,~~-':" (",, ··';:<~) 
\.:::: 

. ., "\ .>~'""· ·>; .,._., .:,>··:·: >-
exterior"· 

En un sentido j~rldico la' lib~~~d~e traduce en la posibilidad de actuar conforme · 

a la ley, es declr, teri¿mos q~e act~ar 'cumpliendo con nuestras obligaciones y no 
- ,· .. ·'. :»··( 

hacer lo que esta pr~hibido: , 

Cabe mencionar que la 1.ibertad como garantla individual es concebida como un 

derecho público subjetivo cuyo titular es. el gobernado, con la, obligación del 

Estado y de sus nut~rid~des de observarla y respetarla. 

De lo nnterio~.sé p~ede decir en un sentido general que la libertad es la facultad o 

. estado in~ererite ·a todo ser humano que se traduce en In capa~idad de ser 

enter,nm~nte duéilos de nuestros propios netos, con las limitaciones que establece 

In ley. 

Para concluir ,el presente capitulo solo expresamos que los conceptos generales 

pres.entados ·pueden sirv~n para la mejor comprensión de nuestro tema de. 

·inve~tigación~. para asl entender de alguna manera el objeto y la finalidad 

inmediata. de· 1a pr~sente tesis. 

14 Burgoa, /~?lacio. /.as Gwa111/as h1JMJ11q/e¡, Trigi!sima Primera Ed/c/ó11. Editorial Pornia. Mexlco 
1999.p. J07 
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CAPITULO 11 

EVOLUCION HISTORICO-SOCIAL DEL SINDICALISMO EN MÉXICO 
. ·: ,;,'::, ·/ .. 

·- _·," • ¡'_ 

El movimiento obrero en México,: e~~~ ~n ~tras pa~~~· del. múrido, .estuvo 

condicionado a una seriedefüciores e~o~ómicos, sociales, po!Íticos y jurídicos, 

por ello es sabido que el fenómeno del desarrollo industrial que se suscito en 
, ;, .", ... . . 

nuestro pals obligo al 'obrero a la necesidad de organizarse en sociedades de 

lucha, es d~cir, l~s tr~bajadores empezaron a entender que unidos en asociaciones 

prof~siori~íes er~ la forma más eficaz de acortar las marcadas diferencias que 

; ~xistlan entre el capital y el trabajo. 

t Breve reseña histórica de los gremios en la Nueva España 

Los origenes de los gremios en Nueva España son oscuros, ya que durante la 

Conquista hubo personas que eran hábiles artesanos: herreros, fundidores, 

carpinteros, etc., durante ella habla diferentes grupos de aborígenes que fueron 

sometidos por su voluntad o por ia fuerza ~on la finalidad de utilizarlos en las 

diferentes tareas de aquella época. 

Una vez realizada la conquista, al establecérse aefinitivamente las personas que 

formaron parié de ella, se ven obligad~s a dej~~ á uri lado la guerra, y a dedicarse 

a labores pr~pias d~ sÓbrevi~~~Ci~, es decir, se vieron en la necesidad de obtener 

cierios ~rtlc~l~s qu~ les er~ncle gran utilidad, de ahl que aparezcan de manera 

espantó.nea. llJ.s primerás organizaciones greniiales como una forma de división del 

trabajo: 

19 



Casi todos los pequeños talleres de los pueblos indlgemis eran de subsistencia, es 

decir, directamente' encamlnados a producir el alimento y el vestido de la 

población, Ótras en cambio, se dedicabán a cubrir los caprich9s o el lujo de la 

nobleza y de las clases económicamente superiores. 

En los gremios habla tres categorfas: aprendices, oficiales y maestros, cada quien 

con sus obligaciones y derechos. El lúgar de residencia era el taller, donde 

transcurría la vida con las penas y lc1s al~gifas de todo trabaj<Í, además existla la 

casa del maestro, en donde los aprendic~s y oficiales participaban en una vida de ' 

tipo familiar, 
.... : 

:...:··;:-· . ·'<.- ··~.,·.'-. 

El acceso a los gremios s~ hnc,iá'celebrando uñ' contráto(de'.aprendiiaje con , 

alguna maestro ,qÜe tuvleratie.rída ii;t~ller, 'qul~nse'.~()mpro~~¡¡~-a: e~señar, 
alim.ent~r-(ve~tirca1.a·~rendÍ~.Tr~~s~.u~i~o ettie~~od~l,co~trato: el. aprendiz se 

. someU;a ~~~~~;y;~J;siÍ;;'~~;b~~dq~i;iála~at~g<Ída cÍé Óficial. • 
····¡·; ! :),:;\ ;":,~;:( ¡ ;' <:;-"·' 

. ; ,;: \7/ :·:1> ;<~··\',:-,·; .. ·;·-

En aque.Ílo~ tiempo(n~ habla ley escrita y la costumbre era la ley suprema de los 

· ofici~~ y dé' Íii~:~~~Je~ds 't~ll~~~:s que existían, es por ello que surgió la necesidad 
• - • -· •· '.. • '~ l . - ' 

de es\áh,ie2~~ ~;; ordehiiini~nio general que defendiera a los trabajadores contra 

f~:~ :-.~-~~-f f:~;r;/: 
· En ccíri~eC:uencia/sÜrgieron los primeras ordenanzas de gremios: "Fue as! como el 

. éabild~ ~~t#p~lli~~M ~e~~id¿ en la casa de Cortés de Coyoacan, expidió el 15 

de MarZ<Í d~ l Si4,' í~· P~illlera Ordenanza para los herreros, fue la primera de una 
-. ·o• •• ,¡·;->•---·-;"-- .·L·· .• ... ,• • • '• 

serie de reglamentaciones de los l11ás diversos oficios, que fueron asentadas en los 

libr~s de actas de ~~bildo del~ cl~dád de México"15 

JJ Sa11Úugo Cru:, J-.f't111c's~o. fm· iuÍt•s \'lo~ grt1mlo.\'W la Ntwm t.~frot1a Editorial J11s, f\,féxico 1960, p. 
/J ' 
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En las ordenanzas no hay referencias• del· tiempo que debla transcurrir para el 

aprendizaje, ni a la edad en que eran re¿ibidos losjóvenes en los talleres: ;'Parece 

que al ingresar el aprendi~ en el oficio condetenni~ado maestro y antes de hacer 

el contrato respectivo ante notario púbÚc6,'~~rrriánecl~ a p..;eba un corto tiempo, 

en el cual el máestro podla apreciar su~ ~ptitúde~ y eÍ aspirante definir su oficio''16 

Los gremios ;e constituyei~n ¿ád¡ di~ más com~ c~~r¡los ~errad.os, y mante~ían 
., i ' .... ··-· _, _ •.• , '· ,., ,_,·,,.,,\ ...... , ••... •· ..• '. 

una notada división jerdrqÍ.lica)infre maestros, oficÍales y aprendiCes; es. decir, 

tenían una müy c1~;a'di~i~ióK~1~~i~1~;: · .. _:'·;·;·.-.:· '····· ··. ,, .•.. •. •.· .. 
- _., --~-·-<':----..--·,_:-,~_."; '.¡ ,:-:./<: ··-~r:: ..... >,',.·-.:; .. _ .. ....::."·-- .,-.::· ,___ _·:_··<-· 

:'..f_,_'·>~:-. ·'.":.',;.'::--: ,· ... :;:~~. ·- .. , . .: . ·,-,..o:- - .· , ,.·- ~ ·-.-_~r-~:- !· ,-~<::/~: 

A m·~dida'.-~~~;e1.~~T~l~l~-~~\~~'.~~e~~~~+~~f~~f~~~~ii~~~~~s~:0~¡,,~reJ~áo·~,~~vo~ .•...... _•· ;-'.· .•. 
oficios,; por.•• lo:•: que 'i losf greniios ;: también1;'.sc ? extienden ;';eri ,, proporciones :. . •. "i· 

,_:;,-:•: :-._'.·::/'.·\ F c'..::~~>:·j").~,\?···~¡::•:~.:; . .'.:'1\'.;'!-~; i·:·;r~:.; ;!.~~':-l;¡:~~.i;:;¡-.',j}'}:;;\k;\> ·.«' .-.'/~<;:-? "<·:;:~::· :.''. -·: ;:.:.·,:?''·.-,·;·/ ·,: J,'.'J . ''. ,> 

extraordimfrias,. es ;:·así ::coirio\sürsenttnuiliércísas' o'rdeíiiínzás .~y'_iriándamienios· .··. ·· · 

. · afi"'~s: ·:~~~1f~.>~I~~~~1K~J:~J~~~~~~~:~~~~g:'.~g.~fa~~~~~~t~;~i,f §1~~~~~#5 i · ... :· !.~ •• -;. 
gremiales; Por.medio 'de'.ellas ·habían éle'régirseJii inayo(piirte'.de:Jos•oficicisen .· · ·· •· ' · 

,,,,~ ~~;i,~;·¡;t]!~j~f ~~:1~~:~;~'f lt~,;~,·;' ';.: : ; .•.•. . ••.•.••.•. ;'.;¡. 
Confonnelós gr~lllios ~lcanzanp~derloy riqueza,'v~n ásimismo ab~sandode su . " 
tendencia mo~opbli

0

ii;dci'r~\¡~::~u·erpos cerrnd~s,por. lo que ;c~d~~ ~eriii~ querla''. ... ·. 

todo pa~n. si •; ~~~~ ~~~~ I~~· ~ern~s. y era de esperar que des~iarán ~~ verdad~ro 
objetivo que' era :el de mejo~miento de los productos manufacturados y la ayuda 

reciproca, 

Existieron otros gremios que no fueron desapareciendo por. los motivos 

expuestos, sino que sus Ordenanzas no estaban en consonancia con las 

costumbres, los usos y las innovaciones que se iban implantando, 

"/hlcl.•m, ¡1, J7-J8 
17 Carrt•ra Slampa, .Mauurl. /.o.t L'Tt'mio.f wexJca110.f. Ediclú11 y Distrib11ciú11 /hero Americana de 
1'11hlimd1111<•.1; ANxico /9J4, JA J6J 
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Otras causas· d~l · decai~iento ··de . las agrupaciones gremiales . quizás . menos 

importantes que los que se de~cribleron. eii lineas anteriores fueron la <mala 

administraci~~; 1~'ra1.tade t~~~.i~.~ anl.~ticai.1~ ~~c~~~ de materia prinia,Ios largos 

pleitos< litigiosos enqlle se. vel~ii .envuélt~s •. y .ITiuétíosofros 'qúe, contribuyeron al 

auge de: esti~ ~rg~~i~~i&~~s~~io~-¡~~d~~eriÍ~ e~i ~¡"~,~~ x~ni)i principios del 
XIX; ' ; ··· • -~ ;' '!.':.:' ' • ; \•,'. ;; '.;!2~:_:, .;,;. · • ,: 

:',::Y·.:,,·. ,·,:--::·,•-11~'.· ·'·':.--;~/··· -~> "' 1 ·;•, 

Al respecto; ha/que Z~;:i-~ri~:~P;i;i-~ }e'.i~~:3J1:~~J~últfapa al ·afirmar que 
·._ -. ' --,. '. ' .·, : .. . --~··.: · ... ,,.: ... _.-: . ~-:~~ ... ,,i.:· .. !}i:'·:; ~~- ,·,:_; ;· .. :.(1·:.i. '.~_~_:;:i\ .. ><'/ '.-;;!';/;;~,';, .... -.·. . . 

la decadencia de lós gremios s~ d.ebi6 ª'las oidéíuínzá(impuestas, manifestando 

:·:':";;:·; :':;t:''.'i~~~~¡fil~~~!~~'.:,-::: 
generales, una enorme traba para el fomentó.industrial; porque ponla cortapisas al 

-,, ! ; .. ·. ".:} ::.~t~.~_g:;~-,\'ú/···,:¡:1~;,;,~:-.-,:~i.:'"í~Jí_;~»-.> -.. ':¡, 
impulso individual. Como no iriter\ienla 1'parí:í:riií(iií'.lil'ini~iativa personal estaba 

muerto el esplritu de empre~~'.:: 1~f;)::i . .,'J;';;'.j:;·~~·,···;"!.{.·;.J.2.'.' •...•. ';.·.'.\··'.;/ 
. '':-.:· ,·~<:-;~-~~~¡ .;-~ "-··· .- . ·-

Empezaron a surgir:~iich~~:~cJe1~;'y:()pTniori~sde economistas, politicos y 

novelistas destacad~~ 'd/¡{cj~~ll~ ~é~¿~~ , q~e abogaban ·por la extinción de los 

gremios, entre e11hs~n;~Í a~o-'~¡; Joaquín Femández de Lizardi quien en su obra 

el Periqi;uksa~i;Íé~iie~~res'a l~ necesidad de que desaparezca el latifundio en 
' •. • •i •.'·•,-.-¡·- .·,··· . 

. bénefiCio aet campesino y púgna por la libertad de las industrias y de los oficios 
''. -: . ·- ... _., ·,;.· . · .. ·. '. . 

ITie~úniCos'Ys~'rn~estr~ partidario de la libertad de ejercer el oficio que más le 

. aco~cide a c'ad~ i~dÍ~iduo . 

. . . ·· .. ab~liciól1, ,dé,· los gremios se dio posteriormente, porque: "Las Cortes 

·. ' fatr~~r¿in~rfl!S'ci;; ciÍdiz dan el golpe de gracia a las agrupaciones gremiales en la 
--- ._,. __ • -. -· -· -.-·-· - t ••• 

célebre s~si611 d~l 8 d~ Jun,ió de 1813, en la ~ual, se autorizaba la libre 

explotación de la ind~stri~ y s~ declaraba la libertad de nacionales y extranjeros 
. . . ... <' ... _, <- '·-::i:· 

.. 
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para establecer f áb~i~as siri necesidad de licencia y de ejercer cualquier industria 

•.u ~fició sin e~~iTie~, tiib~Ío o ini:o~~racióndel gremio respectiv~". 19 
. --, ·,··· . ,."· '_. - -" . ' ' . " . 

. Co~~retam¡~{e. s~.s~6é q~e :e~t#s organizaciones·. se. e~tingui~ron, primero por el 

:oecre.t~·d;3s~~~)~~'¡¿ ~~·1~s6y.má~tardepo~ t~ coÜsifr~C:.iÓ~ él~ 1ss7 y tas 

·• . - ' Leyes' de Reforma; ¡iromúlgadas durante la guerra de tres años 1 S5Ú861, .•. 
- _,-·.- .• -.· i"_-·. :-,--;: .. ·;_'.·.<'--- . ' .• · , ' , . . - ' ' ·, . 

•. s~··¡)u~de.dccir•que·e~··~1añ~d~ 1861 desaparecier~~ legalmente)en fo~a 
defi~iÚva·a1a~Ju~clciser·a~oci~ciones reconocidas por la ley y al p~sarstÍsbienes 

.· · at ci~mi~ió ditaN~6i6n:. . .... 
:·\'./~<-:;;.:_;;· >":' .. -, < -: .·. 

- : ¡, ;·: ; ' ·: . :. ... ! '. '.. ~i· ; . 

A;pesá~ d~qtiefurldicnmente los gremios dejaron de existir, yá.qJe.ri6 erán 
,:· , ";',I<, ",';.' .. ,·, ···; : • ,' .: '. · .... :,." .. ¡. ,• 

·. reconocidos por la le};, todavía prevaleclan unos cuantos que poco Bpoco fueron 

...... irll~st~rfud~dci~e. en modernos centros de producción, es dedir, •en fiibricas 

l11ódemas;· ·~rÍ. donde. se observa que al darse esa transformación eri grandes 

. · .: : ;riii~r~s ~~ iban absorbiendo un gran número de artesanos de los gremios que 

cj'ü~dnba~: u¡\ medida que los intentos de industrialización progresaban, los 

, ~ri~s~nos • ·~banclonaban sus propios talleres para ingresar a las fábricas, 

· le~ta~6'nie.~Ó¡~ro~ a depender del capitalismo convirtiéndose en simples obreros, 

. 111~ & ó'.ien~scl~iticados, según sus propias aptitudes".2º 
.- . ·. ·~ . \~;.;;.-: ' . . •' ·. . " 

,;... . .,~ ... ';°.¡,,·. '! •• _;',:;'' 

>· Pa.ra·<:6nclui/~~'.~uede ,decir que los gremios como un organismo económico de 

, prodÜ~~ión\'rJgron'a~';sGma importancia para. la economía de aquella época, 

' ' :ci~bld? n:q~e ~~.,t~rÜ~a'.~tl~s gil-aba toda la producción de la Nueva España, y 
.. ~~r~tr~ríci'cl~',:5r,'~~~ll~~~~·'a1 8remio ·como una institución que contemplaba 

· dif~rehtes:Ó~d~~~sJ~riqfo.~ri~'t de clase, además de que eran muy cerrados y de 

· · · que I~ régla;;~tacÍ~~ ~~Í~t~~t~ ponía trabas para el desarrollo individual de cada 
,:.,\>·:: '',.;·:·:··. 

1• 1bld~m. ,,. i1s · : · . ·• 
'"Samiago Cr11: •. Fra11cisco. Op. C/1., p. 48 
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artesano, deflnitivam,ente todos. esos aspectos fueron negativos y .trascendentales 

para que se diera su ·deéadencia y en su lugar aparecieran las grandes industrias · 

que hoy cono
1

cemos. Aunque durante la vigencia de los gremios río s¿~gieron 
• asociaciones de artesanos que realmente defendieran sus intereses de cl

0

ase, creo . 

'cjue constituyeron un antecedente importante del sindicalismo porque fueron los 

:··p'riineros experimentos de asociación de los artesanos como un medio para 

. conseguir sus objetivos en aquel tiempo. 

2. Del l\lutualismo al Sindicalismo: 1861-1910 

Como lo analizamos en el capitulo anterior los gremios mexicanos desaparecieron 

jurldicamentc con la Constitución de 1857 . y las Leyes de Reforma 

aproximadamente en el año de 1861, por lo que después de esta fecha los 

organismos que surgieron en est~ periodomás que organizadónes obreras fueron 

~utualid~de~, e's\cleclr, • asociaciones cjúe i se integraban. por artesanos y 

trabajadores •;e.ind~p~ndieÜiés ;; ~u~l,'se ,~yÜd~ban • ..• ·~utuamente mediante la 
, , ."· :. <-./·.> ·\r.-::~'·<~1,::.:-: ·-:r:,::r.,;:t{<>::J-i::':· .;-r;.~·::,.;.·,·'<~;,:;;·;:-:_.'··:,:::.,(':· .. 
constituCión de ún fondo éconóniiCo común; las· cuales analizaremos enseguida. 

. '·. ::;,::·;,;11:;',F:;··;:~s';'.}~/'\;·•·. 
En el áño de l872surgeelórJllclrcu/Ó de Obrer(]s de Mé:cico, que para algunos 

.... autores'.lri~~i~arib~·.·¡~'.:la .~~i+:~;a~~oci~dión de tipo profesional, aunque en 

real ida~ la 0e~tn1~\ur~ 1cle·l~~o~i~dZ~1 er~ \~.de una mutualidad, ya que celebraba 

.... re~nio~~~;; \(~~~b~:s~~ ÍÍb~~i~~'.~~~i6~,d~ c~ritabilidad como cualquier sociedad 
i'.~~~f::' ;;\/ .... ':\\\l ::~ ... \;;. ::~--~::.-·t·>~~" :·~ .. f:(> :.;;, ".:• ; >·: ., .. ! -;· .~::;.-~',''..\'.:«:',:'¡'· ... 

. .. : :.:::; .. <~ ">'-(\i .f; ... ~).t:,,~/~:·:r·'.:~ ~·:\)·-~:_::~ :.; ·.: 
= ,, .º . : :': - ··.-:·-\=_ .:::~. :· :-:·-:,>·:.: · '?).: :~ · .. "~.:~i'::J·~::::;:.:.":?.F_,.r~~:.(;·;~; ~- :.: , ,_ · ·, -· 

Enlos estatutos de esta asociació11:s¡i proponia mejorar la situación material y 

nio~al de Ía clase' obier~:-~ioii~~l~~;<l~';ios ~bus~s de los capataces y patrones, 

unificarla en un~ sola a~p~ci:S~''ii'~~'i¿!l~i. socorrerla en sus necesidades, luchar 

por la pr~tección a la indus¡;¡~?y ~l~~T~~e~' en 'ge~eral, capacitar técnicamente a 

los trabajadores e instruirlos ~-~'su~ d¿re~hos y deberes sociales. 



"Como se ve, el Circulo queda definido como una organización mezcla de 

cooperativismo y mutualismo con rasgos, todavía, del sistema gremial, pero 

también se hace mención de algunas de las funciones propia,s del sindicato, como 

por ejemplo los puntos relativos a la protección deJ t~aba)ador co~trii los abusos 

del patrón".21 ,,: r;: 

No obstante que el Gran Circulo de Obreros' venia creciendo, la necesidad .de 

formar una organización centralizada de c~ácier ~a~i~nar~r~ evidente, pero sin 
. ,. ' .-._ ·' ., .'·, .. · .. 

embargo, esta idea nunca pud~ llegar aconcretars~/é~'.Virtud de que las 

condiciones productiv~s. que enton~e.s i~perab~n ~o lo'~~~itlan porque la gran 

industria no estaba ~uy desarroÚad~ todnvia;y hnbl~ u~~·:niuliitud de talleres 

familiares, es decir, ;las •.. peq~el1ÍI~ ·• asciciadiOne~ : ~ut~ális;as dÜlcultaban la 
- - ', •• • ., • 1 •• 

·.,·,,, 

"El. 2 de·M.nrzo' de, i876 el.Gránpi~culód,e .. Obr.grosJleva.·a c.ab6· .. ~na·junta 

alt~~~z;fü~~~~~~~it.tt:~~;~=;~~ 
.. ..·• . • • ·,- • 

1

} t.·i·:tf \:-1lE;:{fr'1t;i\,\',~~·.rn1~w~,}~~;:: f:;:t:.~.~,.~ ~rr . . 
Durante el g~bierno porfirista se; tendi(á respet~r el derecho· de asociación· para 

.;:';ti;;:;~i.1:lfIT~~.~f ~i:~j;¡lzit;;; ::f.:.:.:.';; 
trabajadores q'J~·:~~'.·}ri~tí~~~á~,:;ór ti ayuda mutua, el cooperativismo y otras 

formas de sÓlid
0

a~i~~d~¿Wif1Úlo~ ~breros, estaban amparadas por la ley, mientras 
~ . . . - - ' _, ., ' ._ ·, ~- ·. ' . ' -. 

que. las itgru~aCiories' obreras que tuvieran entre sus métodos de acción el ejercicio 

de huelga co'l!l~ ~~~io de presión quedaban al margen de In ley . . .' ··.·· .:-,• ·' . ·. 

i1 /Jt1.\·11i-1~: .Jorg1:. 't:J Protwqriqdo iudustrial ''" ANrictJ U850·1930J /11st111110 Je lm'f!.i·t/gac:iones Sociales, 
·· UNAM, Mexi<'o 197S. p. 67 . 
"/.eú/, JIÍall Fe/lpi!. Ptl.\M11a/l.<11m q/ Si1111icalh1110, EJic/011eul Cahalliw, México 199/, p. U 
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Las a.ctividades del Congreso Obrero se fueron multiplicando, entre ellas se 

fundaron colonias obreras, tanto en las ciudades como en el campo, formadas, por 

lo regular, por obreros que habían sido despedidos luego de haber llevado a cabo 

huelgas, el establecimiento de escuelas gratuitas para los hijos de los obreros. "El 

Circulo desarrolla una intensa actividad que desemboca en varias realizaciones, la 

primera de las cuales es In formulación de un intento de reglamentación de las 

actividades dentro de los centros de trabajo en las fábricas unidas del Valle de 

México, que se redacta y aprueba el 20 de Noviembre de 1874".23 

·" 
Posieriorrnente, surge otra asociación que pretendía defender los intereses de la 

~lase :prol~taria: "En el mes de Mayo de 1886 un grupo que encabezaba el 

i ;! ~íf;o~ej:~~;iqhe . Knight quien fundo• en la. ciudad· de México una sociedad 

·. ·, :· .;:~·~W6~-¡~:J~a;::Co1n•enció11 R~diCaf'24,< té~iendo Prir. Obj.eto procurar el bien de la 

: :~¡~~~:.·¡rali~j~dora. y. su . inejórnmie~to soc'i~I~¡· Pri~i~riclrmente esta Convención 
., "' . ,~. ,. . . '· . . . . . . '' ' . ·.· ' ' ·-' . ·~ 

••·· .. , · R~di6a.I f ºrnÍº. una coalición cdn< el .. Co~gie~!tóbre~o,. teniendo como fin 

p;t.;,~fdi~t:~t .iJnpulsar la,asoi:iación de los tra~aj~do~e~ tanto en mutualidades 

. c~ht~ ~~ dÓop~~iiii~as, y al mismo tiempo apoyaba al ~égimen de Porfirio Díaz. 
::,//.· 
·:', ' ··¡~.· '1 

. L~ co~l i~iéin Convención Radical Obrera-Congreso Obrero argumentaba que la 

· ~~g~~ió!!lción de sociedades cooperativas colocaba al obrero en una situación más 

rávoráble frente al capital, ya que las cooperativas eliminaban a los intermediarios 

y proporcion.aban un ahorro extra a los trabajadores. 

Juan Felipe Leal nos habla de las ventajas y desventajas del mutualismo y del 

cooperativismo al decir: "Aun cuando las mutualidades reportaban muchas 

ventajas ÍI los irabajadores, ya que se les prestaba auxilio en caso de enfermedad o 

· .. Jl,~~rtc y nada efectivo se podla hacer para los problemas del desempleo, de la 

~J Ht1.mr1u, .lorgt.'. Op. cil., p. 69 
" /.ea/, J11a11 frllpl!. Op. cit., p. 49 
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vejez, de las bajas del salario, del 'despido, etc> Por ello que era necesariofundar, 

también, cajas de ahorro para estllbl~c~r coop~rátiva~~· is _\ • 
- . ~: .l ' ,,. _., _,- "'. . ' • 

·::. 

Asimismo, Iglesia~ Severo nÓ~da ~'u opinión sobre e~te tema: argumellta~do que 

"El mutualismo no ini~res~sÍnoh los vÍ~jos asociados, y suexistenc,iareq~ierede 
la pártiéipación,e,c6~~~·i~ll·'d6 los trabaj~dores, el· cooperativismo de consumo 

trata d~ li~itarl~plu~~~¡¡~ ~pr~piada por el comerciante, pero no iriterita cambiar 

Ías c~ndiclon~~· d~'t~~ii.ajbuz~ ··• · '<: ··;},;~;.{} ·ó.;-~>~· <. :~ 
,::u~-;.::·r : 

Par~ el ~rio '[i~ )895: IÓs trabajadores de las fábricas de hilados y tejidos de 

lllg~dón'.~i~~~ir;¡~b.#n~ s,in, duda alguna~ el contingente obrero más organizado de 

J~··épi;¿~;)Á~riq~l:\1~~· ~grupaci~nes de los obreros textiles estaban registradas 
·- \ ·-;(•, .. · .. · ... , ........ ,.,. . 

• exclusiv'áme~IJ cóino mlltualidades, en realidad tenlan una dualidad de funciones: 
. : -~··· -· ·"·:, . .' .. , .. 

. • 1as inuNa.1es;•c¡11e éomo vimos·· anteriormente no eran del todo suficientes para 

cu~rii i~s:'ph;ibl~s''.~~·v~r~idades de los trabajadores y las de resistencia en 

.. ' móO::e~Íos d~ ~~~flipto abierto con el capital. 

' .... · .:.· "·;·· .. ·· 

. La ~oaliciónConvención Radical Obrera-Congreso Obrero empezaba a declinar 

su polftica de respaldar al régimen porfirista, debido a que los salarios reales de 

los obreros y de los artesanos comenzaron a ser mermados, de manera que 

algunos obreros se preguntaban sobre las ventajas que les habla dado el apoyar a 

dicha coalición y al régimen porfirista durante tantos ai'los. A pesar de que la 

coalición· réalizo .varios intentos por defender las condiciones de vida de los 

obreros y los artesanos, su desprestigio iba en a,umento. 
~ :~·. :,· :·_::_.,< .. ··':,_·_1/' - .• 

"Se de~C:cÍri°.Je )~'f'~éh~·:é~~bta eii que la coalición Convención Radical Obrera

Congr~so' Óbi~ró ~ÚcÚsol~iÓ,' e~to ocurrió aproximadamente entre los añós de 
, ' - . '• ' . · .. - '"·- .. -- ·_-' ~'. ; ~ - . -

"Jh/Jcm;p. 51 · •· .·< < · · · 
"Jg/c.<la<. S"''l!ro. ·Sqclql!srno y Si11JicaU<n1ti eir México, Stgimda Ediclci11, Editorial Gr/ja/bu, México 
1972, ¡J.JO :.'. . . 
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1904 y 1905':27, Con la desáparici6n de ta coalición, muchas viejas sociedades 

mutl.l~li~tasde la capital del pals fueron desapare~iendo. · ·•· 

En 1904 surge otraásociaci6n importante de Óbreros La Gran LfgaMe~icana de 

E1npl~ado/de(Ferroc~','i,l,q~e.t~~.ia·c~lllº.cara~t~ris;i~~é~'p~~i~( qu~' agremiaba 

ucu~lquier ferfo~~~ilerome¡¡ic.ano; indepenclie~i~m~rite del ~fiCÍo qu~t~vieran y · 

. de· In emp~e~~ eri. la :4u~·~~~~Í~r~ i;s~s s~~Ícios, ~si en élla habla trábajadores no 
" .··•. · .. "-·; ..... · ,• . ·.· ··.¡'· ."•··. .. ' 

calificlldcis, telegrafistas> empleados 'd~ · oficina, maquinistas: "Presentaba con 

mayor c1~rida<i I~~ 6araciir1~tÍcas de1 sindicato y sirvió como modelo para 

p~sterioresor~alli..;ciories'',28 • 

La Gran Liga .también estaba organizada como sociedad mutualista, y entre sus 

objetivos· más importantes estaba el de ayudar a los nsociados para que sean 

ascendidos en sus e111,pleos; procurar que gocen de las garantias a que tienen 

derecho, el aumenió' de los salarios, en caso de fallecimiento, bien sea pór causa 

de enfermedad o ~c~icÍ~llte ~e· abrirá una suscripción entre todos los asociados, 

para que cÓn el prcid~¿¡~~e ei1~; ~~ayude a los familiares del fallecido, etc. 
; ·'. \" ':< .-:.;. '·, .. ~ '.'~¡.>:.~,~ -

·.>,"··: ;;:·:•: .. i 

' . t~s glÍrantf~; ~~~ ~¡gt~h~i~'5\t:fü esta asociacÍón eran desde mi punto de vista 
"·.:.· ,~;, ... / .. ,· :yd;:•:_:.~<--¡~· '' '{ \;,::;~./;~·t;·"l·O),~c;~(:\ci·'.': ,,:,.·.:'. • • , • 

.... más d~;;un smd.1cato.q~efdeo,~na• sociedad. mutuahsta, en virtud de que 

'• cÓnte.~p.Í~l>acÍ~{~c~ris·jeás~~g~()/desal~rio, deriesgos de trabajo, etc., eran más 

'de unaa~ci~i~~'iók~rÜ'r~~¡¿~~l·d~áic~d~ al mejoramiento y defensa de los intereses 

::::~=::~j~~~~l~&~~"''' ~ · lm •~ do lo Gm' U~ " 
~tili~ban diver~g~~~e~iÓs}~i.'~~;i¡Ó,n;: é~~o el ejercicio de huelga, siempre y 

. cua~do e~;~ fü;;á~~~ifl~~'y};;cl~ria<la 
" .~.:-: ;: ~/·.j ··-~ ... :,!.-· ::';~:·<·" 

. r fr;11, J11a11 frli¡,;,; Op:' cit., p. SO . 
"B<!-'"'!º·!orge.,Op, ~11.,p. Si'; . 
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. . . 
,· " . ' '.: ·.··.,··,,' 

Para finalizar este tema solo diremos a ~a~era·de resumen que durante este 

periodo sur~leron •. ~uchas asociaciones qu~ má~ q~e organizaciones obreras 

fueron sociedadés de ~ará~ter;~~~tu~ii~í~>·qÜe estaba~ lejos de ser verdaderas 

asociaciones profosio~~le;\Íedicud~~ 'a ~l~~a~ l~s ~ondiciones. de . trabajo del · 

proleta.riado,. en c?,nséc~en~i~.{~o~~~~;f~n' ciertos asp~ctos importantes· para la 

defensa de los óbrero~-¿~~~-~l'<l~s~i~6.1~~~jéz, '1a baja de sal~rios, etc. . 
···~\{::.· \?{: ¡ ~ .. ::·:~:: ,::~·-.:'" 

Asimismo, ~bs~rt~~~~qu~,cl~r~~t~ el réglmen de Porfirio Dlaz (1867-1910) el 

,· re~~111.~~<>L<l~; !~·\i~crJ;tria1iZ11ción - en . nuestro país se produjo . de mane.re 

< ;; imporiai:te, ya' q'ue. surgierón' muchas empresas manufactureras -en el . ramo. de 

<· /h'T!Íclos;'y t~]idos, r~rioviarias, mineras, petroleras etc., es. por· eliri qJé los 
·' ......... '... • ' 1 

' > in1riéros, lo's ferrocarrileros, asf como la industria textil fueron los que iniciaron el 

proc~so deorg~nización en México que se tradujo en el surgimiento de muchas 

- --¡¡;ocÍm:iones que eran más que nada mutualistas y que comenzaron a utilizar 

_nuevos medios de lucha, como la huelga. 

3. La Fase de la tolerancia: época re\·olucionaria y prerrevolucionaria 

1910-1918 

Antes que nada hay que decir que este periodo fue el más importante en la 

historia de los sindicatos en México, porque fue el periodo de implantación del 

sindicalismo que se caracterizo por la transformación de las demandas y de las 

formas de organización de los trabajadores. 

En los últimos ailós 'del gobierno porfirista en la etapa prerrevolucionaria se 

dieroni~i~~s~s ~ovilizaciones sociales co~o la de los trabajadores mineros del 

lloi~e~t~:d~{~als, los obreros textiles de la regiÓn de Orizaba y los ferrocarrileros 

· "ú-:.\~uasi:alientes que se levantaron con una protesta en común: la mejora de las 
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condiciones de trabajo y de vida de iós trabajadores y la implantación de su único 

medio de lucha: la huelga: uL~ fo;,ml.dión del sindicalismo en México esta 

vinculada al i~poriallte 'defarioú~'·ec~~ó~ic~ que experimento el pais a partir del 

régimel1 porfiri¿t~·~: 2?f' '.•.. , ': ·;: ,. ' .· .. 
;;~,:, '·' ~'>-· ,~;--:.• ~ .. :.·:~ '-

•. ~:~i·l'.~~;~!~~~~n~~~;;t,~:,,:.·~~~::.:, :::~ 
. q~c _han. pasadoa la '.hist~~ia dél sindicalismo mexicano como los primeros 

·.· '., en'sayos:~de,la 'ai~1ó'r1;;¡i1di~ai, y que para la mayoria de los autores dichos 

_· ~ovimicinto~''~o~~l.Ít¿y~~oii'un 'n~tecedente inmediato del reconocimiento tácito 

de·. ios ~rini~;os.Si~;Ú~aios, y~ que a partir de entonces, se desencadeno una 

incontroldbÍe IJ~h~ ri;s~riimtiva de los obreros, demandando al mismo tiempo el .. ··'··;"-·--··- -··-, 

~sté séntido.];ob~ervamos que las antiguas sociedades mutualistas que 

anolizanÍ~s ~~ ~i'tern~'~nterior se fueron transformando en sindicatos, pero este 

procesotuv6 su ~om~J1td ~ulminante, tal y como lo señala Roció Guadorroma al 

·afirmar to' siguierit~: "Por lo que se refiere a su estructura organizativa, las 

uniones, ligas y sociedade~ ·de sastres, canteros, tipógrafos, empleados de 

res;a~rantes, etcétera; no.Ofuenm estrictamente sindicatos. Para la transición a 

éstos de las . viejas. mutüaHdades debió operar antes un proceso que tuvo su 

momento culmin~ni~' eri el ~i\ode 1912 con la fundación de la Casa del Obrero 

Mundial. Este ;roe~~º s~ i~sbribe dentro del periodo que hemos llamado del 

sindicalismo di~frWitl'é3o < 

.~9 Z1.1pata,· /·}U11,~i.\Í"!· 'AtÚaim/ntq r ruhnrdinarM11 •'JI rt slttdlcalismo la1i11oamer1catw. Fondo di: C11!111ra 
lim11ó111/ca, MJx/co /99J, p. I ~9 . . . 
"º G11aJarra111<1, Roc/11: los s/m(IOO(m 1• la tH11il!cq •11 ,\f<lr/m· la CROM EJ/cio11•s Era, MJxlco 198/, p. : 
JI ... 
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La Casa del Obrero Mundial surgió el 22 de Septiembre de 1912 y tuvo como 

objetivo primordial crear un órgano orientador de las masas obreras que 

empezaban a sindicalizarse y a Juchar por la unificación del movimiento obrero, 

es decir, procuraba agrupar a Jos trabajadores en sindicatos y asociaciones 

profesionales, además de que tenla como métodos de lucha el sabotaje, el boicot y 

la huelga general. 

"La primera huelga en que tomo parte la Casa del Obrero Mundial fue declarada 

en el café ingles, durante la cual pintorescamente los obreros, para colaborar en 

· ese act.o con Jos meseros huelguistas, ocuparon las mesas del establecimiento en 

caÍidad de clientes''. 3.1 

·. . . ~ .. : -; ,_-:' . .. " .. 

Poste~i~~e~te la COM se fue tr~nsformando en un centro aglutinador de las 

principales ·~ociedades, uniones, é~~tros y ligas del Distrito Federal, las que 
. - - . . , . - ... . L 

fueron cambiando a sindicatos, fue el•C~so,por ejemplo, de la Unión de Canteros, 

d: Ja Unión de Operarios Sasfres~ 'd~I Gremio de Carpi~teros que pasaron a ser 

Si~dicató de Canteros, SindÍcat~ d~ O~~r~rÍosSa~tres y Sindicato de Carpinteros, 

respectivamente. 

'.-.·.'·\'··.·. 

Durante Ja vigencia de la COMsedi~ron'varios movimientos de los sindicatos, 

que se concretaron en d~~.'tip~~-d~,~~¡~~tma: los sindicatos de oficios varios, que 

agrupaban a Jos; t~abajad~r~~;:,;;íi;1ir ;•;;nte~ profesiones y ocupaciones y las 
,_ : .. , ·:- :-,~--· ~-~ ·.:>~:;.:_'-?.-':;:i1:~.;'.:\::'.-;./:_·::;;;;-~:,; '·:' : .:.:: 

uniones o ligas qué,se·;confomia~án pór sindicatos de oficios varios, sindicatos 
·.c.' - , '.<'; .. , _· ~::-;{r:.'.1,f~>;\.,.:.:~~·u· ~'~:·-y·, ·, · -·.' 

gremiales, pequeños sindicatos'de empresa, sociedades de resistencia, etc. 
- .-.. ,"---:~' <-~~:{,-.~~:--'~.>;·~1,-.. \:'-~ .-·· 

- ;;· ->.-:·_~./~\'o.;_''.ú:· . .o 

Es indudable lii importancia que tuvo Ja Casa del Obrero Mundial en la historia 

del movimiento obr~ro ·~~~ic~no, porque existió en ella una gran concentración 

de los obreros de la ciud.ad de México, asegurándose con ello su representación 

31 Graham F.m1<i11de:, l.<unardu. 1 '" .<htdicatm r11 Mrxlco, Editorial At/aml//:tll, México 1969, p. 44 
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en el proceso revolucionari~,'teniendo su culminación ~n el ailo de 1916 con el 

rompimientÓ de ésta y el 'gobierno de Carranza Es por esto que quisimos .. 

menciona( ~lgunos)ispectos Importantes de esta organización en el intento de 

formar los priÍ11~r~~;sindic~tos en México. 
. . . - . -•¡'.-' • 

"El r d,~ ~ayo de(! 918, fecha luctuosa de conmemoración de los crimenes de 

Chicago y c~nsÍd~rada mundialmente como Ola. del Trabajo, se inauguro el 

Congré;ri' Obrcr~· de cuyo seno surgió la ConfederacÍón Regional Obrera 

Mexicana, organización·que por más de diez'ailos'iba a' marcar el derrotero del 

movimiento sindical en México"32 ':; ~~·,·~'.'-i': ··:'.<:, ':· ... ~;>¡ 
'·::~·-t>·'·: .. ,., --

:;:-.-::;.:.--.. 

La Confederación Regional Obrera Mexic;na .. t~~.;~:~~ti~)s~s :bje~tvos la división 

de la sociedad en clases y. la· oig~ni#'Jit\\R'c'~~~r;ti~¡ por c~munidad de 

producción, la capacitación ·del · j,¡{;¡¿¡¡;'~i!tii~"'~'iiii(' dese.Üpeftar eficazmente sus 
: .-. -.. ·.; -. /: --~ ' .. ' 1;,:_~'&[1'~;-~'(¡~jf,·:;;: !'.~'.'·:,:.«;~. >'.:·,·::. ; '. ·,: 

funciones de producto~ de merCanciBs,· también;' Ja' necesidad de que en el futuro 

la clase obrera Í~ter¡in,ier~ 3en\~·~p~ÍÓ~ ~d~~~Úvare~Íizada por el Estado, dando 

•impulso a las esi:~ela~·tg; ~~~~fri~ÍÓ~(~fi~¡~j; la¿ cuales deberlan de fundarse 
. . ,,'.;··:·· ... :-:.(.;';~:¡-\.,:·~~f.'F,:_,:_:-,·::.:·.;·.;. :· ·-. ·-· -·:" '. 

'por los mismos sindié'ato's,' ligas' de resistencia o' federaciones· aglutinadas en la 

C
RO .. M ... : .. _·• ''¿' ;.~;·· .: . .. . . 

, ,. :-.,_; r1 · 

"L~ ~nÍdnd b~~e
1

de la CROM es la asociación de los obreros del mismo oficio o 

ddl ~¡~·~¡; ~st~bl~éi~iento, estas asociaciones pueden denominarse sindicato, 

u~ión;Hga~:~oci~dad pero son sindicatos gremiales o locales".33 

. El desarr.ÓÍÍo de la CROM como la primera confederación nacional se analizara 

en ; el' ~ig~ie~ie tema, por lo q~e solo quisimos dejar asentado cuando surgió y 
.-. '·-· -··, ' 

J>L(~H!: ÁparÍclo, Aifo11so. H!.<lor/q drl mm·lmle!J/Ci ohmo en Mi!;r/co. Editorial Jus, Mi!xlco 1952, p. 179 
Ji C/ark Marjurle, R111h /,q ormnl;actrin oh'"'ª en Málca. Tercera Edició11, f..dlciones Era, México 
1983, p. j~ ·' é' 
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los ~ilos'vei~te .. Y· 
·;.::,;, . 

. ..•.• ·•: ;\ ~aller~ ~e co~~t~~ió~ poden!~~ afirin~rC!ue\~ ras~ de 1~ to1e~ancia se ;erer1a at 

·.··.· .. ···· .•. hi~.~°; .. ~~.;~~.~\~.~,t~~~~j,~~~.~~s. !~!~~~~~.~~ §r~~Ri~J~E~!'.~~+~;~~'tf~ si~~icatós .en 
'. la: época ·1-evoluéiotíal"ia •. Y. prerrev<,ilúéioiiuria;~ ei( donde' én;un principio' dichas 

:· 'f -. -\}\t::y)~---·;:.f ~,~~.'"~:;::/':~ :---?··>~' -"".·,~~Ah;;':<,\:.~;:;_:;~>·:;_',·;\·.;..:A-:-:,>~ /;,:•.;{t;;;y!:_+~,-~.·-!>~-'_:;~::.L~:. ,·~-~ ~;- · ... ~-~-· -, . :·: -· ~r ·.~- -
::~ org~n1~c1ones }~ s1nd1c~les r0·.fueron,/•' .. brutalment~ '' r~pnmtdas'••.• Y .. · •..• después 

.~:\~~f ~1~~í,~\l~~~it~rf~~~r:·~ ,, 
.... . P~r ; otro , Indo,:! Bodelllos" ngregar 1 que• es!a: etapa•,consUtuye ',una de Ias •mas 

.·· 1é~~·~Ei~r·\riI~~~~~(¡~;»,~~~~1~:<l~G;tHdi¿~1i;'vr+:~é.~f~~~r~~;.~~e:~ig~ificri ... 1ª 
/.( implanta~ió~'.1~';los '.i)ri~erossindicÍÍtcis ·qué. ve~lan. ~· sustit~if a I,as 'aritÍgúas 

... ~}{~~~'~!i~iL~~: $i:t:~ :1::c~:~i:;::~;r:i~:s ::::d:;1:t~~~ii:¡:~:~~i:~a::: 
C ; :' '. c!Üfsf ftl~r~n dando y la lucha armada de la Revolución Mexi~an~ fu~ tri.que dio 

. , lJga~ ~Í ~acimiento de los primeros sindicatos. 

4. La Fase de politización: 1918-1938 

Como lo hablamos dejado apuntado en el tema anterior, la hegemonla de la 

CROM se dio aproximadamente en los ailos veinte, y significo la primera 

co~federación nacional que surgió en nuestro pals, por lo que analizaremos muy 

· brevemente como fue su intervención en el sindicalismo mexicano. 

E~ lo 'que se refiere a su col}stitución: "La CROM se constituyo de acuerdo con la 

. fracción XVI del articulo 123 constitucional como organismo obrero o asociación 

profesional, su régimen interno consistió en la división de labores sindicales a 
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1 '- ' 

través de secretarias u' ofi~inas subordinadas a' la secretarla general, autoridad 

ejecUtiva de la asociaciÓn'~.3~, • ·. 

Para hacer frente ulo~ gastos' lleces~rios ~·fin de. llevar ~ cabo sus programas, la 

CROM, e~t~bl~ció'u~a·.:c~6ta'~bligEÍtoria' p~r~· l~s 'obreros .miembros de los 

sindicatos afili~JCí~,(¡\;'e' f~e v~;iabÍ~. ~ duiant~ !~~ · pri~eros a~os era de dos 
-·· - . ,, ' - ' ·- . - ., 

.. centavo¿ ¿~nianales, pero de~pués' tas eidgendas de los lideres fueron creciendo 

h~sia qu~llc~~ro~·~~on~tituir un~ ~eriamenna en el salario. 

, ·. .·, '· 

Entre los mecanismos que utilizarla la CROM para la consecución de sus fines, 

tenemos los siguientes: la descentralización y distribución equitativa de la riqueza 

social entre todos los productores; la educaciÓIÍ EÍfinnativ~ de los valores de la 

organización corporativa por "comunidad 'de pr~du~6ión;'; la defensa legal de los 

trabajadores y; el deslinde entre la acción; e~onéi~i6~')' la acción politica . 
.. _.; '~--

"Durante el periodo de 1924 a 1926 la ~ROM Íenia como afiliadas a setenta y 

cinco federaciones obreras 'en t~da)a: República, a ciento cinco sindicatos en el 

Distrito Federal, cerca d~ mil :~~:·~l;r¿sto' del ~ais, aparte de mil quinientos 

sindicatos campesinos''.3' Aqllf:~~b~~~:IÍ~i~n~r. se·fue dando una dinámica de 
,' ·. • .> :_I, _.::•'.<·.:.':--''..~·};·;,~;.c:J::_,,:,, :~•' 

concentración de los· sindicatos: gremiales, de empresa y de oficios varios, en 

uniones y federaciones.·· 
~>>:;y; ¡;~;) ',\;. ,·. 

Es interesante saber porque \'1i':CROM fue una de las organizaciones más 

influyentes en el proletari~do. ~e~'¡~;~~.} ello se debió a el apoyo que este 

o~ganismo brindó a los diferelÍte~ .,lideres políticos de aquella época, y 

consecuentemente el apoyo recibido por el Estado mediante el otorgamiento de 

puestos políticos para los líderes sindicales:· "Durante los periodos presidenciales 

-" l.<ipe: A/wiclo, Alfonso. Op. cit .. JI· 180 
"/b/J,•m, JI· /81 
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de los generales ÁlvarÓ Obregón y Plutarco Ellas Calles los fondos públicos 

concurrieron· abierta' o se~r~ta.lienle, pero en, t~dos ·los casos con. largueza, a •· •.. 

subsidiarlas aétividades sindiéatis y ~oÚ~ié~ de los jefe; cromistas'.'36, . . ' 
' - - - . .· . -: _':' -, - . ':~, . - . ' 

Es por cllo,·que nos'pode~~s ~xplicar eI rápido crecimiento de la CROM, en , 

virtud. de qu{ l~~~·déñi'a~d~~' ob~cras eran mediatizadas y las decisiones eran • 
:-:.·:~- :~, ·.--·:·.,:·< .. :·,·.'1";'•f..-<"":.~~~"·;-'.:i • ·-, • '• . \·. '- -· 

tomadas en . functon · de·. la ahanza entre los dtngentes obreros con los lldere_s 
politices'/ ·. · . 

Lll Úisis de Ía CROM en el año de 1928 marca el fin del periodo de formación 

del ~i~didri!isillo mexicano; en donde poco a poco se fue dando la desaÍiliación de 

un ~limero im~ortant~ desind icatos y de federaciones obreras: "E~tafe~hll ~a,rca . 

el principio del ocaso de la CROM; la administración del Lice~ciad¿ ~artes OÍ! . . ; ... ' ; '•.· ·- " ,., 

eliminand~ a los ~iembros cromistas incrustados en las nÓmin~s d~i présupu~sto? . 
•. • __ , __ , ,• ··- . . .• · . .é '. , .... '« 

retiró todo ~~xitió' económico a la agrupación mieniras que'. se '.'inició, la<\'??: 
. ~-- '•. '. '_'. : . . L·: ··: ;;~'.·.~."- •;'¡,::::;_.','f' ;>> ';·:. ¡ '>'\~ '.';;' ' (, 

~~6:~'.~~a d_e muchos sindicatos y federaciones que hab_ia.n p~?~~~c}d~ a; I~ ;./. ? 
·.<::·: ,-_:_::: 

,~'.!': ·-.;':"'!--" , .. : ··.· •'1/·~ ,.:'. 

Con la .CROM los trabajadores tuvieron la oportunidad de coÜsÓ!idar sus' 
1.•' ',. ,·<·!·-,·; 

organizaciones sindicales y extenderlas a todas las dem~'roínas.d~ la iñdustria,· ·, ;;;. 

los servicios, la agricultura, etc y a gran parte del. territorio nacional; pero sin • 

embargo, el aspecto· negativo de todo esto es el hecho de que los dirigentes 

sindicales de la CROM consolidaron más sus alianzas con el Estado, además de 

que ciertas . condiciones de trabajo como el alza del salario real, los días de 

descanso, las vacáciones, etc. no fueron satisfechas con esta confederación, y los 

que estaban afiliados a ella obtuvieron muy pocos beneficios. 

'' / hiJ<m, f>. 1 SO 
r /blJ<m, p. 191 

35 



En el afio de 192 L paralelamente a la existencia de la CROM surge otra 

organización obrer~ partidaria del anarcosindicalismo: la Confederación General 

. de Trabajadores(CGT¡.·~· . .", .. < 

La ConfederaciónGellcral de Trabajadores tenia principios anarcosindicalistas y 

·• diferen~i'~ ~{'1~'rtRÓM se manten la al margen de los asuntos político

.. ~lect~rhi~~.f'cfeÍ'.~~¡~/¿{cle~ir, se rehusaban a colaborar con el régimen o a acatar 

;~do d~ ~~t6 d~'~J~Üri'~ ~htoridad gubernamental. 
. :·.; ... '~· 1,/' ,:,._:;2<; i" 

'¡ '•;:../.'.",.' • ·._,-,.·,, 

! ':' •. • ~·· ·; .... ·.'/ .';. ·:·_. ••. ;,-;?:':' '' ·. 
La influencia'de la.f GT ~e· hizo sentir principalmente en Michoacán, Coahuila, 

J~Hscoy,(JU~ri~j~~;();·?~u a¿ción .estuvo encaminada al mejoramiento de los 

peon~~-c1~·1~;·~~cÍi~d~s:}·E~tre los lineamientos más importantes que defendla 

fi'gu
0

rKba
0

~Í'1q~~ 16s•·~~+;¿;i~o~'deb(a tomar las tierras que les hicieran falta, sin 

'~o'n~~Íia{~f ~~ii6Íi~~lá~ d~ ¡j C~~lsiones Agrarias de la República"38
, 

--~--·~-:~"-"'" ,.~'-~" -•.<;:·,-_;,{; 

. .. _;.:t<",:'.", ;.,·~_;,,. 

Algun<lsauiw~s'af)rin~n que e~ta organización llego a contar entre sus miembros 

~on 8 fed~r~~Íciri~~;'~~hent~ y siete mil sindicatos y unos cien mil miembros en 

todÓ ~\ ~~¡~~-~{ü<¿;ri~~rg~, otro~ autores dicen que el número de asociados nunca 

'• Í1~g{a.s~i~a~-ir~ri·d~\1ebido n Ja hostilidad de la CROM. . 
:··:; ,:::~_';\ .. ;·· '('; ··, 

Posterioilri'~~t~,: eri' ¡g33 nace otra Confederación como un intento más por 

~~ini\';r,/~(.'\~~fa/ii~boral, · dirigida por Vicente Lombardo Toledano la 

C~1ffedd;~:¿,:bh'&~fi~;~I de Ob;eros y Campé sinos de México ( CGOCM). 
( ' :" <·:·~!,;:~<":·;.':,·;'' ): 

La nuevkccntral o CROM "depurada" como le llamaron algunos autores, estaba_ 

constituida por 
0 

las -federaciones regionales de obreros y campesinos que se 

formarían en cada estado de la República. 

'·' Las1ra úwra, Jost! Ma1111•/. Per•c/10 Sl11dical T.rcera EJicló11, Editorial Pomia, Mt!xico 1999, p. 217 
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El movimiento obrero llega a la etapa del gobierno de Cárdenas dividido, es por 

ello que la CGOCM,. a pesar de que tuvo poca vigencia, fue un intento exitoso de 

reorganizar a los trabajadores que se encontraban dispersos. 

"LafünciÓnhi~tóric~·de la CGOCM, aunque breve en su existencia, marco un 

momentod~fi~itivo én la ·unificación del proletariado mexicano, ya que unos dlas 

despuésÚFdis~IJción en febrero de 1936, se da el nacimiento de una central 

.. única:id.c~;i{edj~~J;J,; de Trabajadores de México ( CTM)''.39 

._ ·' :· .. \·,~ • . 
1
,, ·.~ y;.:'~:,~_:;:\I.~.'.( .. t-

.. : .. ;·A.::" .. 
Pára S~ve~o'isie~l~;j!é'n ~~aiid~d:"La CGOCM fue un organi~~o de lucha contra 

; -,-·:fi,:~· ·:<;.'\t:;f:?'''-1:.-~·::.-'·,-.f.~,.'-:·:·:.\··.">";"·: .. , :>:.·: !-·-, '; .·.',-: ,<<~ : .·, 

.. el éallismo. á favór de ;cárdenas~ y no de los. obrero revolucionariós'"'º 
·;·,; .. ·.:, ,:,?~<-J.J,. 

0

\_: ••• _1/·::: <'...:',·,:_:.~:'./o,.:'.";_~:: _ , \ 0 >-~>-~' 

. Asl, teriem~~ qu/ la C~M :su,~ge\~~2~;:ci'~~;~ ~entr~:'~b;:ra: " A las trece horas 

del dla 24 cÍe Febr~ro d~ \.936) ·~¡ C~~greso constituyente de la Central Única de 
¡ :'>' .:, . . _,- ·' ; '· ~: ' . ,., 

Trabajadores de~ México'i de~Íara'.~ie~da y establecida la única central de 

trabajadores del camp~ ycl·~ .1~ ~iudnd;~ 1 
.'·:.-·: .· ··,··: . 

En los esiatutos 'de I~ • CTM se establecieron los siguientes objetivos: El 

proletariado. d~ .Mé~'ic~)uchani fundamentalmente por la total abolición del 

régimen capitalista\ también' po.r obtener el pleno goce del derecho de huelga; de 

asociación; ~ind~~i;'.{i~i~~~nlón. y manifestación pública, y el de propaganda 
.. ·.,, : .. (-:·':': _.. .. · :'.::,1-·:'_[.Ji~,~~:~\~':,:'·v:.: ~:::, 

escrita y .verbal;';Ja\'reduéción de.la jornada de trabajo, la desocupación de los 

,, '.bb,njad~~~;;~~i~:J~;~/~1fi'Y~; ·.,·.• 

'°lhiJ;/11¡, ,,ji• i, > ' ' 

'º lg/".ria~ •• ~.~.;,,;, oi1. cit., p: 71 
' 1 l.a.•lra lmtra, Jusr Manuel. Op. e//., p. 226 
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Para culminar con esta et~pa cÍel sindicalismo, podemos afirmar que Ja fase de 

politización consistió. en que el movimiento obrero tuvo una participación notoria 

en el proceso pollti~o'_del pa!s, ya que los lideres sindicales incursionaron en el 

terreno pollt
1

i~~. ~d~¡,~rido puestos pol!ticos dentro del gobierno, hecho que tuvo 

s~ orig~n;c~n-lo~ priITleros acercamientos que tuvieron los lideres de la CROM 

60~ ios
1

g~bi~rÜ~s de Calles y Obregón y posteriormente la CTM hizo Jo propio 

. con el Gobiern"o del General Lázaro Cárdenas. 

5. La Fase de transición: de 1938 a la fecha 

La Confederación de Trabajadores de México ( CTM ) tuvo como precursores a 

las siguientes personas: como secretario general resulto electo Vicente Lombardo 

Toledano, junto con los siguientes integrantes de Ja Mesa Directiva: Juan 

Gutiérrez, Fidel Velázquez, Curios Samaniego, Pedro A. Morales, Francisco 

Zamora y Miguel Ángel Velasco. 

En lo que respecta a la ideologla,de la CTM, esta fue variable y asl lo refleja el 
;;_,·. ··'·-·., .. ,.1·, .. ,. - .• 

Primer Congreso que decl~rói.;·ú·cf~.:t"é's un frente sindical nacional dentro de 
' • ·~· " ·~.: - ~·.: .• •. l ··- - - ·.·, . • • 

la lucha d~ c
1
lasesj, ~I {;ervicio. del proletariado mexicano. Su congreso 

constitu;e~te ~~¡~¡;~~~~tÍ~~ l~~Ú~ificación de los diversos sectores y núcleos de 

-..• -1a cia~~i~~il;J~d~'.~i',rj i>'2 ·r "'· · 
: ;~:· .. .-. ' - ' '-:.-·": :.- ¡-~ 

"', ~. j 4 

· Confed¿~~ciÓ~: de0 

Trabajadores de México, como única central obrera; 

consicÍer¿; ~ü~' fue un acierto de los que Ja crearon, en virtud de que en ella se .- ..... ,-:_.,, .... -·---·. 

encontr~ban agrupados todos los trabajadores de la República Mexicana, en un· 

intcnt~ mas que exitoso por unificar a todo el sector laboral, pero sin embargo, se 

"l.óp<: Aparicio, A/fu11.10. Op. cit., p. ~JO 
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',, '..·. '' .: :· 

". _._;. ~-·--·-·-·--~~ .... ~. ~--···--·· ----~ -··· -----~-~~---,------

. . 

dieron ciertos. a~ontedimie.ntos que vinie~on a transformar sus verdaderos 

principios, los cuales analizaremos enseguida:·. 

'"<o· -'--"' 

:t:,~{~~~(4~i~f i~¡~~t1~f i~:t~;¡[~¡=: ,:;•l 

En.'6rim.~~· lugát• ~Ptii,:~J;2~t.?a~K'~~~J~::;if.J~Jrir:~?l1~F;e~dri~~n~; ali~nm.de· •.. ·· '. ·.·•·•• :: .' 

la CTM con el: gobierno~paril pa~idpar en· dich~ evento; en .• donde el. Pa~ido , · 

··~;~&'~~~7tli~f t;:!'1~7.:~~~~ .. 
. · que rectiaiabán tii'párticipación electoral de la CTM en esas elecciones y los que 
·- _ _.. ··;·:·' '/'·.';·;i:~>.).'~-;;:'.\~---·'·(,r':_..··;,, "~-;·: -·. ·_.-.. :. ·.-_'. . 

· la apoyaban com~:•FideL,Velásquez,por lo que esto significo que. diversos 

.. slncli~Ót~~ 
0

ab~ÜcÍo~~{á~~"~:1~'fo~feclerllCión ·debido .ª las maniobras que est~ba > ..• :· · 

:::~.'¡,;~~t;~~Iit:;f '.,:'~:;:.:;:~::;!'·:~,;'.~:,·:···· •ji 
. TrabaJ~d~i~s· Firi~g~rril~ro~ el~ I~ RepÓblica Mexicana. · ·; .. ·. '•: 

·-' , - • ,. • •,,'-. -· ·- ... J , -, ' •• :: :· .'é.' . ':'~·;',, 

'""\_._,. , ':"::-·,-. 
','-'. ·' ~ 

En 'este sentido, observamos como la CTM empezaba a uhirse cCÍ~ '~I E~t11do C 
princip~lmente en los procesos electorales que tenlan lugar en nuestro:pais/en • ' .:r 
d~nde el gobierno iba a tener el apoyo de la clase trab~jadora a.t~~véscÍe ias ' .. 

votáciones y a cambio los lideres sindicales iban a r~cihir p~estos >pouiicos 

importantes. 

Al igual que la CROM con el gobierno de Calles, la CTM estaba vinculada al 

gobierno de Lázaro Cárdenas: "Por todos fos medios el gobierno favoreció a la 
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' ·-· 

gran central: donativos pecuniarios, . completas garantlas para 'ta actividad 

sindical, p~rsec~ción:de l¿s e~~mlgÓs de la GÍ'M, ~tc,'.:i3 .. 
."····: .. · 
-· ... 

; ~:· ·:::. .': ~ 
,:·:---L~~~-~ :", ~-:.º' 

Posterionnente la CT~i se fue'haéiendo;más éom~acta ·~~· c~antri a sus dirigentes, 
,_. . -:t.'.: '., . .":: .. ,:.:.-:''::: '.:/ ;"-'.:'·'t;~'.' ¿¿.:.,,·7;··.1:<.·:::· .j::: '· ~ .. ~._.', :.>: -· ; .. :':' ·; ~-::t .. '.,!_:: '. ._·; - . ·~'.: : • l . .' 

··y asrquedn~on}'cargode ~H~;cincoHderes(los cinco,,lobitos),,que e.rnn ámigos .. 

~::.~~~~1~~fi¿ªy~,;~~~:~~í~i~r~:~',! .·.···· 
militantes ;~ue ·i tuvieran :. ld.eas;- difúentés ·· a···. las suyas, transfonnando • ..• ª Ja <; 

Cónfede~ac
0

ió,~2~~ri' t~~, ii~;~~iiri ~je~a: ·''El movlnii~nto • ob;ero at;;ves~ba j>ó~ ::·.~ •.. 
un crisis de divisfónislnó; cüy() vérdndero motivo no estaba eri la ideología sin() <· 
en'cl int~ré~·;grs~~nldelosdirlgentes que a toda costa querl~n 6~ris~rva; la~ > ' 
posicio~es ~611'ti~~; obtenidé14 . . . 

0 

Paralelamente a la vigencia de In CTM surge otra organización obrera: la• Unión,; 
':.:;,.i· 

General de Obreros y Campesinos de México, que nace en J.C/A,<l4 qÜ'e, t~~g ¡' 
, . ·,··. ,, 

como principios los siguientes: Defensa inquebrantable de . los intereses de la' !:,: 
clase obrera, el derecho de huelga, de In libertad de asoi:iación sindicllt/dé,to~·.-•"' 

"h'; 
'intereses de los campesinos, del régimen democrático, contribución al desa.rroHo ·, 

eco.nómico del pals, etc. 

La Unión General de Obreros y Campesinos ( UGOCM ) tuvo como principnÍes 

afiliados n los petroleros y a los mineros, pero sin embargo, poca fue la duración: 

de está Unión, yn que empezó· a recibir ataques de las de~ás organlZa~Í~nes 
obreras, p;i~cipalmente de la CTM, por lo que quedaba frustr~do u~~ vez ~ás 
otro intento por la.unificación obrera. 

"/hicJ.•m, pag. ':!:! I 
" lastra lastra, Jo."! Ma111cel. Op. e//., p. 2J6 
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No obstante; que en apa~ienCia ~e hábfa logr~do una relativa unificación del . , .. ' . . . ·~· . ' . ·. . . ' ,,. ' 

movimfonto'óbrero;1a.ve~da~esqü~ !~realidad era otra, tan es asf que empieza a 

, considérarsel~p~sibiiid~d d~ consiiiúi;. u~anu,e\la ~rganización obrera que fuera 

.... ~~,~~~~~q~~~~·;~~~!F~~•mc~~~~~:~ 
asf colnó'por]ós grindés sindicafos'de inéhistrias de la República Mexicana entre 

= -.. : :'. \.:.: -"'" 'º;-:_ '._::-: -- ," .. J.;r::,:;-:~·- '.--.-~-.1~-_./-~:-1,::. ·_,.>_i .. _"r:;[-} -.~}:--:~.;~;~~,r~~ :;-~_~;i~c·t.:-: ... ',r; ~- ; ·-·:' _·· :'.~ 
, tós que destácañ los_féirocarrilercís; etéctricistas y ·petroleros"4i 

;· ·;:::7-->-'!(" ·: ·-~;/, - ·'.j ·~J ·!·:·.~L;+:~i·:;: 
, . - - _·,-"'' ;,.·,... . _, "' .. \;;_·I:· '-~- _._.,__. ·<,· _;_, 

,., \ :. _;_;::_:~::.,,, )-'~-~.: ... ,, ____ ~_:'.. ~;-i!;;1\~''(~~- ~~·}:~t"t'_..?:'.~~ -~----~·~?:~:~-/;~~~:'.-~>t::~:·: ·_ .. : _< 1 

' El BUO actúó ~om~un~ é'xtensión ~e l~:CTM, apoyando incondicionalmente las 

.:;~~lll~llll~Iªª~;~~~~~~:·~ 
-- ·':o_, :-.. '-~·::-_--~.-. -:::_t:;~.:-~t.~r.~;:!_:(_i~~:~:.f:.'t.~.-~;~.-}.',, .. 1.t~.~~.:.?;t1:.;f i~{:~t.~.,;.;;r:.: , -

; «:.~ ;,~/, . 1 ' 

··.Poco d~spu~s,'e,n,J966, 'eri el gobiún~ deGustavo Dlaz Ordaz, surge el último 

. int~ritop~r~·:á~·¡.~~·is~[;~f:~!~i~íirQ'~b,~e;ci en México: el Congreso del Trabajo 

( CT.). ''Sú ~fo!Tilación és n:~úlíadó de la fusión de confederaciones y los 

· sindic~;~~ de 'inclÜ~¡;¡~h~~Íi~~l~;;~7 • ·• . 

"·:. _·;:r:'(/:{)};V;_:! .. !Hf~~-,,_-.T~:;~':-. ~:·?,_; -~--.~: ~~/J . ·, 
EntreJ~s a~p~ci~~

1

rhi\s: lriÍpcÍrtantes del programa de acción del Congreso del 

T~~h.~jo'.'d~~¡~~~~i?}~: '.·; . 
'·;-;:·,, ;. -«;e_.,._·:·.-' 

L Procurar que el movimiento sindical adquiera mayor relevancia;. 

2. Conio!id&r In alianza de los trabajadores del campo con los de la ciudad y los_ 

demás sectores del pueblo; 

'" Jh/úem, p, UO 
46 Lombardo 1'oh•da110, J 7ct.'ll/t.'. Umrla 1• pr4flica dd mm·Jm!ento .'iftJdic:al mexicano. Unh-crJ/dad 
Obrera, México /974, p, 80 
"lastra /.astra, Jos.! Mu1111el Op. cit., p, 2-/J 
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3: Trab~jar asid~ainenÍe. hasta losrar ·· 1a estructura· u~it~da y· democrática del 

movimi~ntoobrero; . ' · . ·, . · .. ·•· ·•. . .. •. 
. 4. Lu~h·~ • ~or un sindicalismo revolucion~rio, combatiendo toda simula~ión que 

.·· • •Íode~Üaliir~li~~;( ··. · ·· · ' ·· · · 
«'>.,¡;,;,: .. : ¡·o,-·' 

· s. Consolidar: ta unidad sindical, oponiéndose a cualquier acto divisionista, para 

• ·rort~.1~·wa·las organiza~i~nes pactantes; 

, : G." LÜ~~~'~';o~'tiido~ lo~· medios posibles contra el encarecimiento de la vida; 

. <1. L~ch'a{~~~ ~uese obtenga un salario remunerador que retribuya el se..Vicio 

. , . ', pn~s;ad6~ el ~sfuerzo realizado, en la medida de la riqueza que éste produce, 

.·'~ El·C~ngreso del Trabajo ha seguido en general: "La orientación marcada por la 

· ... ·.·• Efr;..i cÍé ~lianza con el Estado"4K, y es un intento más dei g~bi~mo por mantener 

el control del movimiento obrero. Puede decirse que ~ICo~gr~sb d'et Trabajo es la 
' . ·_,.» ..... ·. ··.'.,'1 

organización más grande que el movimiento obrero'' mexicano ha tenido en los 

últimos tiempos, y que sobresale la CTM como li'cb~~~~faéiÓnmás importante 

y más grande que la integra. . " " '.'· . . .. : .. 

Como resumen de este tema se puede apuntar que '1a· fase de tninsición consistió 

en que los lideres sindicales sostuvieron una alianza con el Estado y se mantenían 

sometidos a éste, por lo que el gobierno ejercía un control sobre la clase obrera a 

través de la creación de organismos como la CTM, el Bloque de Unidad Obrera 

(BUO), el Congreso del Trabajo, que hacían la función de sometimiento de los 

· traoajadores, situación que Fidel Velásquez hizo a la perfección durante muchos 

años. 

Para finalizar este capitulo debemos precisar, la importancia . que tuvo la 

evolución histórico-social del sindicalismo en México en la formaci6n y 

constitución de los sindicatos actuales, en virtud de que como lo analizamos a lo 

'"'De Buen, NC.'ittJr. Slndiratos. dl!moqacla 1• crfsif EJitorlal Pornia, A-fi!rico 1985, p. 52 
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largo de este c~pltulri aqÜeUos tuvi~ro~· su origen en. los gremios que eran 

pequeilaS organizaci~lles en. dandi n~ e~i~tl~ '1a más mlnima . defensa de las 

• condiciones en que ~e pr~stab~;·erb'abajci,:pa;a qÜ~ posterionnente se fueran 
- ·- ~ '. '· .. , ..• ·• '· • ?-' .• - - • - -·. . . ·- .- - -~ ·-- _, ' --

perfecciona.ndo dichas'.~sociaciones convirtiéíicÍose'én verdaderos 
0

instrumentos de 

. · 1ucha ~o~t~a; lo~ abusos ~u~ poco a po~? ib·~·j~~o~i~ndo el propio desarrollo 

. indüstriá1 q~e es~ ·~anÍréstaba:c~d~V~~z <:ci~;~ás. intensidad ª través de 1os 

., · patrones, h~st~· Ü~g~~-·~-1~ ·~o~fede;a6i6n:~br~;a ~ás grande que se ha dado en 

nuestmpals:laCTM .. ·,:-.· ';.' '.;,,,· •. · 
i->\ ·:.';'{' -~---·' 

- •' - ~·:;'_1.· ,., . 

Por. otro lado, vemó~ :conm'e~:~~·~~i.~ci~i? Ios sindicatos tuvieron como base la 

defensa y ,el trieJ~r~~ÍcnÍo3d~'lts 5Í~~ereses de .la clase obrera, tal y como lo 

estable~en nuestrds o~d¿~~~i~nt~;'f¡¡~¡~;les, pero sin embargo, observamos como 

· se han idodesvh~¿~·Íe~d6 ~s¡;¿ ~rl~~i~i~~ elementales del derecho colectivo del 

trabajo, y ~~ su Í~g~; ~e\~ d~dri ~liso a las alianzas que mantienen los dirigentes . , 

sindicales con el Estado; poniéndose por encima los intereses pollticos sobre los 

laborales y por en.de se hacen a uri lado y se mediatizan las demandas obreras. 
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CAPITULO III 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

El contrato colectivo de trabajo constituye sin duda alguna una institución 

fundamental para el Derecho del Trabajo, y se traduce en uno de los logros más 

importantes para el sindicalismo y en una lucha constante al tratar de negociar 

con el patrón las condiciones sobre las cuales ha de prestarse el trabajo en una 

emprés~o establecimiento, en busca del máximo benefició posibl~ para la clase 

que repr~~~~ta~; para que asi se deje a un lado la imposició~ unilateral por parte 

del e~pres~riode dichas condiciones, consiguiéndose con esto el t~n anhelado 

.. equillllrio ~~tre IÓ~ factores de la producción. 

Es indispensable el análisis de esta institución tan trascendental, porque es parte 

fundamental de nuestro tema de investigación. 

1. Definición del contrato colectivo de trabajo 

Antes de analizar la definición del contrato colectivo de trabajo, debemos de 

establecer el significado de los siguientes conceptos: 

a). Empresa: Unidad económica de producción y distribución de bienes y servicios 

b). Establecimiento: UÍtid~d técnica que como sucursal, agencia u otra forma 

empresa .. · 

semejante,.se~ parteJ~t~~rante y contribuya a la realizadón de los fines de la 
.;.:·.'.-_;:, 
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Algunos doctrinarios mexicanos han tratado de definir al contrato colectivo de 

trabajo asimilándolo a un pacto sindical, tal es el casode Héctor Santos Azuela, 

quien lo define como: ·"el derecho. de.· 1os sin.dicatos de trabajadores para 

demandar de los patrones o de las agrupaciones p~iio~aÍes/ la concertación de las 

condiciones laborales que habrán de regir l~s ~ela~iones individuales de trabajo, 

en las empresas, establecimientos o rarria5 dé la i.ricl~~tdáy~I comeréio'"9 

.-·;(-~::=::.-;,.;-.,. 
Para este autor el . contrató. ~ol~ctivo el~ t~bajÓ'r~vÍ~t~ el. c~rácter de un pacto 

sindical, porque para él ~rié~b~ l~de~o~in~ciónd~~ontrato, dado que constituye 

una obÜgaciÓn . pár1i el' patrono. ~u celebración, cuyo consentimiento se puede 

obtener por I~ f~e~' d~ la' huelga, es clecir, no hay un libre acuerdo de 

voluntades. 

El Diccionario Jurídico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 

define al co.ntrato colectivo de trabajo de la siguiente manera: "Acuerdo al que 

·llegan un grupo de trabajadores representados por una organización sindical, con 

un patrono o :un grupo de patronos; con una empresa o una industria, en su 

. 'carácter de· unidades. económicas de producción o distribución de bienes o 

servicios; para establecer las condiciones de trabajo según las cuales los primeros 

prestaran un servicio su~ordinaclo; y: los :segundos• aceptarán obligaciones de 
. . . "- .::.- ,_, ..... , ''·'< ·; ···º 

naturaleza individual y social, mediante· I~. consignación· de beneficios y 

compromisos recíprocos, ajustados ~'¡a.~.f~dol~ d: lo~ se~icios a desarrollar por 
los trabajadores"'º ·. •· .· ;.C-•&;:·'.:,'.,_~E[:~ir<'.,)\; i : · 

'' ~ .~'-; '-~-- :/;::-::; -. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo' en su arti~(j¡~''jgi; define al contrato colectivo de 
. -' .· .: " .. ·. -;:.;-. "'' '-_;e•·_·,_._,.,-"·~.:.-, · .. · 

trabajo expresando:. "es el converiiO celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios';atrones; o'u~~'ovarios sindicatos de patrones, con 
.. : -.- .'.-.'.;-_--· .,- .-··; 

-,,-Sa-1-11u_s_A-:1-,~-la-. H-r-ct-0,-.-0p-.-c-ft.-,¡1, IS/ < · · 
.to /mtitlllo di.• /m't•,\·tigaciom!.'í J11rldica.\~ Dlcclonqrlo Jurlúico Alt!X/rollo. UNA!vl, Tomo/, Octll\'" Edición, 
&liwrlal /'omia, Mrxlco 1995, p; 8J6 
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. . '. .: .. 

objeto de establec~r las condiciones segun las cuales debep;~star~e el trabaj~ en 

una o más en1pre~as o establecimi~rítos';, 

De la ~efinición·l~~aÍ se ~J~ciell des¡16~~rl~s ~i~Üi~~t~s;el~~¿lltos; ·.· 
:·.:,:' :";'l, •'( í .. . :.·¡·. 

· "' ·El legisl~diír le ~tribuye el ca:icte~ :e ~~:~~~~o; ;{ :}( · ... • 
'·· .' '" .. ··. . .-: ;., ·~"'·''\· '· (:~-;·_) ... !: ;.~';_;·{',j/ .;:.:/-/J,'d:. :.(·,:'.·¡;~~\' .·~·" .·:·· 

v' Lo celebran por parte de los trabajadores,·uno .º yarios sindicatos, ya que 

los primeros no están legitlOl~db~ ~ar~ c~lebi:iilci;\ ; .· 

v' Su finalidad será establec~r non.\iri~ ;i;~~Á°ciidái~e~ d~ t~abajo generales; 
' ~- ·.· .. ··'""'. "·.' '·. '·, . . 

v' Su ámbito de aplicación es dentro de unii'.em¡Íresa o establecimiento. 

2. Su naturaleza jurídica 

Determinar la naturaleza jurldica de ~na, in~i\.\J6ión tan importante como el 

contrato colectivo de trabajo constituye un prol>i~in~ de c.lasificación, en virtud de 

que se trata de ubicar a esta institución en el lugar que le corresponde en el 

ámbito del derecho. 

Mucho de ha discutido sobre la naturaleza jurldica del contrato colectivo de 

trabajo, debido a que muchos juristas le han dado un enfoque de inclasificado e 

innominado dentro de la clásica división romana del derecho. 

Nosotros trataremos de delimitar la naturaleza jurldica de este contrato 

estableciendo para tal efecto diversas teorlas que han presentado. varios autores 

mexicanos, esFman.do co~~~~ie~te clasificarlas de la siguiente manera: 

a) Teoría co1~tra~t.~ai:_ ~e acuerdo a esta teoría el contrato colectivo de trabajo es 

explicado c~mo ~n ~cuerdo en el que se especifican los derechos y obligaciones 

reciproco'~ ;e~ti~ las ~artes sociales que lo firman, sin embargo, estas ideas distan 
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en gran medida de lo que es la realidad jurldlca, tal y como lo explicaremos 

.. enseguida. 
. . 

Por regla general los partidarios dela tesis' contract~~l ·parten d~unconcepto 
' • . • • - • ' . " : • . . . ".· .. ~ j. :·:;;,'· '-- .• -.- • . " 

elemental el "contrato", el cual. se 'define. como_: '.'el acuerdo.•.de .. dos. o niás 

personas para crear ofrans~itir derecho~ y obllgaci~nes';"· D~ estadeflnición se 

desprende que el contrato presume el ju~g~ ~¿ la vÓllln~ad de _las partes, esto es, el 

principio de la autonomla de la voluntad. 

Para que pueda hablarse de la existencia de un contrato es necesario que exista la 

libertad para contratar,· para no contratar, para determinar las condiciones del 

contrato, para modificar el contrato o para darlo por terminado y en el contrato 

colectivo no se producen evidenteiriente .estos requisitos, debido a que por parte 

del patrón no 
0

hay espontaneÍcl~d, y~ que el llrticulo 387 de.la Ley Federal del 

Trabajo obliga a la celebrabiÓ~,c¿~~i~n~nd¿!'.'Elpatrón que emplee trabajadores 

miembros de un sindicato ;tendrá: óbligai:ión de· éelebrár. con éste, cuando lo 
' •'' ·¡_., ··'>···--."'.:···1· ... ·.:· .·.··--· -. -:;··-.· ·.,.· .. ,-·- , 

solicite un coritrat~ cotectiyo';.si el patrón se 1úegai tirrrlar el contrato, podrán los 
. -. :>' ./ \:.~~:.: .. ~; '.>\.;' :?': -.·;·f.(·::·~ :;'..!:\\·¡~~:.:. ¡:;--fr-~·-·'. <.)~ -_: .. --... '. 
trabajadores ejercitar. el derecho de huelga consignado én el articulo 450''. 

·. .· . ;. < .. \,·.·.:.¡·:1~f~?i·i.:~~f 4~Ji,K1~;~~f~.':.:;101:g:.,. . .·. 
Como se observa no.existe la:libertad paracontratar por parte.del patrón, además 

.·· ... =:(. . _:.; ('·:.\;!//::;:.; :/~:s;ig.~·~~:::~:.:~;s1:.:r:~;?~t-L,:Aff~".-~·1-"'f1 .• ::i)::·;i:: ~ .. ·.:-' ._ 
de qúe:en el contiatil'éolectivó'.lo 'esencial-no es la creación o transmisión de 

, · .-. : .. · .. · .::_~· :.--.. ·~.<·:· · '"'<.,~:'·-~ ;-~--,~~~-:,,~~r_;·~~·:-f.~1:ys! :-.,;:!.:· .5:} };,r:->·~;¡.' >..:~,.t.~,,,é~r :':'.~,~~{' · , : :. · .-
·.derechos y Óbligíi'cioiÍés;'sino'el 'ésfablecimierito de iui sisiema de normas. 

. . · .. · i'·f~;~::;;~j:TI~~.,,(:'1·:. .. · )' ·.· .. '' ·· ... · 
b/ C:~!'!~f11e!1te 1(1~~~.cho dél trabajo: En está teorla se considera al contrato 

• •. colc~tiv()\drtl'abrijo·~omÓ a una figura normativa, porque responde a un 

orden~~i~nio Juildi~o im~erativo general, abstracto y general, al que deberán de 

suje~a;~é l'as c~ndiciones de trabajo dentro de la empresa o establecimiento. 

'·' Zaniort1 )' J i1/mc/a, Mig11</ Á11gd. dmirm"' ciril<." S<xtt1 Edición, Editorial /'amia, Mexlco /997, p. 
21 
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De acuerdo a las anteriores ideas, end terreno del derecho d~l trabajo, la facultad 

de dictar leyes estaieservad~ 1~n términos del segimdo párrafb del arti~ulo 123 

ConstitucionaÍ al Co!lefeso d{l~ Anión, po'r l~. qÚe e~ e~~e supue~t~ 'surge la 

. probl~mótica.·d~ .s~b:r··.~¡'.~~Í1sf ~.~~rii;¡~~:d~i.~~ ·~~:~la~. fa~ult~d~s · l~gislativas del 
. Estado en el confrato colectivó de trabajo;;:. .-,.. .,,., 

E• =l"id~l ~¡~~i~ii~~:~\~~#;~~wii~?uá"' do l~ l~ 
que dicta, sm que ex1sti1d1spos1c1ón const1tuc1onalque 10· prohiba, por lo que los 

.·- -., . ·"-· - : :- ~:-. -,.'·.:'.=~~-:~_,; :):r:':~'>,,7;\~<·l;'t~~:2;~;-lt;"?..~:\~~;i·'.~L~ '.~',: ~·,.~.\'~-~·/; :;;::.::'..··_:_:: ... ~ ·:·~ ;i_- . _ 1 

contratos colectivos;deJrabaJo;t1enén·:los:'atributos· materiales de la ley, pero 
', · >.. . < ·_ •;!:·_:f· -~\i.:·-~,:~·;:·~;·;:~\~i·~~P;\:i~~:·::~.;,;~~=:f~.;-·.';-;::::~1-\:t;·-'·;_-~.~<<>;.,_;·-":.->~~-:, ~-;?:-::": ·:: . ., :_: .. · . . , 

. carecen de •los .formales;\ es tdec1r, ·esta·• mst1tuc1ón ·.tiene, un :·carácter. normativo · 
- ... · -:=· ::. -\· ~ -,.-,,- :'-:..;r;"'.:. :r~J::;~:-:'>'.:~<Ir~·;.,.:;~"-\:\!.f.{/·:·;-.~.i?·,,~cr. ·~~· :_,::¡-:/:~:\;;-\~." ~.':~:<"'.,;;..<: ·;· ·, .-. .-'.·. · 
porque:·· sus normn,s~ s~n 1 a~l icab,les ''ª todos' los· trabajadore~ 'd~ la: empresa o 

estab,leciniieri~o'.~;~¿~~.~h¡ffu~~~t~~f i~,~~r.~i~~ii;J?'.·~~l~l~Í,tf 6r·.·1~ mismo se ha 
afirmado que dií:h'ó instruinent1úis ün'reglaíriellto dé hidole profesiónaL 
. ··, ."\ "~,_;: (' <-::-.; ·,: 7~'.!t~:/~:~,'.-~~f,_f.' .il';!'.·-'·,;'~\>t,.,~~".\)f=' .. i/.·::)-r~~~~-:·.:{': -~ '< ' 

.: ·:(:: ·;,. . \~:_ ·~·, ,-< --- .-,:';\':;"'.>~i';L:;,···. 

~~~~¡~~~~i~~i~:ii~~~f .i~r:: :~::~ 
equipararlo a ninguna:espéde,1de'.contr~to;ipu~s no es resultado de un libre 

·acuerdo de volu~tad~s, ;~ qu'~·'1~)¿íúri!~d ~~.~~·.·limitada por la propia ley y por 
·, , .,. " . "<.'':-r/·--.; .. •_;:-.--;.:;,,. :··· , .. 

otro lado, considero que dicha'i";stittlción)iene la naturaleza de una norma, por 

sus caracteristicas de generalid~d;~b~tri.c~iÓn y obligatoriedad en las condiciones 

de trabajo que han de regir en d~te.fu;iriad~ empresa o establecimiento, si bien 
:[:," .· .. · 

formalmente no se ajusta 'a ·un, pr~ceso.Jegislativo, materialmente si reúne los 

requisitos para ser una norma. 
)L.¡• 

···.r'·c- • 

Por último, en un intento por establecer la ubicación de· este instrumento. 

colectivo, consideramos que es un acto jurldico propio del derecho social, y no 

nos adherimos a la opinión de los que dicen que es una institución inclasificable. 

J. Titularidad y requisitos de forma del contrato colectivo 
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La titularidad· del contrato colectivo de trabajo trae consigo el problema de saber 

quien es el titular" dé dicho instrumento, ya que en nuestra Ley Federal del 

Trabajo se establece el principio de pluralidad de sindicatos, esto es, la 

posibilidad de que en una misma empresa concurran varios sindic~tos y de esta 

situación se desprenden varios conflictos entre las diversas. ~rgarilzaciones en 

tomo al derecho a celebrar el contrato colectivo. 

En la ley parece resolverse la problemática de la titularidad con el contenido del 

articulo 388 que consigna lo siguiente: 

Art .. 388.- "Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatós, se 

.· obs~rvarán las n~~as siguientes: 

L Si co~curren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato 

colectivo '~e cel~brará con el que tenga el mayor número de trabajado~es dentro 

· d~ la.~rnpr~sa; ¿ · 

. 11. Si ~o·r\cü'~~~·i~i~dicatos gremiales, el contrato colectivo se celebrará con el 
·-;,· '-•, - .·-·- - . ' 

· conj~riio '<le; Íos sindicatos mayoritarios que representen a las profesiones, .. _ .. ·,. \.,-.'· ' 

siempre que 'se 'pongan de acuerdo. En caso contrario, _cada sindicato celebrará 

~n· c~ritr~f~'~Ji~~tfvo para su profesión; y 

111; ·Si co,nc~~e1/·~in'dic~tos gremiales y de empresa o de .industria, podrán los 

prim~ros ! celebriu' .Ü~ .contrato colectivo para su profesión, siempre que el 

númer~ de 5Ü¡/'~;.¡¡~d~s ~ea mayor que el de lo.s trabajadores de la misma 

'profesión que fomÍ~n parte del sindicato de empresa o de industria". 
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De la lectura del articulo anterior' se d·e~~rende que cua~do unsihclicato tiene 

mayorla de afiliados dentro de ~na empr~~a. por ~se sol~ he~h~ Úene derecho a 

celebrar y administrar eJ contrato ~~jectivoqu~regir~ para tOd()S los tr~bajadores, 

En este sentido, observamosjquela,titularid~dse Í~adUce 1.e;;llri{derecho del. 

sindicato mayoritario, tal y ~o~~.g~'f:~~~~i~1,{.;t¡l~~Et~I~~d~~~J.~~ri~~: "la 
titularidad se refiere al ejercicio de_las ,acciones,colectiviís:por!parte. de· los 

:::::~:::::.:i~tf ~~]f~~~~f~~~:t;:~~ 
'. .·~;:/ .. /1\.; '.~.<:'-, 

.. ,,;,",_: 

Otra cuestión qu~ es i~jÍ~rtllü'I~ pr~i:fsar. es el hecho de saber que sucede cuando 

se da pérdicln d~ i~'iti~yofJ;{ di tÚt;ab~jadores afiliados a cÍ~tennlmicÍ~ sindicato, 
' .. - . "~· ' - ' -·- . ' . ' . ' 

en virtud de qué ,tái 5Gpuesio constit~ye un elemento indispensa~t~ para conservar 

' ' '1a tituhÍ~i.dtid '<l~;'¡;;;'~ti~í~'dote'ciivo, sit~~~iÓn que resuelv~ el ~rticutri ~iguiente: 
._ :'. ~--; 1¡ . -~ ;·,,:-:: -_:;.~f:<:·;c:.::.::. 

A~; 3S9.~,'.:¿:;p~riúcln'de la n{~yorla a que se refiere el articulo ~nterior, declarada 

por I~ Jui~~,d~:.cri~~Úi~~Íón y Arbitraje, produce la de I~ titula~idad del contrato 
.. : . . .· . . :;. ; / •, ··:-=.·· .. -~ ',.1', - . . ' ' ' ~ • ·. -··' • 

···colectivod,e,~ra~ájo':>· 
._-, . \~~- ..-- . 

En io' é¡J~•~e·~eti~~e ~ la mayorla como un requisito necesario para detentar la 

titularid~d: cÍ~t \ instrumento colectivo, coincidimos con Mario de la Cueva al 

se~~lrir:' "La· máyorla deb,e existir, no únicamente en el momento de tomar las 

· dccisione~, ~ de designar a· los representantes de las comunidades, porque se 

correrla el riesgo de un gobierno de minorias. Debe existir en todo momento, por 

" lurlus Dfa:. Ettrft111e, "El c1111jlicto de lilular/Jnd del co11tra111 colectim de trabajo" ~ 
Dif11.tfó111• Atuil¡,,j< •. Na.i, Agosta 1995, Ml!xlcu, 1'11hllcncici11 M<11.111al de &Jitara /.agtma, S.A. de C. " 
p.27 
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' ' ' •••••• ' •-.·-·•»•-~·~·-·-•• <-""- - ~-""·~----~· "' --~-~ ~..-•M _ _._,, .. , ~~--•--+• ,, '• 

lo tanto, si el sindicato se toma. minoritario, . pierde. su ... legitimidad para 

gobemar"53 

entre los. siridfoatos ·; para·:~poseer la titularidad de . un cnntrato colectivo, 

establedéndcfs~ pa,~a"talcire~to un procedimiento especial para su resolución, en 

donde l~' l~~-:.·¡;~~vtl. l~ ~~sibilidad de ofrecer la prueba d~l recu<mto que 

dctéímiri~nl 11 q~~ ~Íllclicato le corresponde ser titular de dicho contrato, y en este 

sentid.o la S~preÜi~ Corte de Justicia emitió la siguiente jurisprudencia: 

RECUENTO; VALORACJON DE LA PRUEBA DE, PARA OTORGAR LA 
TITULARIDAD Y ADMINISTRACION DE UN CONTRATO COLECTIVO. 

De la interpretación de los artfculos 931 y 388, fracción 1, de la Ley Federal del Trabajo 
y de la jurisprudencia de esta Cuarta Sala, que lleva el rubro: "RECUENTO. ES 
PRUEBA IDONEA PARA ACREDITAR EL DERECHO A LA TITULARIDAD Y 
ADMINISTRACION DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO", se pone de 
manifiesto que para otorgar la titularidad y administración de un contrato colectivo a 
determinada organización sindical, entre dos contendientes, no solo se necesita obtener 
la mayoría de votos de los trabajadores presentes en la diligencia de recuento, sino que 
debe demostrarse, también, que dicha mayoría corresponde a la de los trabajadores en la 
empresa, porque imicamente así se acredita que también se cuenta con la mayoría del 
interés profesional. Por lo tanto, al contar con la voluntad del mayor número de 
trabajadores que simpatizan con determinado sindicato, se alcanzan las mejoras 
contractuales a las que aspiren los trabajadores en la empresa, sin que estos beneficios 
pudieran obtenerse, si solo una minoría, en relación con la totalidad de los trabajadores 
de una empresa, obtuviera la titularidad y administración de un contrato colectivo, 
situación que podría suceder si obteniéndose la mayoría de los votos en el desahogo de 
una prueba de recuento, no constituyera la mayoría de los trabajadores de la empresa. 

Contradicción de tesis 12/91. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 
y Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 12 de abril de 1993. Cinco votos. 

NOTA: ' 
Tesis 4a./J.24/93, Gaceta número 65, p g. 22; véase ejecutoria en el Semanario Judiéial 
de la' Federación, tomo XI-~ayo, p g.13,6. · ·· 
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(Semanario Judicialde ia Fede~acló~. O~tava É~ca, Tomo V, Parte SCJN, Apéndi~e 
1995, p. 285) . .. . . . . . . .·. ' 

. ~' . ' : . . ;_. .. . - - . -

· Pode.inos.esÍ~ble~er qué la Htul~ridad ;s ~lderechodel sindicato mayoritario para 
• - . .' ' < , · •. , '• ':<·~ -... · . . .. ··~ "' \ ;'. . ' - -, ' 

··.ostentarse como représentantedela voluntad de los trabajadores, adquiriendo por 

lo ta~to i~ administ~~~ióri del ~o~tra¡o ~oleétivo de trabajo. 

di~'.ili~~\~~;z~~t.:~::,:~"'w oo\~U" do o.b<jo, 

.. · .• :·'.· ... :-.\~·~;,~:~\;,t?I~~,·:~·?.,·+·~P:.:·.·/.·.· 
'Art. 390/''El contrato~olec.tivocletrll,bajO deberá celebrarse por escrito, bajo 

pe~a ,de,~uÍi,drici.'s~·:h~r{pJ~ tripf;~a<ld/e~tr~gándose un ejemplar a cada una de 

las part~iy s~' ~~~~si,ta~á ~ir~ Íá~t¿ ~J l~ JJ~~a de Conciliación y Arbitraje o en la 

· · JuntÚed'6ral o Lo~~l deC~nciÚacióli; Ú1 <JÜ~ d~spués de anotar la fecha y hora de . . - ·'·.·· .,: ' .. ' 

presentación del documento lo remitirá a la Junta Federal o Local de Conciliación 

y Arbitraj~. Elcont~a~os~rti;lÍ eie~to~'cl·~~del~fecha y hora de presentaclón del 

documento, salvo que las part~s húble~en convenido en una fecha distinta" 

La forma escrita a que hace referencia el articulo anterior, tiene como finalidad 

que el contrato. colectivo y su contenido sean conocidos con certidumbre, no 

solamente por los miembros del sindicato contratante, sino también por las 

personas que se encuentran ligadas a dicho contrato. 

El deposito del .contrato colectivo de trabajo tiene por objeto la publicidad de 

dicha institución .y determinar con certeza la fecha y hora en que comienza a 

producir sus. efectos jurídicos. En este sentido no esta por demás decir que la 

autoridad que recibe el deposito ni ninguna otra puede hacer observaciones al 

contenido del contrato colectivo, debido a que se estaria violando la libertad 

sindical que se refiere precisamente a la libertad de los sindicatos para organizar 
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sus actividades, además de que ninguna disposición legal autoriza a la autoridad 

depo.sitari~ 'a ef~ct'u.ar pesquisas sobre este instrumento, señalándose en el citado 

prebepto . que (t~ a~toridad: "anotará la fecha y hora de presentación del 

cidétl;r;~nt~;;, ci'i:a6nd~ se desprende que ninguna otra función le corresponde. 

Otro requisito : necesario para la celebración del contrato.· colectivo es la 

personalidad juridica de las . partes •.. si . bien n~ eV aé·r1~túr~leza ·formal es 

importante mencionarlo, porque de.no acreditÍlrse dicha (l~rsóñlllidad el contrato 

colectivo no tendrla valid~~; (l~r l~~~e c6i~~idi~o~ 6~n' el 'fvíaestr~ Larios Dfaz, 
' •''•''-)'". ·-. ... ,;" •''····, 

al decir: "La· acreditación. de· la personalidad de las·. partes re.sulta importante 

dentro del contexto del. deposito del contrato colectivo, ya que si no se exigiera 

esta, el documento citado se encontrarla afectado de nulidad, es decir, para que 

alguien pueda obligarse en nombre de otro es necesario que cuente con la' 

legitimación necesaria, acreditada ante la autoridad competente"'~ 

La personalidad jurídica del sindicato se acredita en términos del· articulo. 692 

fracción IV del ordenamiento laboral, que expresa: "Los represen~ant~~·de' l~s 
sindicatos acreditarán su personalidad con la certificación que les eX.tÍ~nda i~ 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social, o la Junta Local de Co~~ili~ciÓn y 

Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del sindicato''. 

La parte patronal deberá acreditar su personalidad de conformidad con las reglas 

· establecidas en el articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por último, no esta por demás exprésar que de los requisitos formales que se. 

analizaron, el que se refiere al deposito del contrato colectivo resulta de verdadera 

trascendencia para los illteiésesd~ lo~ ·~rabajadores, porque con ello se asegura el 
__________ · ···:·.·,_::··.:.·····:·:'.'e' 

,,. J'.árim· Dla:, HnrÚ¡11e. · 11F.l tli!Pdsiló 'Úi!l ·c~/11fa10 ·~Ol~ct/\'o de 1rÓbajo ,; Re1trtq lex D/fiuidu ·v Auáli!il.f 
: No; J1, Febmo de 1998, México, 1'11h//cac/1it1 Mensual de Editora Lag1111a, ~:A. de C. r: p. IS 

' . . - . ··-·· ... ··· ·- ... · .. 



establecimiento de las condiciones de trabajo que se pactaron dentro de di~ho 
contrato al quédar registrad~ ª.nte' las auto~idades fed~raleso estau;les; quedando 

a salvo de cualquier alteración o módificacióndol~s~·que pudieia hacérsele, Y en 

este sentido, pre;enta~e¡Jos ~·~dntÍ~Ú~ciÓ~ l~s ;igui~~tes ~~fadl~Úc~sque reflejan 

~~;~t,;f:~~~k~J~~7~i'±:.o0m ~ ~'' oo dqxnlro " 

·' '~ . . . . .. ~. - ' ·: . , ~· .. :) ' . ' 
,• . ··: . .,,. .. .;·,,, . 

: ,, ..... ';>•' .. \,i•>.'•.<·····\·; ' 
CUADRO V.O 

:.¡:.•,.,·,· ., 
CONTRATOS.COLECTIVOS DE TRABAJO DEPOSITADOS POR CENTRAL OBRERA 

~::w:t'.\ 
. . . INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL TRABAJO 

/· 
SINDICATOS . 
NACIONALES 
AUTONOMOSY 

CONFEDERACIONES NACIONALES ASOCIACIONES INDEPENDIENTES 
OTRAS SINDICALES DEL CONGRESO DE NO 

PERIODO TOTAL SUBTOTAI CTM CROC CROM 11 AUTONOMAS TRABAJO ESPECIFICADO 

1994 4 334 3454 2,553 574 201 143 130 660 73 

1995 3,912 3165 2231 573 161 200 121 496 126 

1996 4 411 3,622 2622 578 131 291 110 514 165 

1997 4 495 3673 2568 632 176 297 149 543 130 

1998 4 701 3,80812 652 646 156 354 116 615 16( 

1999 4,881 3,964 2.593 757 206 408 107 644 166 

2000 P/ 5171 4.202 2.631 766 305 500 87 672 210 

2001 3 396 2 650 1 839 573 168 270 58 380 106 

ENERO 403 3461 236 76 10 26 3 42 10 

FEBRERO 459 387 264 66 15 42 5 48 19 

MARZO 472 392 242 98 19 33 10 45 25 

ABRIL 396 332 208 62 26 36 11 40 13 

MAYO 421 353 191 85 31 46 9 52 7 

JUNIO 417 338 206 74 20 38 3 64 12 

JULIO 434 365 274 54 13 24 7 44 16 

AGOSTO 394 335 218 58 34 25 10 45 • 
1/ lncluue Conlederac1ones 11 Federaciones lntecnanles del Conoreso del Ttaba10 

e/ Cifras nrehmmares a nar1ir de la lecha nue se Indica 
Fuente: Junta Federal de Conclll.clón y A1bitr1je y Secretarla del Trabajo y 
Provisión Soclal 
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. . 
- , ·.:; .... - - ._ '. ·.- . - :, . .· -

Una vez establecido a quien le corresponde la tit!Jlarid.ad y los. requisitos de forma 

. . del contrato colectivo de trabajo; debemos precisar cuando surge la ~cción de los .. 

sindicatos· para exigir sú ~elebracióJ, ~I resp~~to/eÍ articulo 387. exp~~sa: "El 

patrón que. emplee. trabaj~dorcs tliiembro~" cie·~n· sillcÍi¿ato ,íe.ndrá ;o~!Ígación de 

celebrar con éste, cuandolo solicite,u~ c~·~~~ici éole~ii~o; Si elpatrón se niega a· 

~:s:gr n:~o c:::a::ic:~:~sno..1.ºs.;;t;a1b~{a,~~~ts /eJ~fri~ar"¡·(~I.•. ~~i~~hº .... ~e .. · h~elga 
. ..::/.' ".·· . .. .;·:, . -~-.\:_,1:-1 ' _,':::···:.;:::':' 

.. , 

Por lo antes expuesto podemos señalar, qu~ el contrato colecÚvo surge' p~r la .vla 

de la negociación entre el sindicato y el patrón, o de una manera forzada a través 

del ejercicio de la huelga en términos del articulo 450. 

4. Contenido del contrato colectivo de trabajo 

Los requisitos de fondo o mejor dicho el contenido del contrato colectivo de 

trabajo esta establecido en el articulo siguiente: 

Art. 391.- "El contrato colectivo contendrá: . 

. V. Los dias'dede~canso y vacaciones; 
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VI. El monto de los salados; 
__ .· - .. -' .. 

. -- . . ~- . . 

VII. L~s cláusulas relaÚvas a la capacitación ó adiestramiento de los trabajadores .-.. ' - ,,., . ' '·· ·- ,• .. ' - :· ' 

en la empre~a o esÍabÍecimiento q~e ¿oinprenda; ' 
~!".~- ,..,~ .. --.· .. 

"; : ; ~=: :' -. ' ' ; '. ·7 . ' 

Vlllj~::±i'~r~:f !i~ffei~~fl,~li~~~~¡~::~éq~~i:'~ 
:·--- ... ·-~;;j<Y:;:·. :-· J: ;}:: .. ~_;:~;iE:}t : ,,_ .· .. ,._ . 

'~'.~,~·¡~{~:~~l~i~s~j~~~;,¡~~qk dobM 

X Las demás estip~lacibnes'qJé;coiiv~~gti~ IB~'part~s.;: ' •.. •' ,: 
-:~:·:~3~-~.·.:;.··.~··,;~-,7:_·\,:::·~,/<! rF-~-',1~:0 -~~-:-i\~~-.'· í'd/ {:; ~ ,,. . z~ > ;-,-_, : - · . 

. ,·,~-~:t~i .. --~~~rr~:}, z,:>_(;~-~:~- ,,. . 
... De lá lcctúrnclel artÍculo anterior, ¡Íodemoshacer una clasificación del contenido 

del' contrnt~~:¿o·l;~tiv<l~ ~~ri;J~nd~. sus estipulaciones en tres categorlas: 

· ?~e&mblt10, ·~a~íl~'JJ,:4'~~~;,idiitd. ;·contenido ob11gator10, las que se analizarán ª 

• ' ,;,:~á11:biÍ10 >> . 
-:"'. ,, . "': ._· ' 

. ·-~ -;;: :: ,,.-
esfa. •c~iegoria se. encuentran comprendidos .. el,. lugar y fecha de 

(éclcbración d~I co!ltrat~ colectivo, .las partesque Io súscrib.en, y su ámbito de 

. apÚca.éiÓ~.· .. &~¿~~rd~:~Jn~es~~sideás,.1~ fra6cioi{e~;l;.n y m del articulo 
•. -~'''.:· /-,'.';·<·~·-'.·:--~~,;~:~-~,¡->:·:··r,.~·-/;::' ·2·;·- -~-:.:,·. _-·-,<,-·:'¡,.-,/;.:·: ·:~;';'_-~. 

trascrito se engloban e~.esta categol'i~. • ·. '; , · '•, · 

En lo que respecta al ámbito de aplicació~ del 'cci~trato colectivo, se establece en 
• , ' ·, • • ,·-:·• 'r,',-.'' 

el articulo 396 lo siguiente: ''Las . e~ii11i.tlacfo~es del contrato colectivo se 



extienden ~•todas 'las pers~~~s ~ue trabajen en la empresa o establecimiento, 

•aunque no se~n n'liembrós d¿I sindicato que lo haya celebrado, con la limitación 

'consignada en él ahiculo 184", 
- ·: '.:. ' 

> '.. - • .--. 

La li~itación a que se refiere el articulo 184 es la relativa a los empleados de 

conlianza,que pueden ser exceptu~dÓs de la aplicación del contrato colectivo de 

trabajo, sí asl se consigno en dicho contrato. 

• Co111e11tdo normatil'o 

·. . ' '• . 

El contenido ncí.máÍi~o lo fonnan dice de la Cueva ''las cláusulas que detenninan 
·.-·-' ·-·. . . . • - . -- -. - .. <., -- .- .• _._ "'• • - ~· . . 

las condición~s i~dividu~lés ~·las condiciones c~l,eétivas p~~~Iáp¡e~ta~lón de los 

scrvicios"33 
•. D~ntr~'dc.1.as·~u~· dct¿rmin¡n; é~ndiclo~es.'individÜales .e~tán' las 

· ~:~:::::si~~~~r:~ilf:~f~~~\!:f~i~td~*~¡j~~!~~ft~~~ijltJ~~lj:.~ue se 
- ·' -\.':.'_ ... '.",." ·,./ .· :.~ -.·.>: .. ;:> 't»<6:·~-~---·,·.> ;J~": .. :·;< 

; ,- - ¡·' . .. ·.::_ :_j:·:, :,-·:.:::·:\ ::·~:r~-'.·~· :;::/.:::'~>~>~:,>-F---t~f'.:~A~'{,; ~~~\:.:: ~<{ \'/~--r~FJ?-~~:_:6~:-:}~~:_;~,~'.;f"'.'.::,:~-,>-~,-:>:' 
·En. lo'que se refi.ere a las fracciones.IV;: V Y;VI citadas antedóÍtllerite, el articulo 

~ilr~lif l~~llill!J~~~I= 
······'La• ~ltua~iin,~fr~·~~~Í~f~1~~t1fa~u·lo anterior en relación a la detenninación de 

. l~s salariodh;,,;c;crequisitó sine ~lla 11011 para que tenga validez el contrato 

cok~ti~(),;~~'~J1tjérid~ ala luz de la Ley Federal del Trabajo que establece la 

jom,~da .;~~~j~~\1e · Ócho horas, el número minimo de días de descanso y el 

perlado :lllinÍ'rrio de vacaciones como principios que pueden aplicarse a todas las 

acth;idades y a todos los seres humanos, en cambio, los salarios mínimos son la 

'' D" /u C11"1Y,; Mario. Op. cit., p. S98 
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cantidad menor qu~ debe pagar~e por los trabajos más simples y si se aplicará a 

trnbajadoresde rll~g~ rrias ¿lt<Í J~járla~ de ser remuneradores y justos, es decir, 

no serla posibl~ paga~~ l~s tr~bajadores en todos los casos el salario mlnimo. - .. ~ '. 

·Para ·el . mejor entendimiento del este articulo, citaremos la siguiente tesis 

juiisprudencial: 

HUELGA. REVISION DE CONTRATO COLECTIVO. INEXISTENCIA DE LA. 
SI NO SE ADJUNTA EL TABULADOR DE SUELDOS. 

Es legal la detenninación del juez a quo cuando considera que la Junta incorrectamente 
resuelve que la huelga es existente, porque dejó de apreciar que siendo el objeto del paro 
de labores la linna de un contrato colectivo de trabajo, el sindicato emplazante omitió 
adjuntar el tabulador de sueldos, ya que con ello se priva a las partes de los elementos 
necesarios para satisfacer los presupuestos de las fracciones 1 y 11 del articulo 450 de la 
Ley Federal del Trabajo, al desconocerse los salarios pretendidos por los trabajadores, lo 
que encuentra apoyo en el articulo 393 en relación con la fracción 11 del articulo 459 del 
ordenamiento legal invocado, pues al no producir efectos el contrato por la falta de uno 
de los requisitos de existencia, el procedimiento de huelga no puede alcanzar su objeto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 391/94. Construcción de Obras Civiles, S. A. de C. V. 11 de agosto 
d' 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Simona Ramos Ruvalcaba. Secretaria: 
Maria del Cannen Gómez Vega; (Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, 
Tomo XV-11, Febrero de 1995, p, 352) · · 

·.·'; 

En cuantoa la{i'r~6~iori~i Vn YVm del. artlbll1~'en cucistión, solo diremos que la 

capacitaciÓll y '~F~diestrallli~nto encuentran Sll fundamento en los artlculos 132, 

153-A ~11s3-xi1;1 ~~denamie~to laboral, y en esi~ s~ntid<Í Mario de la Cueva los 

. consid~~~ clere~hos de ·seguridad social al decir: "creemos innecesario insistir en 

. que se trata de un capitulo de la seguridad sociaÍ, porque se refiere, ·especialmente· 

en la fracción ·VIII, a la preparación de los hombres a fin de que estén en 
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condiciones de competir con probabilidades de éxifo en los mercados de 

trabajo"i6 

' " , . 

- .,. . ..: .:· .. -_.;\~~~--:(:·-___ .,._ .. _~:~.:.\_:.I ... >·· /-~, :_<_- ·. /:_:::·>-·- _._::._,~_:::-,:_;::- ~-- -_ 
Dentro del ~Óntenldo norl11ati~o' también .est~ri ·las 'clá.usulas <¡~~·determinan. Jas .. 

condiciones .. colecti~~s
0

de ·la prestació~. de Jos serVlci~s, ~u~ ¿onsistenen Ja 

obligación qu~ co~tr~~ elempresa~io para la comunidad de l~s trabaji~(ires; esto 

es, prestaciones denaturaleza social que se disfrutan conj~ntamente po~ todos los 

trabajadores, como centros recreativos, salas de reunión, bibÚotecas, gi~nasios e 

instalacionesd~portivas, hospitales, etc. 

• ·. Co~;enido obligatorio .. 
'. . ' . . 

El contenicl~ obligatorio se compone según Santos Azuela por"el ·cuerpo de 

. · •. obliga~ione~ r~6Iprocas entre las partes sociales, signatarias del pactó sindical"i7
; 

e~ <le~¡;; ~º~ <le~e~hº~ ~ obligaciones que adquieren 1os a~tor~s d'~í t:'O'ntrato 

. colecti~ci ~ri ~~ ~arácter de personas jurldicas. 
' . ,_, ~ . 

·, . . -. . . ' 
En este orden de ideas, tenemos que forman parte del elemento obligatorio Jos 

beneficios qlle • ~I páirón otorga al sindicato, ya que en muchos contratos 

colectivos s~ encu~~t~~n algunas prestaciones a favor de los sindicatos, como vgr. 

locales para esiahl~cer. sus oficinas, pago de los salarios de Jos dirigentes 

sindicáles y de ~lgS~os gastos durante los dlas en que se discutan las condiciones 

de lrab~jo fu~ur~s'.' si bien la aplicación de estos privilegios sindicales benefician 

al trabajo, .su ejercicio no podrá intentarse por ningún trabajador, ya que se trata 

de acciones tlpicamente colectivas. 

"/hM•m, p . .445 
".'i<mtos A:uda, Hi!ctor. Op, rlt. p. 169 
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El contenido obligatorio. también esta formado por las normas· que tratan de 

asegurar la efe~tivldacl . del .. elemento normativo, · es . ciedir, por '.clá~~ulás que 

pretenden garantizar el cumplimiento .Y la eficacia deÍ cont~nid~ nonÍlaÜvo, al 

.respecio Néstor de Buen seilala que cleniro de este supuesto· se incluyen normas 

· qu~ pr~vén "la · fo~ación de comisiones mixtas o fijan sanciones para la parte 

que viole las ~stipulaciÓries del elemento normativo, las cláusulas de exclusión o 

d~ 'preférenda siridical . y las prohibiciones impuestas al empresario para 

· ·garantizar 1.n 1Íbertadsindical"58 

La fracción lX~.el ~~iculó 391 forma parte del elemento obligacional, en virtud 

de que en eha se pr~v~'ri las cm~isiones mixtas que deban integrarse de acuerdo a 

la ley, En esf~·~~ritidoi cabe hacer notar que las comisiones mixtas pueden tener 

su Cl~i~erÍ ~.;:'. \.!;i' ;;\Jri'c!ato expreso de la ley o en el acuerdo de voluntades de· 
- ' ~ '" .. ; •.. ;":. ·. ,, .. . . ' i·',':' -' . 

Entre 11;s corr;isi~~e~ ~ixtas previstas en la Ley Federal d~l J~b~J~~ e~~n las 

· siguientes:::par~ B,süníos ·relacionados con la capacitación y adiestramiento 

(articulo 153-1); pa~a formular el cuadro general de antigUedades (articulo 158), 

· para la ~laboración del reglamento interior de trabajo (articulo 424 fracción 1), 

para determinar'la ~Íilltidad que corresponde a cada trabajador por concepto de 

Júiid~des (articulo 125 fracción 1), de seguridad e higiene 

:;;~~~(:-.., ·_, ": 

. Las'cm~isiones.~i~ta~·¡~}~~ddas.por acuerdo de las partes son muy variadas; 
........... • '•· . .':-··.~_-'·.·::):~-.: .. ·_,"~--~_, .. ,._o:"·"·:•;:-,- :'.: .' .. :. '. 

. pero las miiS'fre~·~e~t~s's~;,·n~·'.de éÓntr~tación colectiva, la de productividad, la 

de ad~i~iÓri, '1a·d~ ·~~;r~ti~~iÓ'~. la disciplinaria, la· de escalafón, la de . 

. • esta.bili~a~i~n y l~cii.t~~it,ad.or~~.' · . 

"Óe H11e11, Nt!stur. Op. e//., p. s:s 
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En relación· a las comisiones mixtas; el articulo 392 establece que; "En los· 

contratos colectivos podrán • esÍablecers~ la· organización de .. co!Tlisiones mixtas 

para el cumpli~ient~de • dete~inadas funciones sociales y econó.micás. Sus 

resoluciones serari éjecÚtad~~>~or las Juntas de Conciliación yA~blÍ~je, en los. 

casos en que l~s pa~~~ l~s d~claren obligllto~ias·~ . ·•··• • , < t.· · .. 

FiMlm;,to .<1 ;,¡¡;~li ~•~•'f í; i'.f ~t~'°".<q~<t;@~~~~i~l~~i+,~~ 
concertarse en• cond1clcines; men,os • füvorable( para ,.,los], tra.lllljadores , que. las 

"-·:.,:·· v, . . \' ::.:::;;:·- <! ,_.,_:;:>'·:-:'.· ,~_,:·:,~·~·_·\-: ;,;-;'\</;·.Í(.(.1i'.'~J,·(,:~f.;.,~~-:;;'..'</.~'i·~ .• - ... ' 
contenidas en contratos vigentes en la empresa o establecimiento''.">,.·'· ··:· · 

.: :< . . .-... :< :..·,"··,-;> •'•;f:,:· .·"-, 
'i ',, ,· < ~.,· •P. • '' > 

confonnidad con el articulo 388, de ahf que validame~te se ~u~d~n reducir las 

prestaciones en las Contrataciones colectivas, siempre y cuando ~Stas . sean,. d~ 
carácter contractual o extralegal. 

5. Re,·isión del contrato colectivo de trabajo 

La revisión del contrato colectivo consiste en el procedimiento por el cual se háce 

un reestudio y modificación de las condiciones de trabajo contenidas en él, con el 

objeto de inyectarle una nueva vida, evitando asi su destrucción y desaparición. 

El contrato colectivo de trabajo será revisable total o parcialmente, de 

confonnidad con el articulo siguiente: 
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'·. ~ 

Art. 398.- "En la revisión del contra\() ~olecÚ~o se observará~ las normas 

. siguientes! 

l. Si· se. celebró pcir ~n S()IÓ sÍndicato dit~bajrid~res .oi po~ 'un ~olo. patrón, 

cualquie~a de l~s ·~~rl~s ~od;á soÚcit~r su revl~i6n( ' > : \ ? 

. U SI " ~iobro po< "'lm <lodl~to< do ti.~:,~-~~]~t ,¡ '"'4 ,;,mp~ 
• q~e los.solicitantes representen el cincuenta y un6po~~Íe:;:&a~lat~t~lidadde 

los miembros de los sindicatos, por lo mel1os; './ ' ·· 
. --"'' ~; : ~,:·>~-.·-~··re: 

::; .. -: : ·~~<~ ' -
111. Si se celebró por varios patrones, la revÍ~ión':se.h~rá 'si~Ítlpre.: que, Jos . 

:::~:::. ~:.:~'.::::~~~1~:~:~r-~]'~ " '" ·. 
::.~:·::;~;:~ ~,:;~%~r~it~~~~1,f ~t~~·;,~ 
a los patrones no les r~~~rta n·i~gt~· beneflci6, ~I solicitar!~; y er\'este supuesto, 

Hector SiintosA~~elll ;~~~ie~~:'.'~E~t~: sitÚacióri ·permite en ca~bio;q~e eón dolo 

el patrón .·pu~dai·;otl~ií~i}ci 
0

r~\li~ión,.anticipada .de un contrato col~ctivo,por· 
ejemplo, para ~~rgditar su ''buena fe", frente a un inminente conflicto de huelga; y 

dentro del cllh1;á~~~~trárÍ~ ~u disposición para evitarlo y de esta suerte eludir el 

pago de' los s~:l~ri~i.~é~~idÓs"'9 
.· ''"::.~,~:.~;;;;~'}- :· <; ." ~: 

Enloquese:·j~·:i~/;ia1·tieínpo en que se puede solicitar la revisión, el articulo 

' sigu'i~nt~ ~~1.~61~f ri<~:; .... ' 
"< 

Art. 399.; ''La solicitud. de revisión deberá hacerse, por lo menos, sesenta días 

antes; . 

"Soi110-',ÚiN1a, H~cior. 0/1, d1.p. /7J ,· 
·. ) - ,. ' 
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l. Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determinado, si este no es 

mayor de dos ai'los; 

11. Del transcurso de dos ai'los, si el contrato por tiempo determinado tiene una 

. ··.·fo .. Del tÍ'anscur~o d~:.do~ 
0

ai'l~~:·~n ios .~asos de contrato por tiempo indeterminado 

• .. · o por ~bra deiciih;i~~~~.J0 i/i? ,<(5\'.@: :'· ~ (.' > 
·:.j;:"i ... ~~\·~~'.;:~:/::',;.e" •,;,.:· !., ' 

.. Para el cÓmp~to~e'.'estité~l~¡{s~,a~~~~fa a lo establecido en el contrato y, en 

. su defecto~ a I~ f e~hri 'd~¡ a~~Ó~·i;;;;,·:· ..• ·· ... · .. ,, ,. • . .·. 

> •• ' , • ";\:·:~;:.:.(;.~:·::· , • 

De conformidad con lo' establecido en el articulo anterior, podemos decir, 

. siguiendo alMaes~ro Ma~Ío d~ ¡¡ Cueva, que hay dos tipos de revisión: la 

revisión convencional y la revisión obligatoria. La primera de ellas consiste en 

que el sindicato de trabajadores y los empresarios podrán revisar, en cualquier 

tiempo, los aspectos del contrato colectivo que juzguen conveniente. En cambio, 
::·. "<'·.; 

la revisión obligatoria debii celebrarse obligatoriamente en el periodo inmediato 

anterior al vencimiento del c~ntrato ·colectivo dentro de los plazos legales que 

señala la ley. 

Asimismo conviene aclarar . qu~. la'~ ley no sei'lala un plazo mínimo de 

obligatoriedad del contrato c~lecÜ~~. , pudiendo soliCitarse su revisión al dia 

siguiente de haber sido celeb;ado~ri r~~isiiéid .. · 

En lo que respecta a la prese,nt~~i~~ d(lasoHcitud de revisión, la ley no prevé 

nada al respecto, y sobre e~{~:~~~l~~t~{c~i~cidimos con Eusebio Ramos cuando 

e;.;presa : " ... éreem?sfündadh~",te, ~~e d~be presentarse a la otra parte antes del 
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ténninode sesenÍa dfas como lo indica la ley: para qu~ en form~ ¡nnoriiosa las 

partes del cóntra~o celebr~~ • 1ás pl~Íicas qÚe hahrin de avenfrlos en las r~fonnas o 

·. nuevas estipulaciones:Ít las ·~1~usÚlas'ya e~ist~~t~s; debiéncl~se re~¿rvar'prueba o 

constancia,deicÓ~úniciad~.~."6~é (e'; '·"·? . ' ' 
'' .. '-, . - '~~ :::- "'// ·::: ~·;:::, ( :.~;· -

En relación~ las·;~~¡5{i;!le'~:~al~Ja1~;, ~1·~~i~ulo 399Bisdispone: "Si perjuicio de 

lo que ~~tabl~~e :~1-art\c~I6'39~;·i~~:é~ni~a;os cÓlectivos será revisables cada ai'lo 

en lo que s~ refi,e'rc~áil1~'~á1ri~io's''~n\ efectivo por cuota diaria. La solicitud de esta 

revisión deberá"i;~¿ei~e ~ri~: 1~\!le~os treinta dias antes del cumplimiento de un 

ai'lo transcurrid?-~~~~i'1~:c~l~b;a~ió!I, revisión o prórroga del contrato colectivo" 

:.· :<;·. r~;;·~J>>·:·~'.-: 
De confól'lllidad\:on'el articÚlo trascrito, creemos que la revisión anual de los 

· sala;ió~·¿ori~fü~y~-~!I~ ~abia medida, como lo sei'lala Nestor de Buen: "Parte del 

~upues;cÍ d~·~u~ ~~ ~I término de un ai'lo se ha podido provocar desequilibrio en el 
~ -~·- ~- - .. :_· < . .:.,. ''-~' . -' .-. : ' ' . < ••• ••• 

valor, adqÚi~iti~ci de ia rndnecla; la devaluación hacia dentro, coincidente con los 

.. ¡,¿riod¿s cle inflación; por io qÚe es preciso dar oportunidad, a los trabajadores, de 

' r~stabÍe'é:er e
0

sev~lÓry; de ser posible, mejorarlo"61 

. L~ prorr~ga 'del ~ci~~~~tci c~lecÚvo se establece en el articulo 400 que sei'\ala: "Si 
· -.·; ,_ ... _::,,·_,.-·. :->~".<'."::~<:-:>,ii;:,;:y_,::<.-.~::.::/>::L:· ·,: 
ninguna dC'. la~~partessolicito larevisión en los términos del articulo 399 o no se 

. eje~clto' él\l~r¿c~~\i'~' h~~l~~f:;c ~cmtrató colectivo se prorrogará por un periodo 
.. ; . '· .. ': .·. ·:. ~ . ;.-":~-,;'.' '¡-·.-,)_'"')·,::~:~·:·:y:'"-:;-:';''/;.:,>''(.~ 

igual al de su duración' ó'é'óritinuará por tiempo indetenninado" 
·• · · · _, ;, ; :t!''~\'.~Hfa~~);~\i¡,i; · 

· > .·De acúerdo' c~ri'~)~~i~~Í~ ~~terior, muchos au.tores han sei'lalado que la prorroga 
. ::·'; _:_ .:. _- ::-:-: .. ~-.-\' ;':'.::t:;.:-: ('.!~-- ;.J~ 2\~,,',~-< > _: 

. c~nsti_tüyé, una:s~~éi,ón para las.partes sociales, por no ejercitar sus derechos en 

~t}~s ~~ cambio, apuntan que esa abstención muy bien puede 

w Utrmos, ·f:11.i;eblo. Ot•ft'r!JO Silu/ica!Ale:rjcmm )'/a.o; l11s1i111clo11es que r:1mera UNAAf, J.-1.Jxlco 1985, p. 
IS9 
"/Je BÚ<'ll, M!stor. Op. el/. p. 8~0 
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contemplarse como una tácita aceptación de las partes para prolongar la duración 

de dicho instrumento, 

6. Terminación del contrato colectivo de trabajo 

Las causas de terminación del contrato colectivo están previstas en el articulo 

siguiente: 

Art. 401.- "El contrato cól.ectivo de trabajo termina: 

l. Por mutuo i:on~entimient~; ·· 
.;_ -. '· 

· n. Por termiÁ~~Íón·~~ .la o~ra; y 
- i ",._. ,, ,,.~ " ·-•• 

III; En~1~{611~o~d~I Capitulo VIIJ de e~te titulo, por cierre de la empresa o 

~st~blééimi~nt~. siempre que en este último caso, el contrato colecÚvo se 
- .. ·'- . ' \ . ' - . , .. · - '. 

aplique exclusivamente en el establecimiento". 

Los.casos·del.Capltulo vm están previstos en elárticuio,43,4!,ciélaLeyFederal, 

del T;abiÍjo . ~(¡e establece: "Son causas de tennÍ~a6íók: de' I~~ ;el~éion~s de 

traoajo: · .. · .·. ·· . , , . >.C : . 
'·. ·:·. -~'. -._: J , > ;_ :~:._,, ' . 

. :, .. .:·;;--.' 

l. La. fÚerza mayor:'() el ~as~ fortüito 'no impÚtábte ·al patrón, o su incapacidad· 

' ~~d,:i~i{~t~~~¡jj,',:;::;m' '"=~,m ~"'ri' 
II. La in~ostt~~i~~~~'ct'li'Oííirl~· y ~ánifiesta de la explotación; 

. ·. -':'.· ~-_1~·;.:.:· /'; ·::r',:-. ;;>.:,:.·,y~--~-; ~;: !'·_---; 
• : ,:,-, ,,:.~-, ,{( : ;'1: : ,,:.';¡.•; ·- '¡:~:.' _-, . 

. m. El ~!lot!1rnien!Óde'1·~~~~1H; objeto.de una industria extractiva; 
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IV, Los casos del.articulo 38; y 

V, El ~on~¿rso,(l 1~ quiebrá legalmente declarado, si la autoridad competente o 
., ' ·~ ' .. ' ,_ . - . ' •"' -' . " -. -

los ac;eedor~s re~~el~en el cierre· definitivo de la empresa o la reducción 

· · défl;itiyri'a~),~J.,t;~~Hos;'. : · ·. · ·· 
-~·~-~.:::·\" -:«.:: .. ';,;;·· :'\~;(·º·;\(;·: .. -. ' -

. En,e~te s~ntid~;; sailh'iai'cll~~~s Flores plantea tres interrog~ntes que el mismo 
._._:-,_-·_·»'·_·.r<·;_·-'.·:/S:::·;('~L:~~;~~.~'.'5:':\·;>::~::,-~.-::::-.:.·:< .. >:> ._.: .. : - ': .' , . , 

·': resúelve, y q'ue citaremos a contiiniaeióri: ' ' ' 

····•·· ·;;:">:~'.;.,·:.;";tf{J}"W;~;\t~,·i;~·t:il:¿:.·:\··.;;\·• ·.· ..... · .. ··· ..... ·.· .. · ... 
_ .. :·:;~·::_:-~~~-) : .. '.:¿E~-"p-~s_ib!~~;:q~-~-:t~~i~_e·l_l.:~l j~is~o: ~i,enlPC> .:las fel_llciofie~·-indiyidllales y Jas 
: <_:;::~. - -~-~---:··-· .. :,"5~->~\ :·1- .. ::,~·:_:¡'~-~·>>.,_;:¡:::'r:\?-·'::.-::(1.'.t~·:: _,:;;~:::~·;_:,--::.:r:"-~: . ..,_;:-1\:'.·~·::,-1:-:·., :·-,7;.~-.-·.:·:~: .:-, '..:. ._.-,~:~ >~. ~ '-:~·-.>·-·;··_; .. _._; . __ ': .. :: : 

, " · colechvas?. Jnd1scut1blemcnte _que s1: por mutuo, consentimiento• o cierre .total de 
. ' -,:· 1.a·.'e:.·;~ . .-;~p\~.·.~.-:·;;a~:,·'!··f: ... ~:.·.·:~J.:'.'f;,:.::;:.·_;:.~\~~:/. ·:~-~'.:}1.:? . -: ~-. ·;~· :~<'}~)-.. ; . !."; : ~:>·-::·,'.,;{ ,,. ·. ~-~ ',;·,·'·' v; · .. :~·:-:·~,~ .:/~.<: '· ',.. . .. ,:.;._,\;:!;,·.;., ·, - ~ . V . 

, . ~2:'l~~;.'ractlblé'JJe'ieriTii.ri~ri,í~s'r~.1~di<J!les"c~lecti~~~}~~bsistanias individuales? 

;~~~~~~~i#f,~§~f:$~:f :~~~:,·:.: 
·•.· il1divit!Ja1e~?.:.:~~ti\ii~riib{que· en·~ .. la: práctica ,si •pueden subsistir, ya que la 

' ~~¡t;~~t~ia;;rci\~'~;~~~~lderech6 del ti-abajo impedirla que un patrón se desligará 

.; d~,·,~~?Jtri~íif~tÓ'. ;pÓf'el ~implista proce~imiento de despedir a todos sus 

· ·. · /ir~baj~~~~~~;;:~:{ '? 
'~ '"';_; ~-. 

En i.o:tju~·;este~t~·~.l~:piime. r. interrogante planteada, diremos que cuando se 
- ,, ., •• , •• , '<. 

actúaÚce''és{'.':supu~sto;hos tr~bajadores deberán percibir el total de las 

p;~~~~i~~~~ ~qÜ~, ~ci l~s' adeuden,, salarios, vacaciones pagadas, prima de 

. ~f Ú~u~da~,}ot;as ~onsig~adas en la ley y en los contratos colectivos, y en este 

· sentido, 'el articuló 436. del ordenamiento laboral sei'\ala: "En los casos de 

. · 6·' Cam:~.\· Flor~.,:, Halta.«lT.: h'm•m l .t'\' Fl!di:rai Jrl Traba/o h.'m<Jtl;ada. Tercera &liclún, Editorial 
7'rfl/as, ANxico 1977, fl· ·2s1 
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terminación de ;os trabajos s~llalados en el articulo 434, salvo de la fracción IV, 

los Úabaj~d~~~st~nd~n derecho a una indemnización de tres meses de salario, y a 

recibir la primade mitigÜedad a que se refiere el articulo 162", · 

·' La segunda interrogani~ es~a contemplada en el articulo 403 que consigna: ,;En 

'Jos c·asosde disoh.ición del sindicato de trabajadores titular del contrato colectivo • 

o ~~·í~~j~J~iÓ~ d~ e'ste, tás condiciones de trabajo contÍ~uará~ vigentes en la 

".>:;_-;'···:, </.·:·· -::.· .. , . . . ' '' ,, ·< -' '. . 
En_ relaCicí~ a ~ste articulo cabe mencionar que si existe' otro sindicato en ta 

,. .~ : '.· .,; ~ " - - - ¡ ' . . ' . . . ·• '.: ' ' • . - - . ' 

. empresa'o se fºrmª Uno nuevo, podrán exigir del empresari~ I~ firma de un nuevo 
cont~ató c~l~cüvo; > . .· .... · . ' .· .. . . 

En Io que se' i6fi~re' {¡!\ 'Íiltilll~.interrogante es importante. hacer ll~tar que eri 

. ~lgu~os c;n~:~t~~ {~¡~~Úv~~;·~é· establee~ que la empresa debe co~* éon un 

~úmero n\tni~o·a~"JaBajadóres .y que el sindicato estará obligadoa'Ócupa/ las .. 

vacantes~ ~u~-~~,g~n~;~~. ~n éonsecuencia, si el empresario prescind~ J~°'i~dcis los 
•' .. ' ;¿_, v'- . ' , • . ·. ' '·'¡•· .. - '•' . 

trab~jadorcs'~~eda~Íí ~ivo el derecho sindical para enviar.a los sustitutOs y por 

. ·... tant(),< ~~\,~;:~~d~'d~ que subsistirá el contrato colectivo. En ca~bio, si en el 

•. ·. contfntd'ho' ~~--é~ntempla. una planta mínima de trabajadores y. pllr cualquier 

circ.unsil!Wci~·¡¡¡ ~ril~resa deje de tener trabajadores a su servicio, ello implicarla . . ···- "... ,.··<~ . 
. en opinión de algunós juristas, la desaparición automática del interés profesional 

det.~illdic%~JjifJt~~ y' ~n este caso cabe la posibilidad de que se declare la 

t~rniÍ~~giÓ~ ·fü ~~nt~ato colectiv~. 

Finaimente el artÍcutl14ofs~ilala: ''Si firmado un contrato colectivo, un patrón se 

separa delsindicatÓ·q~~·l~,~eÍebró, el contrato regirá, no obstante, las relaciones 

de aquel patrón con eÍ slricli~'at~ o sindicatos de sus trabajadores". Este articulo se 

refiere n la separaciónde un sindicato patronal por parte de uno de los patrones. 
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De confonnidad con:. lo manifestado anteriormente, . podemos decir . que. la 

terminación. d~I ccÍntr~t~ colectivo de tr~bajo se puede. dar de dos fonnas: la 

·primera, p~rvcilu~tad de l~s partes, es decir, por mutuo consentimiento, y la 
. " .. 

segunda,• cuando se susciten circunstancias ajenas a la voluntad de los 

trabajadores y patrones, como en el caso de los supuestos de los articulos 401 

fracción lll y 433. 

7. Diferencias entre el contrato colectivo y el contrato ley 

Antes de marcar los puntos distintivos de estas instituciones, es preciso sei\alar la 

definición legal del contrato ley, consignada en el articulo 404 que a la letra dice: 

"Contrato ley es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y varios patrones, o uno o varfos sindicatos de patrones, con objeto 

de establecer las condiciones según las cuales· debe prestarse el trabajo en una 

rama detenninada de la industria, y declarado óbligatorio en una o varias zonas 

económicas que abarquen una o más de dichas entidades, o en todo el territorio 

nacional" 

Estableceremos las principales diferencias que existen, a efecto de no caer en 

repeticiones sobre lo que se analizo anteriormente con el contrato colectivo, 

debido a la similitud que tienen 'ambas instituciones, por lo que citaremos solo las 

sigui~ntes: 

- . ' . . 
· .. ';· . 

1.-.El'contrato ley es un contrato de industria. El contrato colectivo es un contrato 

de empie~a·~··~~t~bl~ci~iento. 

2.~ El contrato ley debe otorgarse por varios patrones. El colectivo puede firmarse 

por uno solo. 
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3.- El contrato ley se solicit~ ante .lá Sec.retarla deLTrabajo. El cole~tivo se 

solicita ante las Juntós'diéonciÜaclÓ~y:Arbitraje.' ·.· .. • 
. ,,¡. .. . .. , ' ' . '" . ' 

4.- El ~ontrato leyes'r~~i¡rib1e'9~'dlasaÍ1Íesde¿~•v~n~irnÍerito,E.1colectivo60 o 

30 dias a~í~~d~:~~ :~:cimi~n~~;~~~~.~ ~~~ .. ~!~aso: / .. · .. · . 

··:,, ;.· 

6.- El contr~to l~y's'~he efectos desde la fecha de su publicación eri el Diario 

Oficial ele 1r~~¡¡e~a~Íó~ o en el periódico oficial de la entidad feder~tÍva; salvo 

que la co~vénción seftale otra fecha. El colectivo surte efectosd~sdé' el n,'oinento 

de su depósito en la Íunta de Conciliación y Arbitraje, a no ~er tju~ én ~1 propio 

contrato se establezca una fe~ha distinta. 

7.- El ccmfrato ley se celebra con el acuerdo de los sindicatos que representen las 

· dos tercera~ partes de los trabajadores sindicalizados, debiendo celebrarse una 

convención en donde estará presente la autoridad correspondiente. El colectivo 

sólo requiere de una comisión mixta que establece las cláusulas del mismo. 

Por último, debemos hacer notar que el contrato ley deberá prevalecer por encima 

del contrato colectivo, salvo aquellas estipulaciones más favorables al trabajador. 

De igual forma en ambos contratos podrán estipularse las denominadas cláusulas 

de admisión y exclusión, tal y como lo establec;e el articulo 41 J que expresa: "En 

.el contrato ley podrán establecerse las cláusulas a que se refiere el articulo 395. 

Su aplicación corresponderá al sindicato administra~or del contrato ley en cada 

empresa" 
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Por nuestra parte y a manera de conclusión de este capitulo conviene sei'ialar la 

importancia que reviste el contrato colectivo en nuestros dlas, debido a que en 

una adecuada contratación colectiva. se encuentra . el futuro de la estabilidad 

económico-social de nuestro pals y que las empresas y los sindicatos deben ser, 

sobre todo, realistas para conservar las fuentes de trabajo, que son tan necesarias 

para elevar la producción nacional, ya que un empresario inteligente es aquel que 

no se opone. a l~ celebracióri de· contratos colectivos, sino que permite su 

realización, ccinsig~i~ndo al mismo tiempo la estabilidad de sus trabajadores. 

'· . '· .. ' 

··Asimismo· es< pr~ciso apuntar que. al ser el contrato colectivo un instrumento 

social. dé r~i~iridíc~~ióíl d~. los trabajadores para dignificar sus condiciones de. 

vida y evit~r 5·J·:~pl~ih~iÓn; d~ben' por tanto, tener una participación directa en la · 
.' • •• • ' .: ••• ··, •• ;, • • :-::_·,·_, L '.'•'' -.,.~;·'·' '• ,;: :_'•. - - • • 

discusióny;tij~~i?rifd6las estipulaciones sindicales, porque en que múltiples. 

casos.las• dir~~;·i~~;}<l~:lns 6rga~izaciones obreras no consulta~. a los pr~pios 
obreiósy negÓ~i~n:llbre';~~tefos términos .del convenio con el patrón . 

. ' ' ',' .:·, ·•'' -·.: .. . , ' . 

Para tinali~r solo 'expresamos que la inclusión de las denominadas cláusulas de 

admisión ·y exclusión dentro de las contra.taciones colectivas como medios de · 

conscÍlid.ació.n sindical y como una manifestación. de las organizaciones sindicales 

por frenar• ta libertad de trabajo y de asociación profesional serán la medula 

espinal de nuestro tema de investigación y el principal objeto de nuestro siguiente 

capitulo. 
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CAPITULO IV 

LA CLAUSULAS DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN VIOLATORIAS DE LA 

LIBERTAD DE TRABAJO 

Las cláusulas de admisión y exclusión constituyen la base de nuestra 

investigación, n partir de que de ellas se derivan todas las hipótesis jurídicas que 

nos hemos planteado y que resolveremos con el análisis que hagamos de la ley, 

In doctrina, la jurisprudencia, y demás fuentes del derecho, emitiendo posibles 

soluciones a este tema tan controvertido, y desde luego, precisaremos si dichas 

cláusulas deben seguir vigentes o desaparecer de la vida sindical. 

1. Breves apuntes históricos sobre la libertad de trabajo 

En los épocas primitivas de la sociedad humana existió la libertad de trabajo por 

razón de In situación de igualdad en que los hombres se encontraban, en donde 

imperaba un comunismo primitivo que colocaba a todos los miembros de la 

sociedad en una completa situación de igual~nd, haciéndolos participes, por ende, 

de los mismos derechos y obligaciones. 

Sin embargo este comunismo primitivo dejo de existir a medida que evolucionaba 

In sociedad humana, y las guerras y pugnas entre diversas tribus fueron d factor 

principal de la aparición de la esclavitud. De esta forma surgen en la sociedad 

humana dos grupos de sujetos desde el punto de vista de la titularidad de la 

libertad: el de los esclavos y el de los hombre.s libres. 
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Al esclavo le estaban vedados todos los derechos y desempei'laba · su ·trabajo 

obligado por su amo, el cual era a su vez su duei'lo, es decir, la actividad le era 

impuesta y por tanto, no era titular de la libertad de trabajo. 

Posteriormente y durante la etapa· medieval . existieron .. las'· c'ci~d~~clones ·o 

gremios, cuyo funcionaÍniento·fue analizado 'en •. el:\s~gundo'~'apitulode. esta 

investigación, y a manera:;d,~'..,r.es%d~to~i~;·,¿i~e:TÜ~.W~i''.J~s'~u~ciciries eran 
incompatibles con el lib.re ejercicio 'profesional/esto és,:ningunapersona podla 

desempeñar ningún oticici'si 0nC>'~~~~ri~~1ci;á't~ ·~~~¿;~~ÍÓ~~ gr~mio respectivo, 
< ~:~ .. :<~fJ'.J ,~,';{~.:_:\-:'.~'~' _¡.',>·- !:~_~f"~:,"'; : 

- ;",·';(i.' ~.};';:: ·:;. >':;,~1; 

La existencia de.Ios·g~~;n¡()~··~~rirpbfacÍÓ~~~{~ib,i~ri en\m 'principio obedecieron 

:o::t::so::~:li}t~f t~f j~~;~¡i~~j~(~i~~il~;6lº:~e:~:a::j:.s~:e:i:::r:: 
ello, fuerori aboÚdas'i:e~·.Ff~ñcia'pÓf,'tllrgÓ1,;ininistro de Luis XVI y con 

ppsteri~rid~d 'li7~hibl?1ci'~ sÜ:' ie~t~Gl~~i~Í~~to/por , Chapelier mediante un ley 

famosa qu~ Hevasu'ñómbre, por considerarse que su funcionamiento implicaba 

una notable coritr~dicción ~¡postulado de la libertad de trabajo proclamado por la 

RevoluciÓn Fran~esa: ,;Esa p~~ir J{1a Constitución francesa del 24 de Junio de 

1793, cuando . se. mencion~' la libert~d de trabajo, como uno de los derechos 

fundamentales del hombré63 · 

En México, 'durarite el ~egime~ ¡;z¡ecá, se decla que si existía la libertad de 

trabajó, pe~o· solo ent~~ ld~ holTlbres lib~es, y en este sentido el Maestro Ignacio 

Burgoa señ~I~ :," .. ;~bdem~s'~tirmar que existla.la libertad de trabajo entre los no 

e~dl~vo~. T~do hÓ~~;~ Übre tenla la facultad de dedicarse a la profesión que le 

conviniese; mili~i~. ~i~~rdÓcio, etc.',64 
¡. 

~ Ctim~1-#''d~··JJJ¡m1~il~s cid H. C'!ngrc.•so de! la U11ió11. [A!rc.•cluu dt1l (ml!h/o nwx!cmw. EJl/oria/ Pornia, 
Afl'xi«u WOO, p. JJ · · · 
"Búrgúa, /~?tac/o. Op. cit. p. J~5· 
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Durante el régimen colonial, la libertad de trabajo, como potestad o facultad de 

escoger y desempellar cualquier oficio licito, tuvo marcadas restricciones, ya que 

los únicos que gozaban de tal derecho eran los espalloles, es decir, los i~dividuos 

de sangre espai'lola nacidos en la metrópoli, mientras que los demás grupos 

étnico-sociales que integraban la población de la Nueva Espalla (indios, mestizos, 

etc.), no podlan ejercer libremente ningún oficio, y asimismo existian las 

corporaciones establecidas según el modelo europeo. 

Sin embargo, en la última etapa de la época colonial se comenzaron a eliminar los 

obstáculos para instituir. la libertad.· de tr~bajo, es_ asi, . ¿¿ffi()' ~~~;Í~s· caries 

Extraordinarias de Cádiz médianté de~reto Ú 8 de Ju'nio d~ 181:3':se a~torizaba la 

libre explotación· de la industria .• sin nece~idad 'ci~ Hcenc.ia. o: incorPoración al 

gremio respectivo. 

En el México Independiente, es pertinente. hacer alusión a la Constitución de 
' ' 

Apatzingún de 1814, que si bien no tuvo una vigencia efectiva, consagro las 

garantias individuales y expresamente ~e refirió a la libertad de trabajo en su 

articulo 38, que disponia: ;,Ningún género de cultura, industria o comercio puede 

ser prohibido a los ciudadanos, ~xcepto los quá·();man las~bsistencia pública". . . . ,• ,:· ·.,· .. 
· .... , .. . ,·. 

Fue hasta la Constitución de 1857 cuando se establ~ciÓ)a, libertad de trabajo 
., ·' '" . : '"-.~, ,''-·.". •.:. ,,; 

como garantía individual especifica en su artÍcúló';j¡~Jq~e expresaba: "Todo 

hombre es libre para abrazar la profesión, industria·(¡ irÜ~~Jo' que le acomode, 
.··:·.·:.;';',>., -· . 

siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus producfos:" ' · 

Finalmente el Congreso Constituyente de Querétaro de 1916, estableció el 

articulo quinto que todos conocemos y que dice: "A ninguna persona podrá 

impedirse que se dedique a la profesión, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo llcitos". 
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2, Notas históricas sobre las cláusulas de exclusión 

Como sabemos el derecho del trabajo nació en el siglo XIX, pero aún en él, las 

cláusulas de exclusión no pudieron desarrollarse. 

En Inglaterra se abrió la primera puerta: una Ley del Parlamento reconoéió su 

licitud en el ailo de 1906; · / · 
, ,':'··:•'•,' ·:.~:.':•:::~:-,::·,·,·,.:,·e,;',•,.,:':·,•.,::,·~.,/ 

: ;"~;·· 'i. ,. ' ' ' . ' . ' :·.' • -

EnJ~s' Estados. ~riicléis aci' Norte~mérlca,• ta} Ley de Wagn~r de; l 9J5 reconoció 

expresamente 1.i,1~.~¡¡'¡~¡¡J~~ 'd~l~~'clá~~~¡·~s ~actad~s ~ri toi.~~~~i~¡¿s:~~l.ectivos. ' 
. ,--,-.> .. i.- .. ~'-~-:-:'.:_;_\·>. ,:··:.'"" - . <<" "'/; "\ :;:. 

En nue~tro'd~re~ho iri'exic~riod~I trabajo, y una ve.z que I~ C~ri~Út~cÍÓn de 1917 

fuepro~ulgad~. se.dejo'sentir una fuerte presiónd~ ladase trabajadora i:n casi .. ' . ' ·'"·;, .. ,:. 

todo el pals, pero con más fuerza en !asestados de mayor desarrollo industiial, 

Veracrtlz, Hidalgo, Tamaulipas, Dur~ngo, etc., en donde tos't~~b~jadores lograron· · · 

implantar la Clausula de ingreso, en multitud de contratos colectivos de trabaj~. ' "' 
. , . .·· -. ,.·. -· 

pero como algo importante encontramos que en 1927 ce celebró .. la Grdn ; 
·-~~· ' 

Com•ención Te."Ctil, que es donde funciono la primera cláusula de exclusión, eri'~u ' ' ·<'· 
·,;:.:;, 

aspecto de ingr~so, en ~uestro derecho del trabajo. 
'; ~ , ' :.: "· ·.' 

:/;:_": /·;;· 

·-~· '.{·:~f:· 
':\:::::·":. 

'Posteriorrn~n!e;·,~ri'~I Prbyecto de la Secretaria de Ind11str/a 'de} 931; e~ su • ' '\; 

articulo 48se ~ef~iiC>~ió por primera vez en la legislación del trabajo, la licitud de · 
la ctáÚ~ú\a d~, in~~¿so, s~metida sin embargo a la aceptación voluntaria del 

sindicato.obrero ydelemp~esario, en virtud de que estableció lo· siguiente: 

"La cláusula por virtud de· la cual el patrono se .obligue a no admitir como 

trabajadores sino a . quien~s ~sten sindicalizados, es licita en los cont~atos 
colectivos de trabajo, siempre que haya sido voluntariamente aceptada por las 

partes" 
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.· ., ' 

Poco después, lo;Írabajadores ma~ifestaron su inconformidad respecto a la parte 

fin~i d~I diiad~ aJ1lc~l~, ya q~e pensaban que s~ dejaba al libre arbitrio del patrón 

· •. la vig~rici<~~ .'~ cl~llsulll: ·<hkl~~on .notar. qlle . el. articulo 48 parecfa una 

.• • disposiclónllxtrald~detderechocivil;·pués.la vigencia de la Cláusula dependerla, 

nece~a~iame:rtt~}d~I~ ~~l~ntadéapri~h~s~d~l ~mpresario, lo que rompla la teorla 

del de~¡ch~;·.,;~x.ic~n6';¡elt~abaj~;,;''.61 • La Cámára de Diputados y posteriormente 

.. ··. · ' ~l· S~nÜd~ ~~~~t~r~;, tií/~unt~s d~· vista 'de los ¡rabajadores y suprimieron la 

frase: "sitÍmpré que háya sido voluntariamente aceptada por las partes". 
,. -- .·. ' ·'· :• 

Los trabajadores alegaron también que la cláusula de ingreso era inútil sino iba 

acompa1'ada de · la de separación, pues el obrero, una vez aceptado como 

trabajador de empresa, podla separarse libremente, en cualquier momento, del 

sindicato que lo hubiere propuesto. Apoyados en estas ideas, solicitaron se 

adicionara la ley con un articulo más, que serla el 23~ y que éonsignaba: 

,;•' 

"Los sindicatos det~abajadorestien~n,d~recho:.depedfr yobte~er. del patrono, la 

.... ··,:~~~t~~i~~~;~~i~~~i~~~:,,:;.::::dm d<I 
• Es asl como con la promulgación de la Ley Federal del 931, cuyos artlculos 48 y 
''..< ~! :.

1 ''..,.::.:·:· >.;;::/'.i~··:~<r.·;f:~.~··;1 <!:\·:..,~\~.'.)·:',~?.: \:+~):~~'<lf\i·f :;.,.:.:_r.::·:;. ·~::_:- "' •' ... , "';. 
236' que ac'abániós de;frariscribir/se reconoce lá legitimidad, por primera vez en 

.•.•• ,;~: .~~~'.1~~if ff~~~f,i,~iffb~J?~'<l~'.\~'~j¡~~~l~~·d~ ingreso y exclusión. 

¿• cdri l~)i~?F~der~I d~l Trabajo de 1970, solo se separó a las relaciones 

.. , •. i,1,'aividtiale; de
0 

las colectivas, y se llego a la conclusión de que, las cláusulas de 

'exCtusión deblan incluirse e~ el segundo tipo de relaciones. 

•l /J• la Cuna, Mario. Op. cil., p. J JO 
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Cabe menclonár q~e dura~te la discusión de la Ley de 1970 no existióningún tipo 

de lnc~rÍronl1idad ~esp~ctó ¡¡·ta' vigencia de la cláusula de. exclusión, y erÍ este ,• 

sentidonos adlle~imos a• la opinión que sostiene Mario de.· laCueva, ~uando · • 
• .. afifui~:'uNinguno:de los sectores de la producción, ni las instit~ciorÍes y ju~istas 
'' , .. ·-. :.· .. · · ... ·. '· ··';. •' . . ' . . 

consultados, 'ÍÍbjÍitaroí{ la• subsistencia de ·la cláusula. En esas•. condiciones, no 

pudo H~ ~~mi~i~n plantearse la posibilidad de supresión, ni · ~iquiéra de su 

.restriciidrÍ: ~~bl~quela Presidencia de la Republicano aceptarla la mutilación de 

• .. · ·,.lo~~;; se co~siderabÍI ~ná conquista legitima de la clase trabajadora"66 

E/¡~~J~Üni: s~i'lalar' qüe el nacimiento de las cláusulas de exclusión tiene lugar 
··'. ., .: [ .,~<-, :, ,.';· ... '_'··.'> ·.· '·. ,., . .: ' . - ' '. . 

cuando los patronesse dan cuenta que la unión de la clase obrera crea ~na fuerza, 

~~~ u~~ria~,s~ ~ltu~ci_Ón,,de pr,ivil~gi(I y p¿~ tant(J buscan la manera de ~omper 
esa urÍidad;\ia'.sea P_(JÍÍiendo 'en prácticá 'el cohecho de. los trabajadores o. bi~n 

' poniénd¿l~ t;abai eÜ el ~jerdcÍo de su~ lab~res y hÓstigándolos has'ta l~grar su 
s;;;~;~ci'ó~: ~~ ~~¡ . b~~éí. ~¡-.r{¡o~imierÍtó .• l~boral' mexic~nó .. pr6rit~ ehf u entra 'un .• · .. 

' m~cnnismo para combatir esa amenaZ!I; ante la n~cesidad de'riiariténer/a toda 

'' ~dsta la unidad obrer~. por lo que surgen dos medi~~:~sén~ial~~·;:~~ ~~~·fin: 1~ 
sindicaliznción obligatoria y la clausula de exclusión.·· '<(<{'~ .. ·· . 

Ante· la necesidad de mantener la unidad. de la asociación profesional frente a la . . - - •"•, .. ·., .- -

oposición a In libertad individual, debió buscarse una solución conciliatoria que 

restringiendo uri poco la libertad del individuo, permita a los grupos profesionales 

mariten¿r ·s~ hegeinohlá y supervivencia; esta solución la encuentra la legislación 

mexidnnaerÍ'llÍ:cl~~~~lade e~élusión: pues por una parte se sostiene la libertad 
•.. '-o'·· . ',. "-1·,_,_•1_,·· • . • 

individual y po~ oiÍ!l;d~ el derecho a los grupos profesionales de mantener su . . ; . ,,. ' .. ,.~_ " ... - . ---'.- "- . ' . 

unidad, dándoles 'ta}üerzÍI que ha de equilibrar los dos factores de la producción, 

pntro~es y tr~Líajad~r~s. 
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Por último solo diremos que si bien es cierto las cláusulas de exclusión tuvieron 

un rioble origen al ser una conquista legitima de la clase trabajadora por mantener 

la unidad· y· hegem~nla de sus asociaciones profesionales frente a las maniobras 

del empresario· que trataba de disolverlas, desde hace algunos a~os dichas 

cláusulas se han convertido en un medio de presión que obliga a los trabajadores 

a mantenerse en determinada asociación contra su voluntad, como veremos más 

adelante, 

3. Concepto y consecuencias juridicas que nacen por la aplicación de la 

cláusula de admisión 

Para poder establecer el concepto de la cláusula de admisión, antes es necesario 

dejar asentado.cual es la denominación mas utilizada entre los diversos estudiosos 

del derecho, en virtud de que en el orden terminológico existe una discrepancia 

respecto a la mejor manera de denominar a las dos versiones de este controvertido 

derecho sindical. 

Óe. lil Cueva cmisidera que se les debe denominar cláusula de exclusión de 

ingreso y chius.ulii de exclusión por separación. Baltasar Cavazos sostiene que la 

expresión "cláusula de exclusión por separación" es redundante y propone que se 

les denomine, simplemente, "cláusulas de admisión y de exclusión"67 

Nosotros nos adhedmos a la opinión del Maestro Cavazos cuando usa las 

expresiones ''admisión y exclusión", ya que son claros y no dejan lugar a dudas 

resp~cto a la interpretación que de ellas se haga, por tal motivo nosotros 

utilizaremos· .. en esta investigación dichos términos por parecernos adecuados y 

· · preclsos} sin, que sea necesario agregar las denominaciones de separación e 

fogresó'com~ lo hace ver De la Cueva. 

"Cú1li.:m Hor"'· Halta.'iDr. Op. cit. p.p. 4 J~-41 J 
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El Maestro Mario de la Cueva en sÚ rriulticitada obra ~~t~blece el·c~nri~pto de la 

cláusula de admisión al decir "es una normación del cont~ato.ccile~tivod~ t~abajo: 
o del contrato ley que ~bliga al ein~~~sarfoa ~~ ad~itif ccih\ci{~~bajad~~e~ de su 

empresa sino a quienes estén.s~;~1:~1:f·!~~~.:~~·:·>·:~}·;:: .. ···:· ;,( .·.·:• 

.Dentro.de nu.es!rº:.~{d~~~,~%J~,~~~Hrti·~i~:g~~~~~:9{~:j~~.'.~~~~f~}~'.i~~,labora,1 •. · · 
. en el articulo 395. primer¡íáriafo se;'éstablece· é¡uii:tEri'el;éontnito .colectivo de 

• . .. ~. ·;; : ,,~,~:.i;.·~·.:r:'. :';·{.: ;./,:i_>~~.'.~1·>?',f\!.:,/~i;~;¡-.(o~~:;:s{;'.),:.~:i, ;'f:.~,,i::_-,;_>.,.:~;;"·.\:--.::>,,., :.:·;>·--·.. · · 
. trabajo· podrn establecerse ·;'que}'\ el) patrón; adm1t1rá ; exclusivamente· como 

. _ ·.· <: < 0·,, . º/);...:.:.;-:-.,~·-?-~..c.':-'}.:~r;_"<.;.fr-~.':;_'i,~:.!_~'.'\:,1'"·~<--~·''<.:·:>1/('.~ .:_::.·>/:. :..' :·· '··· :'' · ~.- ;-· ·" 
trabajadores a quienes seán mlémbros 'del sindicató"coritratante,.,"' , 

. "' ' . ~ -_¡;. ,""' ., :<-('.';}.~/;(¿'~:h' .. ~_:,~~:::"'_, -,-,, ···:;·:~;;;-- /·_ .·.. . ... ., . 
' ''1: . .~-:·:· "{, .-:·.·. . ,, . . . '·; ;.:· ~ 

El ·efecto priricip¿j d~'.: ~~te' iipo. d.e. ~s~ip.~ÍaciÓn es· consolidar. el· tránsito de la 

.. selección y 'á~:i~~~~ió~ de 1~~\rabiijadorés, . de la. potestad de los patrones a la 
,>.•.• .•. ·· ,,'',• .' •· •• 

decisión del sindicato. 

Se afirma; que la cláusula de admisión implica una normación constante 

consisiéníe •en la detenninación . de un plazo perentorio· que se concede ·al 

sindicato, para presentar su candidato a un puesto vacante o de nueva creació~; 
periodo que una vez concluido, confiere al patrón la facultad dúeáÜ,:lllr ek'rorma 

· libre, la designación correspondiente. 
'"'':,", ··_,-···· ,' 

En los casos en que el trabajador propuesto por el sindicato no resuÍt~~pt~ para el . 
. , ' •••• -· ' .· . . i :~:. ., 

· deseüipei\o 'de. los· servicios requeridos, operarla la causal de rescisión de. la 

relación de trabajosin responsabilidad para el patrón, de corifonri.idad con la 

fr~cciÓ~ !.del articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo que ~.la letra dice: 

"Engái\arlci:e1 trabajador o en.su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con. ciriticados' falsos o referencias en los que se atribuyan al 

tra~jador ~ri¡;;cidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de 
: : ... "· \ ~·,· -

"'D~laÓ1~1:...M~rio.'Op. cit., p. JOS 
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rescisión dejara de tener efecto después de treinta dfas de prestar sus servicios al 

trabajador" 

Es importante mencionar que en el supuesto de que le patrón no de cumplimiento 

a' ,la cláusula de admisión, el sindicato podrá demandarlo mediante el 

, p-rocediínienio ordinario o ejercitando el derecho de huelga por violación al 

'c6Ütr~t~ col~ctivo de trabajo. Asimismo si el sindicato hizo uso indebido de la 

,cf~us,ulade'udmisión en perjuicio de algún trabajador, éste podrá demandarle la, 

acción de preferencia de derechos que tiene sobre determinada vacante o puesto 

de nueva creación, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, 

y en ambos casos, a que se le paguen los salarios vencidos. La siguiente 

jurisprudencia nos explica esta situación: 

PREFERENCIA DE DERECHOS LABORALES. SIENDO PROCEDENTE ESTA 
ACCION CONTRA EL SINDICATO, DEBE CONDENARSELE AL PAGO DE 
SALARIOS VENCIDOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYA HECHO 
USO INDEBIDO DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION O HA\' A 01\llTIDO 
PROPONER AL TRABAJADOR. 

De conformidad con el articulo 157 de la Ley Federal del Trabajo el incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en los artlculos 154 y 156 por parte del patrón o del 
sindicato, en tomo a la elección de trabajadores con derechos preferentes, da derecho al 
trabajndor a solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 
otorgue el puesto correspondiente o que se le indemnice con el importe de tres meses de 
salario y, en ambos casos, a que se le paguen los salarios vencidos. Ahora bien, si se 
determina por la Junta que la acción de preferencia de derechos es procedente contra el 
sindicato, debe condenársele no sólo a que formule la propuesta o pague la 
indemnización, sino también a que cubra al trabajador los salarios vencidos por concepto 
de los daños y perjuicios que su omisión le causó, ello con independencia de que la 
acción de preferencia de derechos se haya considerado procedente porque el sindicato 
hizo uso indebido de la clausula de exclusión por ingreso al proponer para ocupar la 
plaza vacante a un trabajador con menos derechos que el reclamante o bien porque no 
haya formulado propuesta alguna no obstante que el trabajador acreditó reunir todos los 
requisitos legales y haber presentado la solicitud a que se refiere el articulo 155 de la 
propia Ley, pues la ley no establece al respecto excepción alguna en cuanto a la COQdena 
al pago de salarios vencidos, máxime si se considera que no hay motivo para hacer 
diferenciaciones al respecto, pues en cualesquiera de estos dos casos se le ocasionan, por 
igual, perjuicios al trabajador al impedirsele obtener d salario correspondiente a la plaza 
relativa, independientemente de que la misma se encuentre ocupada o vacante. Por lo 

\'7('"''\ 1'ES'S NO SAll o?.-1i3 ). • . il.i.. 
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tanto, independientemente de cómo se hayan incumplido las obligaciones consignadas 
en los artfculos 154 y 156 de la Ley Federal del Trabajo, tal incumplimiento, que lleva a 
la declaración de procedencia de la acción, debe traer consigo la condena al pago de los 
salarios caldos desde la fecha de la postergación de los derechos del trabajador hasta el 
cumplimiento del laudo. 

Contradicción de tesis 41/95. Entre las sustentadas por el Segundo y Séptimo Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de noviembre de 1995. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Tesis de jurisprudencia 80/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión publica de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, por 
cinco votos de los ministros: presidente Juan Dlaz Romero, Sergio Salvador Ab'llirre 
Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel, y Guillermo J. 
Ortiz Mayagoitia. (Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Segunda 
Sala, Tomo 11, Diciembre de 1995, p. 319) 

Su ubicación dentro del contenido del contrato colectivo de trabajo corresponde a 

las estipulaciones del elemento obligatorio, pues son cláusulas que tratan de 

asegurar la efectividad y el cumplimiento del contenido normativo· del contrato. 

4. Concepto y procedimiento de aplicación de la cláusula de exclusión 

En lo que se refiere al concepto de la cláusula de exclusión, tenemos que son 

todas aquellas estipulaciones normativas del contrato colectivo o del contrato ley 

que impone al empresario la separación del trabajo de sus miembros que 

renuncien o sean expulsados de la organización de la que formaban parte. 

Nuestra Léy Federal del Trabajo en el segundo párrafo del articulo 395 establece 
,, .·.- ... ,., •'·'·' ·-. ·-· .' 

· la citada cldus¿la; 'ai, expr~sar: " ... Podrá también establecerse que el patrón 

sep~r~ia d~I ~~~~J() ~·l~~~Í~~b~os que ~enuncien o sean expulsados del sindicato 
'. - ·. \.. ~:~:·' 

contratante'.'. )/ 

Para la a'plicació11de la cláusula de exclusión se deberán presentar los siguientes 

requisitos: 
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./ La cláusula deberá de constar en el contrato colectivó de trabajo. 

,¡ El trabajador debe pertenecer al sindicato, eri virtudde que nadÍ~ puede ser 

expulsado de una asociación a la que no pertenece. · . .. . . 

./ El. trabajador debe renunciar a fonnar parte del. sfodi~ato o en su caso 

haber sido expulsado del mismo. . · . '. 
·- .,.: 

Para aplicar l!I cláusula de exclusión, existé·ull procedimiento jurídico, toda vez 
, ... , '..' .·: .,'''.i,;.¡_.,-,-;)•:f'·\,:c··c,~:.-.".':,¡': -;,>.·: 

~ue nuestra ley federal .de.l tr~bajo ~o es~ablece nada al respecto, sino que son los 

~stntutos,las nOnnas intem~s dé laorganÍÍlÍ.ciÓÓ sindical, las que se señalan dicho 

p~ocedimiento'. 
. . .-< -~·, ' :.: . \ . 

La aplicación de la cláus~la de ~~~lusión, ~orno vimos en párrafos anteriores, se 

puede manifestar por: 

a) Renuncia; 

b) Expulsión .. 

a) La Renunci~; el Maestro De lii C~e~a nos dice que es la renuncia: " .. es un acto 

' de voluntad iib~d.}ir'déjue un trabajador expresa su decisión de separarse del 

sindlc~io d~ ·~~e:fo~~ ~~rte"69 · · 

·,,, ">;' 

''-.,!>; •.. •.·<.:::~;,\:; (.- ":10::,'. ,· . 

. La r~m.ínCíá':<lel Írnbajádor deberá de presentarse en fonna voluntaria, ya que de lo 

.. ·· ..• ' ~~iífr~;¡¿·5~;á·~~l~, y el sindicato d~be aceptar la renuncia poniendo el hecho en 

.·· don~c·i~ie~t1./~~l ~ntrón solicitándole por escrito, que separe al trabajador. 

b) Expulsión; En cuanto a la expulsión del trabajador, la Ley Federal del Trabajo 

establece el procedimiento que deberá seguirse de confünnidad con el articulo 

371 fracción VII, que consigna lo siguiente: 
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"Art. 3 71,· Los estatutos. de los sÍndi~~tos contendrán; 

\flLMotivcisy prÓceclimientpsdee~pµls~ón y ~orrecciones disciplinarias. En los 

.· casos de expulsión sil obs~rvarán las normas ~iguientes: 
~':.·· _ .. :,, .. ,' ,, - ' . -~~/Y-:,:. ~ :. ".\'.-:·:;_:: :.'.1.~.:.~ :'." ¡ 

:.:- ·. (,· ~-'.. ~ ··:';--~~~'.-~~ -~- ,:/f'~?:-~l 'f::::,(J·<-~.5;f ::t~~;-~;~~'._:¡:::5~!~~-{)':_'{:. ~X·'. __ '·«:-~.'.:~>:·-::'.:-·:".'-· -: 
.. a);La asamblea de. trabajadores se·reunirá ¡iárá el solo efecto de conocer de la 
~x~~i~ú)~:-, f··:_· --~<·:-?X· :j_~:-~<~):~;~~~~~\-: .. ~.\:·~-:~ ,>::. :·::~i< /l~·1-:.~-- ;--!,_ ::·;-, .. -... __ 

. '';; / .:-_::- . \ . -- ·:~~ ;. "'" <";' -~- .- : ': 

.... ·.·.·•.· .. : .· .....•• :,,;::;:_.,·;_[:« .• };); ~;~:~:\-.:~~:y,~\'.,,_:}:"·•·;.-···.\ 
··b) Cuando .. sé ,trate de sindicatos integrado~ por secciones, el procedimiento de 

··.·_ ~xp~l~i~~s~;1.1.~~~[~···~·-~an~\~l.~i!~·~~;§~.1~~·~~:¡~;~~~~ió~ ·~orrespondiente, pero 
... el acuerdo. de expulsión 'debér1f sométersé 'a' la deéisión. de· los trabajadores de 
' • '\.o.»>;_:.-,>.·:.··:.·:_-.~~:;;·;•,-<.~:-;·.:::(···,~:-.:.~<-:'?~'\ ~·:t<?.~o~;'.:,~~};:·~-Í_1:-/;f)-;'0'.:'·:;;;~\·?"-0.',;,; ·. •'-
cada., una de las sec~1_ones que tntegren _el s1nd17,~to/ • · 

: . ,,·'. -~.-.'~.·;. ·", .. '. '.: ,\~:(\~>~·r~ '" ~\\ +;.>'.· \,:. 
:·~:·~,):·::. •,. •,"" "''"'·'<;·: -:··.-:."'· 

c) El(irab~jÓdofafe~tado serái:o!dc{:';tó d~f~ns~. de conformidad con las 

i di~~o,sl~ioh;~;~,~~;\~~~as'~~ 1~~;~s~f [tci~:)'f 
· . , d)La ;~saJ~ie~'cóhocer~ ~~ laJi;hl~bas: que sirvan de ba5e al procedimiento y de 

·., · 1a~4~~:-~¡:;~zi~ ~1, if~~~áJo:. , ) j'; :. >: · .• • ... · . · . 

. . ·· .·.··.e) Lris-~;~:~j~~~f i,~ n~ ~iJa.i~ri ~a~~'rse representar ni emitir su voto por escrito. 
'· ,·· •. ~·· . . ;f ·>,;:·.í·),·:·· .. 

t) 'ta ~xp¿l¿ió~'d:~:i: ·~er ~~~bbada por mayor!a de las dos terceras partes del 

' tÓIÜI de IÓs\ mfembrb's delsindicaio. 

· ... g) La'~~P,tÍsióri sÓI~ pCÍclrá decretarse por los casos expresamente consignados en 

··,.•.los é~t~;~¡~~.: d~bldaniente comprobados y exactamente aplicables al caso" . 

. nrtlc'u1ó, citado se desprende que al reglamentarse los motivos y 

de expul.sión, se buscaba una doble finalidad, ¡ior un lado, 
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garantizar a los trabaJadores contra cualquier abuso que se intentara cometer. en .. 

aplicaéi6n. de 'la Cláus~la, y por otro, se dejaba en libertad a· )as asambleas . 
. . .. . .. ,., . . . . .·- " -

sindicales para· que pudieran ejercer, en cumplimiento del articulo 359 de la Ley . · .. · .·:, .... ' ;. [. ~ -··" ""' . ' .. ·. . .. - . -~-; -· - - - . -.- .. 

Federal del Trabaj~;y que viene del articulo. tercero del .. cci~venio 87 de la 

· •. Org~niZllciórí' :lnÍe~ricici~aLde( ·Trabajo,· del· ail.o • J 948, ''el. de;echo de redact~r ·• 

,:;:;J":i:filjr.J~~~J);\Ji~~JÓi:'~,;,;,. ;.;."'"··1.·o,t;ri.doo 
'i ;" ~-<:·,'.·,.~·.::·> _;_j:;_·;,;:>:·.:~:-(J< --~;·~~::· r:2· ... 
Cabe Íriencio~·a~q~~: no. ba¡fa.'d h~~ho de que la asamblea haya levantado . las 

~etas ~n C!i;nd~: €o~~~e~:Í~~·;~~ird~~ relativos a la expulsión de un ~ieínbro del 

sindi~ato:sinci ~~e:d~b6h'figt;~r l~s nombres de los que participaron en ella, sus 

finna·¿~ etc;para qu~dichas actas seas válidas, y en este supuesto, resulta 

aplicable la siguiente tesisjurisprudencial que dice: 

SINDICATOS, ELEMENTOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS ACTAS DE LAS 
ASAMBLEAS EN QUE SE EXPULSA A LOS TRABAJADORES DE LOS. 

En las netas de lns asambleas en que se tome el acuerdo de expulsar del seno de un 
sindicato a alguno de sus miembros, deben aparecer los nombres de los trabajadores que 
hayan asistido n la asamblea, el sentido de sus votos y sus finnns para acreditar que se 
llenaron los requisitos exigidos por el articulo 246, fracción VII, de la Ley Federal del 
Trabajo, no siendo suficiente para ello el que se haga figurar el número de votos por los 
que se tomó el acuerdo de expulsión, ni que se rindan otras pruebas para sustituir la falta 
de dichos requisitos, toda vez que la legalidad de la expulsión de un trabajador de un 
sindicato sólo se demuestra en el neto en que aparezcan los aludidos datos. 

Amparo directo 4024/65. Manuel Estrada y congrnviados. 22 de agosto de 1966. ,Cinco 
votos. Ponente: Angel Carvajal. (Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca, 
Cuarta Sala, agosto de 196.6, Tomo Quinta Parte CX, p. 49) 

Asimis~o, n~ esta por demás dedr qu~ el sindicato esta obligado a 'presentar ante· 

.. el ju~g~dor~: elc6~t~~io'· ~o'l~~tiv~. · los estatutos y las actas en donde conste la 

aplicációt1 de la cÍáusul~ ·'~le e~clusfón, tal y como se asienta en el siguiente 
.· -,'', ,' ' 

criterio jÜrisprudcnciaitjue a la. létra dice: 
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CLAUSULA DE EXCl,USION, APLICACION DE LA. NECESIDAD DE 
PRESENTAR EL CONTRATO COLECTIVO, LOS ESTATUTOS DEL 
SINDICATO Y ACTAS. 

Para justificar el sindicato codemandado de defensa de aplicación de la cláusula de 
exclusión, debe presentar el contrato colectivo que lo faculte para pedir al patrón el 
despido de los trabajadores excluidos del sindicato; además de presentar los estatutos del 
sindicato donde estnn previstos los hechos motivados de la expulsión y el sistema de 
justicia interna del sindicato, asl como el acta de la asamblea, para que el juzgador pueda 
precisar si fue bien aplicada la cláusula de expulsión; si no presenta el contrato colectivo 
y los estatutos, eso basta para estimar que no justificó su excepción, aun cuando los 
acuerdos hayan sido tomados por mayorla. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo T-596/69. Dominga Palacios y coagraviados. 20 de mayo de 1971. 
Ponente: Manuel Castro Reyes. 

Nota: 

Enviada sin votación a la Dirección del Semanario Judicial de la Federación; 
'~~ ~-º~-·, i._!,\'.~~.~·-. _, 

En el Informe de 1971, la tesis aparece bajo el rubro "cLAÜSULA DE EXCLUSION. 
NECESIDAD DE PRESENTAR EL CONTRATO.•COLECTIVO; LOS ESTATUTOS 
DEL SINDICATO Y ACTAS.". :.:::,:··-,":::~',··:· " : · ·. 
(Semanario Judicial de la Federación, Séptima Épocii.f~mo 29. SexíaParté, p. 22) 

A) COMO INTERVIENE EL PATRON EN EL PROCEDIMIENTO DE 

EXPULSIÓN DE UN TRABAJADOR 

El patrón será sol~ una persona ajena a dicho procedim.iento, y en el supuesto de 

que se interpusiera una demanda ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje será 

una espeCie 
0

de demando accesorio. 

No obstante las anteriores ideas, el patrón debe recibir la petición del sindicato 

para que. separe al trabajador expulsado, en la inteligencia de que no puede 

presentar ninguna observación y solo debe cerciorarse de determinados requisitos, 

·y ~n este sentido, se ha pronunciado la siguiente tesis jurisprudencia! que expresa: 
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CLAUSULA DE EXCLUSION. REQUISITOS DE LOS QUE DEBE 
CERCIORARSE EL PATRON PARA APLICARLA. 

Al patrón sólo compete en el caso de aplicación de la cláusula de exclusión, cerciorarse: 
a) de la autenticidad del oficio en que se le comunica la aplicación de la cláusula de 
exclusión; b) que en el contrato respectivo esté consignada esa cláusula; c) que los 
trabajadores excluidos pertenecen al sindicato que la aplica; y una vez que esto se 
acredite, el patrón sin responsabilidad está obligado a cumplir con el acuerdo respectivo, 
sin que pueda pretender intervenir en los procedimientos que el sindicato haya seguido 
para In aplicación de tal cláusula, yn que esto sólo puede interesar n los trabajadores. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 161/90. Muebles Dixy, S.A. 23 de Mayo de 1990, Unanimidad de votos. 
Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Julieta Maria Elena Anb'llns 
Carrasco. 
(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo Vil, Enero de 1991, p. 169) 

Una vez que se ha decretado la expulsión de un trabajador de su sindicato, el 

patrón no esta obligado a dar aviso escrito de despido de conformidad con la 

siguiente jurisprudencia: 

AVISO ESCRITO DE DESPIDO. CUANDO SE SEPARA AL TRABAJADOR 
POR REQUERIMIENTO DEL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABA.JO EN APLICACION DE LA CLAUSULA DE 
EXCLUSION, EL PATRON NO ESTA OBLIGADO A DAR EL. 

La obligación que se impone al patrón de dar al trabajador aviso escrito de la fecha y 
cnusn o causas de la rescisión, prevista en el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 
únicamente opera cuando el despido fue decretado de manera unilateral por la parte 
patronal al haber estimado que el trabajador incurrió en alguna de las conductas que el 
propio precepto señala, no así cuando la terminación de In relación laboral surge a virtud 
de requerimiento expreso del sindicato titular del contrato colectivo de trabajo en el que 
se haya pactado la cláusula de exclusión, ya que tanto la rescisión como la terminación 
de la relación de trabajo, legaly doctrinariamente son figuras jurídicas que, aunque sus 
consecuencias materiales son las mismas en·cuanto a que ambas conllevan In separación 
del trabajador de su empleo, difieren entre si porque se originan por causas 
independientes unas de lns otras y sus efectos legales también son distintos, ndemlÍS de . 
que se encuentran establecidas en dispositivos diferentes, la primera en el citado articulo 
47 y la segunda, en el numeral 53; de ahí que si la obligación de dar tal aviso está 
prevista en el primero de dichos preceptos, resulta evidente que la intención del 
legislador fue limitarla al caso en que el patrón haya rescindido la relación laboral, 
máxime que el aviso, por imperativo legal, debe contener "la fecha y causa o causas de 
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la rescisión", datos que desde luego no podrlan constar en el comunicado porque el 
patrón ignora las razones que el sindicato haya tenido para pedir· el despido del 
trabajador y en virtud de que en tal supuesto no puede sostenerse jurídicamente que 
existió la rescisión, sin que la falta del aviso, en dicha hipótesis, deje al trabajador en 
estado de indefensión, pues en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
ofrecimiento y admisión de pruebas, una vez enterado de la contestación producida por 
el patrón, podrá dirigir su demanda en contra del sindicato que ordenó su separación, el 
cual al realizar su contestación hará referencia a las razones que tuvo para requerir su 
separación con lo cual el trabajador estará en aptitud de preparar su defensa dentro del 
juicio laboral correspondiente. 

Contradicción de tesis 34/90. Entre el entonces único Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 14 junio de 1993. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: José Sánchez 
Moyaho. · 

Tesis de Jurisprudencia 31/93. Aprobada por.la Cuarta,Sala.de este.alto Tribunal en 
sesión privada del veintiocho de junio de mil novecii:ntosnoventa y tres, por cinco votos 
de los señores Ministros: Presidente Carlo.s García yázquez, Juan Diaz Romero, Ignacio 
Magaña Cárdenas, Felipe López Contreras y José f>nionio Llanos Duarte. 
(Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava· Époéa, Cuarta Sala, Tomo 68, 
Agosto de 1993, p. 17) .•) ·:. :. ' · · 

Cuando el patrón se concreta a separar al trabajador por haber sido expulsado del 

sindicato, ello significa que no adquiere responsabilidad, ya que se trata de un 

acto que le es ajeno, situación que se evidencia con la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

CLAUSULA DE EXCLUSION, APLICACION DE LA. SIN RESPONSABILIDAD 
PARA EL PATRON. 

Si para separar al trabajador la empresa se concretó a obsequiar la solicitud del sindicato, 
es evidente que dicha separación no fue por voluntad propia de aquélla sino en 
cumplimiento del contrato colectivo de trabajo correspondiente. De ah! que si llegara a 
estimarse incorrecta la exclusión del trabajador del seno de la agrupación sindical a que 
pertenecla. y por lo mismo la ruptura de la relación laboral, la única consecuencia de tal 
hecho, respecto de la empresa, es que reinstale en su puesto al trabajador excluido, pero 
no a que le cubra los salarios caldos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 299/88. Mármol y Travertino, S.A de C.V. y Granitos Naturales, S.A. 4 
de octubre de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. (Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XIV, Julio de 1994, p: 488) 

B) ACCIONES QUE TIENE EL TRABAJADOR EXPULSADO 

El trab~jad~rclebe in;entar la acción ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, de 
. . . . . 

confo~idad ~Ón las disp~siciones contenlda.s en Io.s artículos 870 y siguientes, 

en primer término, en contra del sindicato que decretó la expulsión, que es el 
. . . . . ···~ 

demandado principal y de quien se exigirá como resultado de las violaciones en 

q~c se incurrió; la nulidad de la expulsión; la r~stauración de los derechos 

· sindicul~s. la restitución dd empleo q~e dese.ripe~aba en la empresa y el pago de 

los salarios qu~ deje de perciblr d~sde lasépar~ció~ hasta su reinstalación en el 

puesto, y en· segundo. lugar, en·c~~tr{det'p~trono•, ~l que podría llamarse el 

de.;,andado accesorio, porque es aJ~~6a1<l~ll~te· sÓ~ré la expulsión, y del que se 

exigirá exclusivamente, la rein~iulaclóh é~ el 'tiribaj~; 
--:-:· ·.,' ..... ,.· ·,. 

; ··. ,,, ,:·-:·· 
\;".';',~;: ·'. 

Asi podemos decir que si;e~ elj~Íéio'ánt~ lá<Júnta comprueba el trabajador que 
.... ':. --·,·. :: ~;-' •».:~·•.:~ ,J ;?;\~ '.!;Jy ~\~,. .'"'.":·;:;·:~;.-,~-: < ._ :. 

no existió la renuncia º·que, le füe .arranc-ada porta fuerza, o que no se comprobó 
. . . :-.:·- _,_',:·· .. ...- -··.··;': ::\r-:~'.:.·;~-:~·,_ ~/'.\:: ;·:>.¡:;~::;,;\·,;·": -:::·>.:/.>j':/}: :·." .: : . 

la causa de. la.exp.ulsmn o .que, fue aphcada·mcorrectamente la norma estatutaria 
' • ,,,. :";·::·'..•., .',-/:;\ :1\>~~i;~~b j;.,'·,]:\r·; 'f,~:;;~::;\,".'.'¡·.:, >J::t6:}('.<'·::< -_,' 

que la contenta/o que'se.violó'elprocedimiento,''el. laudo contendrá la orden de 

rein~talaéión en el \r'ab~Jo, que d~berá efectuar el patrono de inmediato, y la 

condena, a cargo del sindicato, de los salarios caldos, como en los casos y en la 

proporción de ~n despido injustificado. Y de conformidad con estas ideas, 

transcribiremos el siguiente criterio jurisprudencia( que a la letra dice: 

SINDICATOS. SI APLICAN INDEBIDAMENTE LA CLAUSULA DE 
EXCLUSION, SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A RESPONDER POR LAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DEL DESPIDO INJUSTIFICADO. 
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Aunque es innegable que las asociaciones sindicales no tienen el carácter de patrones y 
como consecuencia no están obligadas al pago de salarios y otras prestaciones derivadas 
del contrato de trabajo, al contar con patrimonio y personalidad jurídica propios, en 
términos de los artículos 3_74 a 376 de la Ley Federal del Trabajo, en caso de resultar 
responsables en el ejercicio indebido de la cláusula de exclusión y lesionar con esto los 
derechos de sus agremiados, deben reparar los daños y perjuicios que con sus ilegales 
actos ocasionen entre ellos, la indemnización constitucional y los salarios caldos 
derivados del despido injustificado, puesto que si se llegara a evidenciar que los actores 
en el procedimiento laboral estuvieron en tal hipótesis, tendrían derecho al pago de las 
prestaciones equivalentes a las de un despido injustificado, cuenta habida que la 
conducta del sindicato produce los mismos efectos sobre el trabajador que lo resienta, es 
decir, privarlo sin causa legal de la estabilidad en su empleo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 408/91. Dionisia Juárez Reyes y Germán Mendoza Flores. 17 de 
octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Secretario: 
César Flores Rodrlguez. (Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo IX, 
Enero de 1992, p. 258 ) 

Y por lo que hace al ténnino para'.que;opere la prescripción, tenemos que este 

será de dos m~ses, de éonf oniiicÍ~d crin ~¡ arth:ulo siguiente: 

"Art. 518.-. Prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean 

. separados del trabajo. La prescripción corre a partir del dfa siguiente a la fecha de 

la separación" 

5. El objetivo social de las cláusulas de admisión y exclusión 

El propósito social de estas cláusulas se entiende si observamos que la lucha de 

clases ha sido siempre una manifestación de la propia dinámica social , en donde 

los trabajadores han alcanzado resonantes triunfos, entre otros, el .de asociación 

profesional y en consecuencia el reconocimiento por parte del Estado y de las 

mismas empresas con respecto a la persona moral del sindicato, y como una 

natural . manifestación del derecho de asociación, nació también el derecho a 

'celebrar el. contrato colectivo de trabajo, es decir, de cierto modo el contrato 
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colectivo es la forma jurídica de consolidación de las organizaciones obreras y 

por e~de .• las cláusulas son también una forma de consolidar dichas asociaciones 

, sindicales, . 

pe acuef<I~. 11 )as anteriores ideas podemos decir que la cláusula de exclusión 

'.Íic~~c~.riÓ'finálidad social, por un lado garantizar la consolidación ~el,;indicato 
..•. fr~ntci'~ ;¡f po~Íble desintegración, merced a las manipulacione; antisfridi~aÍesde 
, ·I~ '. ~~pr~sd>r~rtaleeiendo con esto el poder de las organizaciones;. ya· ~~e al 
. '·.· .:. '·· ... ,, ~·:- ';,,' ~ :, ,. . . ' . .;-., .. · .,: . "-' 

renuric,ia~ o al ser expulsado el trabajador del sindicato titular pÓdria'afiliarse a 

.' :~i~o}l~dÍ~~i~e[c~al buscarla el cambio de titularidad. . .. ; ·:. ·, . 

if J~~l&:~.:::~':;:;:~'": ~ro':':~!fü,~ri~1~:! · 
e ¡,;~~ii~ar:~~~·¡~g~~ i~·i~rsindical por la titularidad del contrato col~cÍi~o, i:~n lo 

-~;;.\ ___ !_'. -- .. :·::,',' -~·:::-~ '._'.'~': '," ... -_'--·'. __ ---~~ .:\,.<:" .. ,-- - ' -. . . 
q~es~ éieii,iiií'ííría l~-~~idad sindical y el fortalecimiento de las organizaci~nes. · 

·.· :···· , <· .. i/: .. ·>' 
Parn una méjor comprensión del propósito social que persiguen estas cláusulas de 

coriiolicla~Íó~ sindical, existe una tesis de jurisprudencia que nos explica la 

natur~Íe~ de estas estipulaciones: 

CLAUSULAS DE EXCLUSION, NATURALEZA DE LA. 

De acuerdo con los artlculos 49 y 236 de la Ley Federal del Trabajo, la cláusula de 
exclusión tiene dos aspectos, pues mientras el primer precepto se refiere a la 
aplicabilidad de dicha cláusula, en cuanto obliga al patrono a no admitir como 
trabajadores, sino a quienes forman parte del sindicato titular del contrato, el segundo se 
refiere a su aplicabilidad en cuanto el patrono queda obligado a separar, a petición del 
sindicato titular del contrato, a aquellos trabajadores que, habiendo formado parte del 
propio sindicato, se separen de éste o sean expulsados del mismo. Como se desprende de 
estas disposiciones, el espíritu del legislador. al reconocer como lícitas en los contratos 
de trabajo, las cláusulas de exclusión, no ha podido ser otro que fortalecer a los 
sindicatos obreros, como un medio de defensa de la clase trabajadora, frente al patrono, 
y al mismo tiempo, lograr, por medio del desarrollo de la organización sindical, la 
supresión de los conflictos intergremiales; y si esto es asi, lógico es concluir que la 
cláusula de exclusión, donde no se impone al patrono la obligación de sólo admitir en su 
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negociación como obreros a miembros del sindicato titular del contrato colectivo, o bien 
la de despedir a petición del mismo sindicato titular del contrato, a los trabajadores que 
sean expulsados o separados de su seno, no es tal cláusula de exclusión. 

Amparo en revisión en materia de trabajo 6179/36. Compailia Minera de Peiloles, S. A. 
19 de noviembre de 1936. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 
(Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Cuarta Sala, Tomo L, noviembre 
de 1936, p. 1424} 

6, Las cláusulas de admisión y exclusión son violatorias de la libertad 
sindical 

El derecho de asociarse significa para el individuo el reconocimiento de su 

libertad, una de las manifestaciones de ese derecho es el de asociarse para la 

defensa de sus intereses profesionales, es decir, lo que se denomina el derecho de 

sindicación. 

El derechod~ lib~rt~d'q.~e un;i,ndividuotiene de asociarse, es tan digno de respeto 

~~ni?' ~.1.d,~~~i~~·~~:~~?;~f 6~iirl~:'.;rr:.fa~;1~i~.~!~~:i~rri~·1~.s trabas• que la primero se 
· . · · 1e im¡iüsierári;'.éomo la obligaCiórí'cjue 'se' décreíaiiepara el segundo. El derecho de 

, · ·: . :\, '.;;'.::~:.·.'i-:~/·~·t '~~~·~if: s~~:.)·t!-ii'f.;~.\~?~::: _:;;hú, ·\t:?::~::~-.:_.::'-~:.:·~, ;:~,:::<·, · ,·:: ;·-- · ·. · 
. afiliarse comprende el dé no afiliarse y .el de desafiliarse . 

. · ·· '.,¿;: ::::::.:::f;:!~?::~~;.J!f'.Y~::;:{"/·i~;·fi!,Uk1~M~:>·. .. .• 
·Dicha libertadf:dé'asociación:se' consigna 'en forma general en el articulo 9 
·>··~y.;',;·r( . .. ;:.;~';'f<·'> '.\§;;::·~:-.~li;.'.::Zi\·;·L';~_.";l"'~'!:t\f {?.:/'.''-jJV.,r; ·:.: < -.. : 

•·•Constitucional 'qué ªIª letra dicé:.;'No~se podrá coartar el derecho de asociarse o 

' .. •··.······~~Ú~lrs~,~~~l·~~a~~%f Xf~~;~1fJi;;·.~bjeto licito ... " 

·:· ..• ,, · ..... ·.·,·;,;-· ... :.: .. ;f:«. ·.··:··,':'· 
LaJrac~ió~ XVFdeLapartado "N' del articulo 123 Constitucional consagra la 

lib~.rt~d si~dlc~( ~I establecer: "Tanto los obreros como empresarios tendrán 
"-• '·· . - '" ' . . 

·. dereého :• p~ra coaligarse en defensa de sus respectivos intereses formando 
' -' .. 

sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera". 
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También se consigna la libertad sindical en el convenio internacional 87 suscrito 

por México desde 1984, donde se les reconoce a los trabajadores; el derecho de. 

asociarse para la defensa de sus intereses de clase. 

En la Ley Federal del Trabajo se consigna la libertad sindical en el articulo 358 

que expresa: "A nadie;se pUed~ obJÍgar a fünllar parte deun sindicato o a no 

formar parte de él, Cualqui~r ~sti.~uÍació~ que ~stabl~zca-multa convencional en 

ca~o de ~ep~racióndelsindi~~to'oque dc~virtÜé cl~'ai~ún ~odo la disposición 
. conteni'da en~i' pá~arrill~t~ri~;:'s~\e~drá por l1opues;a;;;· • •·. ·. . 

·.'.;:· .. \:: .:~,~¡;;>.~<·;;~:'.:.:: :r~~}': ;¡.:·'. .:. '.. 

~;,[ow]~~~~~~f~~fiif;~;wL;~b:::m::.7~ 
cláusulas ;dé admisiói( y. exclusión\ éontr~~~~.nen. esas 'disposiciones~ como lo 

-.:·.· :{f:i!,;': i~/:>~:< ~;~¡_-:. - .. :'·'::~: .:--; . !'• - \. ·. , ... 

,··<·:·;:;·;:.~.; :.; '.,~ ,,'.: ,:':; '), . '~ ·,- ·~: ';~_;::· . '¡ -· 

. . .... _.} :··:~·:·;·:7,:!P-~~~-·; ·;,:,~.: i~D:"c· ·· i. ''":~.·:r,,,;;~;.f'sr~;,,~g1·::J·:;••-r-·. .. 
En relación eón la'clái.tsulade admisión.se cdrididoriaél ingréso de'ún trabajador 

'~ :'.·,. :~:.'.·;··:./:.·~--~-·-{,':t.:":::<·;,·\.:· __ _:- ::f: ~'\;<~.,;~~-~·::·-;r·:;~;.;/·h~:.J:.;~'.,;;,_:1:~~1,.~~;fi.:W.1,?·.-<.~~~" '~·'•h,'.:;:~;.~771~ -.-,·'·.';;~.;., 
a . uria émpresii;•,.'a)a' previa afiliación il; ún/sindicáto,{al ;'cjite;quizá. no·. quiera 

~. ' .. :·;¡ ~ ,:_~¡";··.:~¡·~'ti:;:: ::;_!··,,.s·.'.:f;'.::,-:1\:!·~:_.::r~·-!>;~::'.'~. ~:;-t'.-:."-:\·:;:~'.·'·" '1·~L;:.:/~ .:·::~:· i_:,,:, ;.:<)',·~-.:::_·-. ._, ~ \·-. º· : 
pe~~ne,cer, l11111~ando, a! m1smq\t1e1_11po el· derecho del patron de seleccionar al 

person'al. _·_:, ·.¡, .: ',3.f ;f::;·fr;~~?:L :!::';\ . 

,, 10 ,;, ,;7J~jf r,~'.l~\.'"'' '' o~'""' '" """"' ''" "'"i"" '' 
sindlcato; ¿n· d~~~~'~'e'.6bÍi~~ ~1 patrón a separar a dicho trabajador de su empleo, 

···sin respÓlls~biHd~~/~~vi~I~ la libertad de sindicalización en su aspecto negativo, 

ya que el de~¿~Ji6·d'~·iiti1iarse comprende el de desafiliarse. 

De: lo antes ~~P~~stÓ podemos decir que la libertad sindical debe entenderse en 

sus tres aspectÓs fundamentales: 
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1. Un aspecto positivo, que consiste en la. facultad del t1~bajador para ingresar a 

un sindicato ya integrado o constituir uno nu'ev~; .••. ··.·. . .. ·· . . .. 

2. Un aspectonegaiivo, qu~ implÍc~ la posibilidad de no. ingresar a un sindicato 

de~~~JJ:Jct1:~:::rª~~1~~?~f 111tc:l0r:ti:r;aUL1a···~s~ciac16n. : ... 
'- ·,~ .. -:' ·, .. ,· - . /;+' '. {''.:~--:~ ~~\·:: ".'' \ ~:.;,::._ ~·/~i~'} ._ .:·'.~" < ;·.~~·, -~·;·~ -~_::·:'. 

·····~tf :i~fü~~!;~í!~IJ~~Jl~~FLE:"::: 
la . ley·.1áboral,;toda·: ~~z :qJ~~~ ;,~Í·,q~~;·d~~6(J~2ta d~· ;admisiÓn se obliga al 

trabajador a s~f¡¡,arpaJ~clel :~l~di~atci, ~d~c1'a'¿onÍi~ri~ no podrá ser contratado y 

en el caso :d{ia}1áJs~la d~,~~cÍ~siÓ~ ~i'r~~·u;~cla el trabajador al sindicato será 

despedido de su empleo, vulne~ndose c~n esto la libertad que tiene de separarse 

de iinaasociación profesional. 

7. Las cláusulas de admisión y exclusión en los contratos colecfü•os de 
trabajo son violatorias de la libertad de trabajo establecida en el 
articulo 5 Constitucional 

Primeramente veremos que dicen dos de los doctrinarios más reconocidos, en 

relación al concepto de libertad de trabajo, lo que resulta necesario hacer para 

comprender la posible violación en que incurren dichas cláusulas en contra de la 

garantla social citadá; 

· Ignacio Burga·~,'por,su parte:dice,C¡~e la libertad de trabajo es " ... la facultad que 
., "f ."- ;< ... _,,n::·;-·,.;-.·.:~:._:(i.'.'·'\':'.;::_~':,::[.!;.i_. ;.:. 

tiene eLh1divlduo de elegir lá ocupación que más le convenga para conseguir sus 

fines viÍale~: CÚand~ el lío~br~ le sea impuesta una actividad que no se adecue al 
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trabajo seléccionaclo, nci solo ~e l~ i~posibllita para ser feliz, para desenvolver su 

p~opia personalidad, sin~ que se ¡~ ~~nvi.e~e ~n un ser abyecto y desgraciado, "7º 

Mari~ de Ia Cuevu,·a1 ~eferirse' ala libertad Ú trabajo lo hace de la siguiente 

manera ;'. .. :cacÍ~ho~b¡~·~sll~f~ para escoger el trabajo que le acomode, es decir, 

seleccio~ar, ¡~·~r'c:fesl¿~;'C¡Jü;i~ ¡,1áz~il por corresponder a sus aptitudes, a sus 

~~st~s ~.·as~;a6¡g~~{'· ~~~'iillert~cl que posteriormente se objetivará en una 
• actividad ~o~~rét~.;.;;71 •... < 

.. Una . vez estable~ido el marco conceptual referente a la libertad de trabajo, 

.. P,asaremos a analizar porque las cláusulas de admisión y exclusión atentan contra· 

estÍl garantla individual. 

A) En relación con la cláusula de admisión 

En este apartado analizaremos si la cláusula de admisión 'es inconstitucional al ser 

relacionada con la libertad de trabajo. En este sentido, comenzaremos diciendo 

que el trabajo es un derecho y una obligación; lo que corresponde a la libertad del 

individuo, lo que libremente puede elegir, es concretamente lá ocupación a que . 

dedicara su activid~d y es a la que se ~efiere el articulo 5° C~Íl;tit;ciori~l que en la 

parte que nos i.~t~r~~~ df~~:;;x;: ... 

Art. 5º.· " A ning~~;·t;;~~hr ~~drá impedirse que se dedique a' la p~ofesión, 
ind~s~ria, ~~~er~í~'o~~r~b;jo que le acomode, siendo lfcitos. El ejercicio de esta 

libertad s~l;·;po~fd:v~darse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de'iér~e~o. ~ por resolución gubernativa, dictada en los· términos que. 

'" B11r~tK1.'l¡,•1aclo, 0¡1, cit. p. JI I 
'1 D"' la C11m1, Mar/u. t:I Mw11• &rwlm dkrl<a!IO cid Trahaln. Décima Sexta &//c/011, Tumo 1, 
fditorlal l'orriia, M<xico 1999, p. 109 
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marque la ley, cuando se ofendan l~s' de.rechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del product~ de su tr~bajo, sino por resolución judicial" 

El precepto Í:onstitÜcional trascrito nos dice que toda persona es libre para elegir 

la ocupación que más Ie ~onvenga siendo licita, es decir, que no implique 

contravención a las buenas·, costumbres o a las normas de orden público. 

Asimismo continua diciendo que "el ejercicio de esa libertad solo podrá vedarse 

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero", y en 'este 

sentido, diremos que lo que el constituyente quiso decir fue no establecer la 

posibilidad de que un hombre fuese privado de la libertad de trabajo considerada 

ésta como facultad del individuo de dedicarse a cualquier oficio, p~ofesión, 

comercio, que más le agrade, sino facultar al juez para prohibir a una persona que 

continúe ejerciendo una actividad perjudicial para los derechos del tercero 

El precepto constitucion!!l continua diciendo " ... o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos, qlÍe /11arque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad", en clond,e ten.emos que se r~fiere a que toda autoridad gubernativa para 

limitar la libertad d~ tr~~!ljo, e~ perjuicio de una o más personas debe apoyarse en 
'~· •. - ,.- ' - ¡· ·- .- ·, 

una norma ju~idica que autorice dicha limitación en los casos por ella previstos, 

en vista ~ie~;;J,·d~, u~a posible vulneración a los derechos de la sociedad, es 

decir, Iá. a~t~rid~cl\ad~inist~ativa no puede por si sola restringir la libertad de 
''·"'··-";'•''r·•·"¡"···· ·.. . 

trabajo, ~ino'qúe tiené cjüe apoyarse en una ley emanada del poder legislativo que 
. . :._:, ::.>i_ .. --,í:;:::'.:·>,,.·.-~. /·." . . ·,., 

prevenga c~t: s~1'11~st0Yéiue se lesionen además los derechos de la sociedad. 
,·,'-<:: "+:'(ti;'.</;_:1_;;;'/. 

:_· . :.,. ·.~ :.:~;~->·t\-~(ft ;. . . . . 
·Por su parte.et'áíticulo395 de la Ley Federal del Trabajo en donde se autoriza la 

. incl~siÓ~ 'J~ I~ 61ilusula de admisión en los contratos colectivos de trabajo expresa 

.en su·p~'rt~ co.nducente: "En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón 

· admitirii ''excl~sivamente como trabajadores a quienes sean miembros del 

sindicato contratante" 
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Ahora bien, el análisis jurldico de la constitucionalidad del articulo 395 en 

relación con la cláusula de admisión debe hacerse confrontándolo con el articulo 

5 Constitucional y su interpretación jurldica, lo que exige atender a la letra de los 

mismos, a su sentido, a la vinculación que existe entre ellos, etc. y en el caso que 

nos ocupa, observamos que existe una contradicción entre estas disposiciones, en 

virtud de que esta cláusula de admisión "cierra a los obreros las puertas de las 

empresas", pues se les esta condidonando su ingreso al trabajo al control de un 

sindicato y a la vez se le obstaculiza para seleccionar y desempei'lar la profesión, 

industria u oficio de su preferencia. 

- . . . ' 

Se podría hablar. también que el sindÍéato ejerce ~n ~ono¡Íolio mediante la 

cláusula de admisión, en relación con Ia coberi~~~ el~ ~a6a~t~s, p~es solamente se 

puede solicitar personal al propio; slrídicat.o, ci~n.'e~~!Jsiónde ·cualquier otra 

entidad. Y al no cubrir un ~incH~aÍ~:i~~;"~~~ante~nqllé se obligo por medio del 

ejercicio de esta cláusula, ind~da~i'~;ri~i:ite ~e at~nt~ ta~bién contra la libertad de 

trabajo empresarial. 

En este orden de id~as,'dl~~~()s q~e la cláus~la de admisión definitivamente 

atenta contra liberlad '.ci~· t~~bM~Feri vimid de que como se desprende del propio 

contenido d~l ari1~~1~·s;; c~ri~ti~uci~ria1; el ejercicio de esa libertad "solo" podrá 
> • . .; T' •': '.:, ~\::><;,\':•{'..~~· J~s.:;.·,·_,.-.:•rJ:' ;' ':~ • O 

vedarse por .determinació~ 'judiciai'ciiando se ataquen los derechos de tercero o 

por resolu~ión ~uberricili~J;¿~~rido ~e ataquen 19s derechos de la sociedad, y en . . . - '· , .. ~. . . 
. este casó, vemos que la ley en ningún momento habla de que la libertad de trabajo 
- , -- .. 

será c~ndicibn~daa q~e el trabajador ~e adhiera a determinado sindicato para 

poder tener derecho a trabajar, ya que la ley usa la expresión "solo'.' que excluye· 

con claridad cualquiera otra posibilidad, por lo que por esta causa y por las 

razones que ya se han dejado apuntadas, creemos que dicha cláusula es 

inconsti111cio11al. 
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B) En relación con la cláusula de exclusión 

Primeramente trataremos de ampliar los argumentos utilizados en el apartado 

anterior, para poder afirmar que hay una violación a una garantla individual, ya 

que creemos que esta cláusula es muy polémica y trascendental para la vida de los 

sindicatos y para la permanencia de los obreros en una empresa, dado que tiende 

a fortalecer o a consolidar a determinada agrupación' sindical con la amenaza 

· hacia los trabajadores de ser despedidos de su trabajo :~¡ renuncian o son 

expulsados de dicha asociación profesio'nal. •· 

Sobre este tema controvertido. debe. isí~bt~d~r~~. ~+ ni el ·articulo 123 de la 

Constitución Politica de los Esta deis U~idb!{ ~~~¡~~~os, ~ue sei'\ala las reglas 

básicas del derecho del trabajo, ni eri ~in~Ó~ otfo s~ res~elve expresamente que 

en los contratos colectivos de~.; fr~b.~j~ o ~ÍI · los con~~tos-ley se encuentra 

prohibido o autorizado establecerla, cláusula de exclusión . ... , ... ··,-. '• 

' ' .. ·.' ·.<\:\;~J/'~.·>.::::; H ,' • 

En este estudio que hacemos es ~~~~hio.aten?er ante' todo a los principios básicos 

del articulo 123 Constitucional, que eri sü parte foicialsei'\ala: "toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y ·sdci~l~ente'útil''. y·.ai'\ade que "al efecto, se 

promovenin In creación d~{e~;leos' y ·,~ 'org~~izlición social para el trabajo 

conforme a la ley". Ense~~ida~d~~eritiina ~ue ¡, C~ngreso de la Unión debeni 

expedir leyes sobre el tr~b~Jo; ~~fº p;e~isa4ue\opodrán contravenir las bases 

siguientes, que el propio text'b ccinsÍi~ci~m1l especifica, lo que significa que la 

máteria de trabajo no sol~jdeb~ esta/ suJeta a la ley, sino también, que en la 

emisión de esta deben respetarse las bases sei'laladas en la propia Constitución. 

Ahora bien, si conforme a las ideas anteriores no es posible contravenir las bases 

de la Constitución, entonces resulta necesario transcribir el contenido del articulo 
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5° Constitucional para sabersi exist.e. una contradl6ci6n d~ est~ •precepto c.on el 

articulo 395 de la LeyF~deral del Tr~bajo q~e es;~blece I~ é1~usul~ dé exclusión, 
'• .... - •; .'J" .. . · -;·' .. , .. _ . .,. ' .. 

el cual dice: ; . . . ~ -. ' -- .' --.. 
~-~::_~'·'.·.:;-- ''º ,: . . 

Art .• 5.- ·" A ~ing~~a per¿ona·. pod~:imp:d2q~D ~~ ~ed;ique. ~··la prof~sión, 
. · .• ·· industriá, i:omer~i~ ~·.· t~abajo que te acom~de, •siendo. licito~. Ei eJercidio. de esta 

. libertad solo .podrá vedarse por determi~ación ·j~éÚciaÍ, cuando se ~taquen los 

· dere~hos1 d1e•t~rcerod, o porfiresdoluc
1
ióndgubemh atidva, 1 dicta~adend !Nosdt~rminods que . < .. :. 

marque a ey, cuan o se o en an os erec os e a soc1e a , a. •e pue e ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial" 
•. ~:.!, '.-. ~<' 

,• • '~ 1 ' 

· Asimismo el articulo 395 · que permite ladáusula 
0

de exclusión. dice ~l'i.'et pá~afo; . "·. ).,; . 

. q~e no~ .int:re~a: " ... Podrá. también esta~lic~;se :u·f ~l. :ró~~se~°'~~r~?;~~ ~rab~jo····· ·.i .·; '. 
os m1em ros que renuncien o sean expu sa os e sin 1cato contratante ,:. ·:'··.".:'• ·, <. .:.é.::·." 

· .. • ii~~~~~t~~~~i~~ljf ~:t~~~{·:.··~ 
-· .. . 

vinculación que existe entre ellos, etc., tal y como lo establece la Segunda Sala de 

In Suprema Corte de Justicia con la siguiente tesis de jurisprudencia que a la letra 

dice: 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. EL ESTUDIO DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 395 Y 413 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE AUTORIZAN SU INCORPORACIÓN EN LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y EN LOS CONTRATOS-LEY, 
RESPECTIVAMENTE, DEBE HACERSE CONFRONTÁNDOLOS CON LOS 
PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN APLICABLES Y LA 
INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LOS l\11Sl\10S. 

Para establecer si los preceptos especificados son constitucionales, debe hacerse su 
confron1ación con los artículos So., 9o. y 123, apartado A, fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su interpretación jurldica, lo 
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que exige atender a la letra de los mismos, a su sentido, que debe desentrailarse 
acudiendo a la vinculación que existe entre ellos y otras disposiciones propias de la 
materia, a criterios jurisprudencia les, asf como a los principios esenciales que rigen el 
sistema de derecho del trabajo mexicano, que se desprenden del articulo 123; asf mismo, 
en este proceso interpretativo, resulta ilustrativo atender al proceso seguido en el Poder 
Constituyente y, en su caso, en el Poder Reformador de la Constitución, para aprobar las 
disposiciones constitucionales de que se trata. También auxilia en esta labor el análisis 
de la doctrina existente, en especial cuando guarda coherencia con los elementos 
anteriores. Por consiguiente, no puede admitirse que la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las disposiciones de que se trata, derive de consideraciones 
abstractas que dogmáticamente se atribuyan a la Constitución, como podría ser la 
relativa a que la cláusula de exclusión por separación respondiera a un interés general y 
la libertad de asociación a uno individual y, por lo mismo, éste debiera ceder a aquél, 
pues tal planteamiento, perfectamente válido a nivel académico, para fines de una 
sentencia deberia tener sustento en la propia Constitución o en los elementos de 
interpretación especificados. En torno al tema, la fracción XV! del apartado A del 
articulo 123, reconoce la libertad de asociación en la forma especifica de libertad de 
sindicación y no hay ningún dato en los elementos precisados que pudiera sustentar que 
el Constituyente o el Poder Reformador de la Constitución, en algún momento, hayan 
querido establecer que la libertad de sindicación es una excepción a la libertad de 
asociación, ni tampoco que la referida cláusula de exclusión por separación, responda a 
un interés general que deba tener preeminencia frente al interés individual que garantiza 
la libertad de asociación. Además, de conformidad con un análisis objetivo de la 
Constitución, las excepciones a las garantías individuales que su articulo lo. reconoce a 
"todos los individuos", sólo pueden admitirse si expresamente se establecen en el propio 
texto de la Ley Fundamental, pues, juridicamente, es inadmisible, conforme al principio 
de supremacia constitucional, consagrado en el articulo 133, que en una ley secundaria, 
mucho menos en disposiciones generales de rango inferior o en actos concretos de 
autoridad, se puedan establecer limitaciones al régimen de garantias individuales que la 
Constitución establece de manera general para todos los individuos, incluyéndose, 
obviamente, a los trabajadores. 

Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hemández Rivera y otros. 17 de abril de 
2001. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Minerva 
Cifuentes Bazán. (Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Segunda Sala, 
Tomo Xll1, Mayo de 2001, p. 442) 

Del estudio de ambos artfculos, vemos como el articulo 395 del .ordenamiento 

laboral transgrede el sentido del articulo 5 de nuestra Carta Magna, ya que a 

ninguna persona se le puede impedir que se dedique a la actividad que desee si 

ésta es licita, cosa que de hecho le sucede a un trabajador si, aún contra su deseo, 

el sindicato lo expulsa de su seno. Por lo demás, si un trabajador renuncia al 
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sindicato al que pertenece, quizá porque estima que dicho sindicato no representa 

adecuadamente ~us: i~te~eses, puede ser expulsado de la empresa sin 

responsabilid¡d para ella. 

Hay q\lienes~i~e~ L la cláusula de exclusión no es inconstitucional porque los 
',_, ·-,··." , .. 

derechos\ del )n.terés profesional deben estar por encima de los intereses 

. partic~l~r~s/; ·q·~~ si un trabajador es expulsado del sindicato, éste puede 

·. legltimam~ní~ exigir al patrón que lo expulse de la empresa donde presta sus 

servi~ios,'ya q~e de lo contrario se debilitarla la acción sindical corr~~p~ndiente. 

Nosotros creemos, que la cláusula de e:.:clusión es incoi1stituc/onal no solo en el 

caso de que se aplique al trabajador que haya renunciado al sindicato, sino aún en 
,' :, '," 

el supuesto de que haya sido expulsado de éste,. y( que creemos que las 

agrupaciones profesionales, bien sean obreras o patronales, no pueden convertirse 

en t.ribunales para determinar la gravedad 'ele la~ ,faltas en' que incurren sus 

asociados y mucho menos para limitar el derecho a la libertad de trabajo, puesto 

que no pueden tener a la vez el carácter de juez y partes. Otra cosa seria si el 

sindicato ejerciera ~na acción sindical ante las autoridades del trab~jo y durante el• 

procecÍi~iento acreditara la gravedad de la falta en que incu~ió·~li;ab~jádór al .. _·' . '. __ ·. ::·:·,·;·'·· ,,,., 
· cualse quiere expulsar, pues en tal supuesto no se violarlll e'1berjuicio del 

trab,ajado~ ~ingún precepto constitucional. · · .· }:;.!>· . 

Adémás de conformidad con un análisis objetivo de la Constitución, las 

excepciones a las garantías individuales que su articulo 1° ~econoce a "todos los 

individuos" solo pueden admitfrse si expresamente se establecen en el propio 

·texto de la ley fundamental pues, jurldicamente, e.s inadmisible, conforme al 

principio de supremacia constitucional, consagrado en el articulo 133, que en' una 

ley secundaria como la Ley Federal d;:I Trabajo, se puedan establecer 

limitaciones al régimen de garantlas individuales que la Constitución establece de 
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manera general para, ''todos Íos individuos", incluyéndose, obviamente, a los 

trabaj~dores. 

Podemos•c.onsidera/~ue,nuei1rii'c6~stit~ción consagra como garantía individual 

erdcrech~ in.all~~alJi~'d~l'hcimb~~'.~l t~bajo y que lo ordenado en el último 

, párrafo del ~rti~u\~·39s'tcie"Ua:··~~y"
1

Federal del Trabajo está en franca 

contradic~i~ri i~~·~(p~i~Üpil1~o~~J~r~dó por ella, ya que las garantias otorgadas 

ul~ • p';rso,na h~~a~~('¿'6!nri''¡Ü<li~Íduo,. deben estar por encima de cualquier 

garáritÍa ~Índi~t;:~~s 1 ~Íi~ ~Í 'n~s avocamos al sentido literal dél articulo 5 
• . , ... ,. . . " ,·. • . , ·~;-: .. ; ' .. i: . . ' 

... Constitucional,: quefosa ,la expresión "solo", al referirse. a que la libertad de 

. tr~bajotsol~'.··p~d;fved~rse por determinación judicial cuando se ataquen llls 

, . deréchl1sd~ te~¿~;o 6 ~~rresol~ción gubernativa cuando se ofendan los derechos 

deta sl1cied~'d/~)(6i.ti~éJ1dose cl1n claridad cualquier otra posibilidad, por lo que 

por estn ciu~~Y tl1{1~~,,deÍnásque han quedado precisadas consideramos que la 

cl~~;~ia'd~~iél~'si~~'¿;n;;~~~siifudlonal, ~¡ como el precepto que la permite. 

,• si~e~·(l~~ápo;~:':·las anteriores ideas la siguientes tesis jurisprudenciales, las 
,.'",/'' .. ' 

'éuales viene a confirmar nuestro criterio respecto a la violación en que incurre el 

articulo 395 que permite el establecimiento de las cláusulas de exclusión, en 

contra del precitado articulo 5 Constitucional, la cuales dicen: 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. LOS ARTÍCULOS 395 Y 
413 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE AUTORIZAN, 
RESPECTIVAl\IENTE, SU INCORPORACIÓN EN LOS CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO Y EN LOS CONTRATOS-LEY, SON 
VIOLATORIOS DE LOS ARTÍCULOS 5o., 9o. Y 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Los artículos señalados de la Ley Federal del Trabajo que autorizan que en los. 
contratos colectivos de trabajo y en los contratos-ley se incorpore la cláusula de 
exclusión por separación, lo que permite que el patrón, sin responsabilidad, remueva de 
su trabajo a la persona que le indique el sindicato que tenga la administración del 
contrato, por haber renunciado al mismo, transgreden lo dispuesto en el articulo So. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto que éste sólo autoriza 
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que puede privarse a una persona de su trabajo licito por resolución judicial, cuando se 
afecten derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los ténninos que 
scftale la ley, cuando se ofendan derechos de la sociedad, supuestos diversos a ta 
privación del trabajo por aplicación de la cláusula de exclusión por separación. Además, 
también infringen tos artlculos 9o. y 123, apartado A, fracción XVI, de ta propia Carta 
Magna, de conformidad con los criterios establecidos por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia P./J. 28/95 y P./J. 43/99, de rubros: 
"CÁMARAS DE COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACIÓN OBLIGATORIA. EL 
ARTÍCULO 5o. DE LA LEY DE LA MATERIA VIOLA LA LIBERTAD DE 
ASOCIACIÓN ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 9o. CONSTITUCIONAL." y 
"SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN 
LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL.", pues lo dispuesto en los seftalados artlculos 
de la Ley Federal del Trabajo es notoriamente contrario a los principios de libertad 
sindical y de asociación, puesto que resulta contradictorio y, por lo mismo, inaceptable 
jurídicamente, que en la Constitución Federal se establezcan esas garantlas, confonne a 
las cuales, según la interpretación contenida en las referidas jurisprudencias, la persona 
tiene la libertad de pertenecer a la asociación o sindicato, o bien, de renunciar a ellos y 
en los mencionados preceptos de la ley secundaria se prevé como consecuencia del 
ejercicio del derecho a renunciar, la pérdida del trabajo. Finalmente, el hecho de que con 
el ejercicio de un derecho consagrado constitucionalmente pueda ser separado del 
trabajo de acuerdo con lo dispuesto en una ley secundaria, que pennite introducir en las 
convenciones colectivas aquella figura, resulta censurable confonne al principio de 
supremacla constitucional establecido en el articulo 133 de la Ley Fundamental. 

Amparo directo en revisión 1124/2000. Abel Hemández Rivera y otros. 17 de abril de 
200 l. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerv11 
Cífüentes Bazán. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 28/95 y P./J. 43/99 citad~s. aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 11, octubre 
de 1995, página 5 y Tomo IX, mayo de 1999, página 5, respectivamente. 
(Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, Segunda Sala, Tomo XIII, Mayo 
de 2001, 443) 

LEYES, JNCONSTITUCIONALIDAD DE LAS. 

La inconstitucionalidad de una ley surge de su contradicción con un precepto de la 
Constitución y no de oposición entre leyes secundarias. 

Amparo en revisión 5323/81. José Manuel Chávez Campomanes. 7 de diciembre de 
1982. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: ('.arios del Rlo Rodrlguez. Secretario: 
Juan Solórzano Zavala. 
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Amparo en revisión 336/95, Marco Antonio Renterla Cantú y coags. 31 de marzo de 
1998. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alejandra de 
León González. 

Amparo en revisión 2254/98. l,G, MEX, S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemim y Juan N, Silva 
Meza, Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa Maria Galván Zárate. 

Amparo en revisión 698/98. Michelín México Services, S.A. de C.V. 29 de octubre de 
1998. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Humbeno Román Palacios. 
Secretario: Jesús Enrique Flores González. 

Amparo en revisión 2465/98. Productos Eléctricos Aplicados,· S;A. de C.V. 2 de 
diciembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. Ausentes:. Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario:. Miguel Ángel Cruz 
Hemández. · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, 
aprobó, con el número 25/2000, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. ( Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Epoca, Tomo: XI, Marzo de 2000, p.38) 

Por último, vemos que en el articulo 358 de la Ley Federal del Trabajo se 

establece lo siguiente: "A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o 

~ no f onna~ parte de él. Cualquier estipulación que establezca multa convencional 

en caso de sepa!'lli:ión del sindicato o que desvirtué de algún modo la disposición 

contenida en el pá.rrafo anterior, se tendrá por no puesta" 

Del articulo trascrito consideramos que hay una contradicción entre el contenido 

de los artículos 395 último pá.rrafo y 358 de la ley laboral, pues mientras en el 

primero se contempla la posibilidad de que en un contrato colectivo se pacte la 

cláusula de exclusión consistente en la facultad de exigir del patrón la separación 

de aquel trabajador· que decida separarse de dicho sindicato, en el segundo se 

determina la prohibición de obligar a un trabajador a pertenecer a un sindicato o a 
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- ,. :. ·~, . : 

no fonnarp~rte de él e incluso se prohibe' el.pacto de cuat~uier cláusulaque 

'' iier1da á casÚga~ al trabajador que se s~pare del sindi~atoal qÜ~ ¡ieriene~e:' 

Esto es, en ambos dispositivos se co~teíripl~ ;a in1~~a hip~ies!s;ta sepa~ación 
voluntaria de un trabajador del sindicato 'at.qu~ pert~n~~~ •• pern,en uno se 

contempla el castigo' consistente en el despido de s~ ern~1~6;1{t:avé~. de ta 

cláusula de exclusión y en et otro se prohibe cfcaStiSo- cfn'útt~:fi/·}:~;};·~".: : ... >:~ ', 
. ' '~- "· .• ; ·.· ,:-,¡;;~"~: . .. ' " 

, , ~:. ,·(.·;_F·~ ,,_, 

De lo expuesto sobre estos artfculos se puede concluir que 'si)ieiús cierto q~e 

los patrones y los sindicatos están autorizados pari1s~~crÍbii'~~~t~fo~4ueregirán 
las condiciones laborales~ también lo es que acorde c~~~l ;~J¡~~1~l':i3;Ápartado 
A, fracción XXVII, inci~o h) que dice: 

-;· _..: ~":':~ 

'. . . .,· ·:, 

.''SerÓn condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes; aunque se'~xpresen 
' en él contratO: 

·• h) fod~2¡~·s demás estipulaciones que impliquen renun~i~ d~:atg/r~ d~recho 
c~nsag~~d9º;~ favor.· del obrero en las leyes de prot~cció~ y a,u~lli'~ a l~s 

· ... _.;.·· ·,.,_., 

)J~' la fracción citada podemos decir que en el articulo 395 de la ley laboral, en 

'~ét~clÓn bon el 5 Constitucional, existe una renuncia al derecho a trabajar que . - ... · ' 

protege el citado precepto constitucional, es decir, si un trabajador renuncia a un 

sindicato, automáticamente renuncia a su derecho a tener un empleo, justamente 

por eso el precepto de la Ley Federal del Trabajo que pennite su inclusión en los 

contratos colectivos es inconstitucional, además de que están viciadas de nulidad 

tas estipulaciones que impliquen renuncia a algún derecho de los trabajadores, de 

confonnidad con el articulo 123 fracción XVII, inciso h). 
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Para concluir este capitulo habda que cuestionarse si estas cláusulas, que nacieron 

de la necesidad de consolidar· ·a un movimiento sindical vigoroso pero incipiente, 

continúan siendo válidas hoy'. Al pretender dar una respue~ta, hay que tomar en 

cuenta el proceso de desgasté que han sufrido con el transcurso del tiempo, hasta 

en convertirse en form~s r~pr~sivas en manos de lideres sindicales ayunos de 

conciencia de clase y en complicidad con los patrones. 

Consideramos que con el ingreso pemíanencia forzoso de los agremiados no es 

como se consigue la unidad ~i~dicai, rii aplÍca~do medidas de fuerza como se 

hacen más fuertes .los sindi~~t~!(~¿m~:e~ el caso del despido de la empresa de 

que son objeto los obreros.al re~u~éia~ o ser expulsados de un sindicato, sino que 

la eficacia de la ~nidad siridi~~l esta en la variedad de las estrategias y en la 

imaginación par~ renovarlas. 

Por todo lo expuesto, y como una propuesta creemos que deben de derogarse de 

la Ley Federal del Trabajo las cláusulas de admisión y exclusión como medios de 

permanencia forzosa de los trabajadores en determinad·a. agrupación sindical, y 

sobretodo como violatorias que son de la libertad de trabajo; es por ello que 

nuestros • legisladores deben tener conciencia de esta situación y derogar el 

articulo 395 de la citada ley, y en su lugar emitir un nuevo precepto que 

efectivamente responda con las necesidades de unidad sindical, en donde se 

obligue a los lideres sindicales a prepararse para enfrentar las demandas laborales 

con efectividad, con la sanción de perder su empleo si no representan 

adecuadamente a la clase trabajadora y con upa constante ,vigilancia del trabajo 

que desempeñan para que no se salgan del marco legal. 

En este orden de ideas, y como otra propuesta consideramos que tambilfo es 

necesario modificar el contenido del articulo 365 de la Ley Federal del Trabajo, el 

cual nos dice cuales son los documentos que deben proporcionar los sindicatos 
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para poder ser registrados como tales, en donde nosotros proponemos que debe 

aumentarse una fracción más a dicho articulo, que establezca que también deben 

' proporcionarse las solicitudes o peticiones de los trabajadores manifestando que 

'desean ; Ingresa~ a •determinado sindicato, expresando los motivos por los que 

desean pértenecer a dicha asociación. El articulo 365 dice a la letra lo siguiente: 

. ,~, 

'.1Art:. 365.~ Los sindicátos deben registrarse en la Secretarla del Trabajo y 

· Previ~iÓ~ So~ial erÍ. los casos de competencia federal y en las Juntas de 

··., CorÍcHitu)ión y Arbitraje' en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por 

· duplic~do:.':: .··s.' /;\ ·• ·· ·. 

•. ·····,1¡!f llti1~t?.!:::;:~J:~:;::~~~ ::: :: 
·m. cópia·üGiorimda de 1éís estatutos; y . ~~¡,~~'l!f ,i¡m~¡:;, ~ " " ~mb,~ '" '" ~ '"';= ,,,,;,. ,, 
·; .·;:,x·i~!f.~':.E{::;¿:~,. 
· fos' documentos: ·anteriores a que se refieren las fracciones anteriores serán 

•· ~ut~:ri:~dif~~{isecre;ario General, el de Organización y el de Actas, salvo lo 

' di~b~~~tÓ ~¡;'(¡;'~¿siái~t~s" .. 

· Ncisoírós donsid~ramos que a dicho articulo se le debe añadir una fracción más y 
~Wdri~~'f~'.~~ó~r~ siguiente: 

, Art: :365) Los sindicatos deben registrarse en la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de 
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ConciliaciÓn y Arbitr~je en losde ciimpetencia l~cal, a cuyo efecto remitirán por 
duplicad~:·· . . . . . . . . 

IL' Una li~tÍI cori el '~úmero, nombr~s y d~micÜ!Ós de sus miembros y con el 

nc.:~tr,:~,:~,i' IM "~?"·:~~~·~·':to'~~'.~"'w. ,, '" qoo ~ 
. ; . in. céí~Ía ~~t~~iZada de los estatui~s; ~ • • ·. 

1\1, Copia autorizada del acta de I~. asamble~ en que se hubiese elegido la 

ciii~ctlva. 
·;,.·¡~ sollciÍud o s0Úci111delde los tr~bajadores en donde éstos manifiesten que 
··:.; -- _.,_.,.· .. ·-, '-'-', .-.'· .·-=--

desean ingresar a determinado s//Ídicato, elaborada y firmada por ellos mismos, 

y nó. ~on p~pe/eríd dela empresa, expresando los motivos por los que desean 

·: perÍe;1ece/~ di~h~ diocf~ción, y ratificada por el propio ira bajador ante la Junta 

.de·¿~,;¿¡~j:f¿¡~,{y';i;j,¡/r~je, con la obligación de los sindicatos de presentar/as, 
·-.· :: ~- -._,,:_, '. . \ : - .· ··; . ': .-

. ba}ó. la ~d,;ció1í de negarse el registro si faltaré este requisito. 
~. '_, ' . - ,, . - .. . '·r.··· 

· Co~ i~ m~~f flcación de este articulo. y con la derogación del articulo 395, se 

. ¿stal"f~ de]a~dÓ a la voluntad de los propios trabajadores el pertenecer o no 

. pe~e~ecer a ~n · sindic~to, es decir, ya no. serla obligatoria la adhesión a una 

asociación para poder obtener un empleo; ni serla causal de despido el hecho de 

· · renunciar a la misma, sino más bien. quedarla a la decisión del propio obrero el 

hecho de ingresar, no ingresar o de renunciar a las filas de determinado sindicato 

por asl convenir a sus intereses. Cori estas modificaciones de la ley se estarla 

respetando la libertad de asociación profesional tanto positiva, negativa, como de 

separación, a que tienen derecho todos los trabajadores, de confonnidad con el 

articulo 358 de la ley laboral y al mismo tiempo se estarla observando una 

garantía individual de suma importancia como es la libertad de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Derecho Colectivo del Trabajo tiene como finalidad esencial 

elevar el nivel de vida de la clase trabajadora, mediante cierta¿ instituciones o 

instrnmentos como el contrato cole~tivo de trabaj~; el cont;~to iey, el derecho de 

asociación profesional, el derecho de huelga, etcéÍera,· q~e i~ ~eíinit~n equilibrar 

sus fuerzas con las . del . patrón,·.· ~~n ; el ·~bjed~g .. de:~sup~rar y :,lTlejorar las 

condiciones de trabajo qu~.im~~ran·~?.l~,P[§l'.~~,.'ff}~~~.~~v:;:·, / , .··· 
' ,·}'··->'»e' ~:,..:;::, ·' ~',<':'~ '·e'·· 

¡ '_;,·'.~ ';e-.'.}~~ . .-~' :·,);.¡;;_~ <· ·,;'.<<~ ,-;--;,:_;"--

SEGUNDA,• El Derecho.~ole,c;ti'~~·~~{·+~:~~¿·~~::s~;~~~ZÜl~i:nde instituciones 

que tienden a equilibrar l~s~ÍJe~ de (6~tr~bajador~~·c¿n I~~ del p~trÓn, porque 

::tr:;:;a :::ª·i;~:::;ª~±li~fü~i~~,~~·i~;~j i~~~~f;~~;:·~tdi~~::a~:~:~ 
contrarrestando de cierto modo los efe~t~~''d'e'1o~·;~:¡Ü~~ l~~triifuentos \ie derecho 

colecÚvo como es el caso de contrato c~l~c¡¡~~'cirn~b~J~.'.'i~ . -,:;:<:~ -:.; 
··:o:;"·''·;·· '.• 

TERCERA:- En la actualidad los ~indicatcisy~ no resp~tan los ideales por los . ' .. ·. ',_ .. ··. 

que fueron creados, porque cone(paso·d'e lós ~ilbs observamos que 'tos principios 

elementales del qer~cho colectiv~ deÍ !~abajo que defendlan estas asociaciones se 

han ido perdiend,o y en su lug~~ h~~ proliferado las alianzas de los lideres 

sindicales con el Estado, poniéndose por encima los intereses politicos sobre los 

labo~ales y p~r tant~~ ~e ha~en a un lado y se mediatizan las demandas obreras. 
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. Es por lo ante~ior;·~~e ,prop~nemos ~ay~ un~ mayor proliferación de actividades 

qu~ pe~ltall a)ó~ t~b~Ja~ore~ ampli~r §mejorar ~u intervención en la adopción 

.y dis~~sión'cle toci.ci.sl~~d~cisiones importllntes,esdecir, que los obreros tengan 

u~~·0ª:+·p·~~i~l~a~l~~fi·l~s.:sr~.~;1~a,~~'.M/c~l~s •. ques~.efectÓen. 
~,(~·:·~:.;::._,; :;'.,~:~'~):' -~·,_._,_· • . .' •. - ¡ --.·;·,. • .• : 

.. ·.::!,·.-·, \•. _·/ '/ ...... ~ ':~~:- .~-~-'.{.<:·: 
· .. ·.::~.,:·:·: <:;- ., ,. 

ClJARTA:~'Es illcó;,;.~~t~ l~ de~o~inacióh ~~Í • cC>fliraÍÍÍ colectivo de trabajo, en 
\ <. · .... -_, ,,_., .· ,_ . . . . .... ' .. ·. . - . 

virtÚdde,que llo es i~sultadod~ un libre acuerdo de voluntades, ya que no existe 

dicha libertad· por parte de patrón; e~ donde la Ley Federal del Trabajo le obliga a 

cét~brarlo cuaridó lo solicité el sindicato, de conformidad con el articu!O 387, 

máximeque en .el contrato colectivo de trabajo lo esencial.no es lacreación o 

transmisión de derechos y obligaciones, sino el estabiecimiento de Ún si~tema de 

normas que han de regir las cond.iciones de trabajo, existentes, y Por tanto, 

creemos que es mejor la denominación de pacto sindical...:· 

QUINTA.- El establecimiento en nuestra Ley Federaldetrr~bajo de un plazo 

.mínimo de obligatoriedad del contrato colectivo d~ trab~jo, ya que el articulo 399 

señala solo plazos máximos, pudiendo solicitars~ i~ re~isión al dia siguiente de 

haber sido celebrado o revisado, ocasionándose una· problemática para el patrón 

de que en cualquier momento se le pueda emplazar a huelga por revisión del 

contrato colectivo. 

SEXTA.- Modificar el conte~ido del articulo 371 fracción Vil de la Ley Federal 

del Trabajo que establ~ce los. ~otivos y .. procedimientos de expulsión de los 

trabajadores de un sindicato/ ell el sentido de establecer la intervención 

obligatoria de i~s Juntas de Condi!iación y Arbitraje para conocer de la gravedad 

de las faltas en que in~urre.el trabajador al que se quiere expulsar, eliminándose 
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así la facultad; que tienen las asambleas sindicales de deshacerse de los 

trab~j~dore~ indeseabl~s~ ·. 

SÉPTIMA.- El articulo 123 de la Constitución Politica'de los Estados Unidos . . 

Mexicanos que señala las reglas básicas del derech.o del trabajo, ni en ningún otro 

precepto constitucional se resuelve expresamente que en los contratos colectivos 

de trabajo o en los contratos ley se encuentra prohibiclo
0

0 autorizado establecer 

las cláusulas de admisión y exclusión. 

OCTAVA.- Las cláusulas de admisión y exi:lusión son· inconstitucionales por 

contravenir lo dispuesto en los artículos 9 y 123 fracción XVI del Apartado "A" 

que establecen la libertad de asociación, e~tendid~ e~t~ como libertad para 

ingresar, para no .ingresar º.para renunciar.a unaasociáción, toda vez que en el 

caso de la de admisión se condici~na~l i~si-esoÍl~úní~~blÍJ~cÍor'a una empresa, a 
.. -- . . . . . ,·. ·,,, '. ,, <,. . 

. la previaafiliacióna un sindicato, o.de lo ~ontr~rio ri~ podrá ser contratado y en 

el cas~ de fa ciáu~u1a' de exÍ::lusiÓ~ ~i r~~uncÍa:~lt~ab~Jador al. sindicato será 

desp~dido de ~u'erií;ieb. '· . 

NOVE.NA~~ .. La .cláüsulas de admisión y exclusión son inconstitucionales por 

vioÍ~~'i~ Úb~~ad:dci'°tr~bajo consagrada en el articulo 5 Constitucional, ya que la 
.- .. '.'. ·' ' - . ···"··'··. :.-~,,..:· ,. .. ~- '.._. i. ,. - . 

libertad ~C!e tr&bajo ·solo podrá vedarse por determinación judicial cuando se 

niaqu~Íl ibs.;de~e~h6s de tercero o por resolución gubernativa, y en el caso de la 
·,· .. ·.-·.- - . -

cldu~~la ª~~aínisiÓn, ia libertad de trabajo se ve condicionada a que el trabajador 

se' Ílclhi~ra a determinado sindicato para poder tener derecho a trabajar y por lo 
. . . -' . 

. qu(ioca a la cláusula de exclusión por renuncia también se viola la libertad de 

trabajó, ya que al separarse de su empico a un trabajador por el solo hecho de 
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: ·.~ .: i\\· ,:•.; ./ ~;_. - "" , ·'·: >··' ._, -;; .:~.:~'.., • ;;/:~t, ·.~::-,' ~:·:' ,- ,;;' ·•,<,' :<~\Je~>:~.::\ 

.··ítJ;:.~%~&~~:n1ª~r~~1~6E'.~~J::~:1: ~ro:~:.:: ¡, 
. - . .. -,, -.. ,.,, -·-·--- - ·----. :J·;-~··.:r~~.:.-<\ 

__ :_·_->·-:: .. :: :· .. _- __ -~·:;·: .. :~-{~':,- :>~c;~~~~~¡-~~j,_í~f~·~ ~~tiJA~~~(;~!·~:t,-:;?~L~?'-~;i;s.~:/, -~::;_.;·:;:_ ': ·.:.: .. __ -~ 
· DECIMA •• La ch\usula'.íle éxélusión 'ericasó'Cle'expulsión de un trabajador del 

., ··.' ·,-,,_ '•¡' ···- ,.,, .... ;•·.·,.,. -.·., .-.- .. · .• . -• .-------·:·1,• 

sindicato< es i~~onstitucio'nal por\ contrav~nfr{1§:dispuesto. en el artículo 13 

Constituciori~í,·Ci~d~· qllela agrup~ci~nes'~bre~a~: no pueden convertirse en 

· tribunales e~p~ci~le~-para detenniriar la ~-rav~dad 'd; ias faltas en que incurren sus 

. agremiados, puesto que no pueden tener el cará~ter de juez y partes. 

DECIMA PRIMERA.- La cláusula de exclusión por renuncia de un trabajador al 

sindicato es inconstitucional po~ coritr~venir lo dispuesto en el articulo 123, 

apartado "A", fracción XXVII, inciso·h)', el cual sanciona con nulidad todas 

aquellas estipulaciones. que. impliqúe~ 'ren~n~ia de algún derech~ consagrado a 

favor del obrero en las leyesa~~~~~{~J~Yó~'y.au~iÜou los trabajadores, y en este 
' . ,,, ·., ·:.¡:_• ~;:·•"''' '· . e,·,;~. ' . . ' . , - ' . 

supuesto, si un trabajador re!luncia i(Ü
0

ria ~sociación sindical automáticamente 

renuncia a su derecho~ te'ri:~,{~J~~&~·:',: ... ' .:.·.··· • . 

• ·.• • •• ·,·.·...... :,;;"···\'.::~, .;- ·, ·; ' ~ "¡ ,,'. 

_:-,,~-,~,>~-~~,i.(_:~. ~ '~:".:':·:'.~, __ ..... --
. ;·:- ' 

DECIMA SEGUNDÁ~-.L~~\áti~f~{d~ a~~i~i~n y exclusión consagradas en el 

articulo 395 dela.Ley Federal d~I Ti°abajodeben de derogarse por ser violatorias 

de la Hb.ertad ~indica! y .de la libertad de trabajo, es por ello que nuestros 

legi~ladores deben tener c~nciencia de esta situación y modificar este precepto. 

Con la derogación de dichas cláusulas se darla paso a una mejor representación 

sindical, debido a que si un .sindicato no representa adecuadamente los intereses· 

de sus agremiados, estos se separarian de dicha asociación y consecuentemente se 

perdería la titularidad del contrato colectivo, dando lugar a que otras asociaciones 
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la soliciten, comprometiéndose el nuevo sindicato a cumplir con la finalidad para 

lo cual fue creado, o de lo contrario perderla la titularidad. 

DECIMA. TERCERA.· Modificar el contenido del·. artlcúlo · 365 de la Ley 

.. F~dernl del Trribajo, el cual establece los docu~entos' qu~ deben presentar los 

· ··sindic~to~.P~;a pocl.~r t~n.er.derech?a serregistrndo~, ~~.donde ~roponemos que 

··se agregue·· ~1fa •· fr~c~iÓn irías ~ este articuló• quci~ Óblig~~ a• 1os ·sindicatos a 
• - · •.. , -.- .! ,' •• '·' .,, •• _, • - ' 

presentar también l~s s~licitudes de lÓsobrerosenclonde éstos manifiesten que es 

·su dese~ ingr~sár~;d~f~rmlnadri ll~oci~cÍón, para que asf se deje a voluntad de los 
. ) ' _ .. _, .' '"'. ",,·« ·. 

propios trabajadores el ,ingresar o no ingresar a determinada agrupación. 
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